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REPÚBLICA DE COLOMBIA

SIGCMA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO DIECISÉIS DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE
SEGURIDAD

Bogotá D.C., diecisiete (17) de febrero de dos mil veintitrés'(2023)

Radicado NO 11001 60 00 DZ3 2D20 D1017 01 í
Ubicación: 2117 ^ .. ~v /
Auto N" 159/23 /
Sentenciado: Carlos Hernán Cárdenas Rodríguez ,,< X ' ;>
Delito:

Reclusión:

Régimen:
Decisión:

Hurto calificado agravado tentado
Compleja Metropolitano de Bogotá La Picota
Ley 906/2004 1
Niega libertad condicional y "x \ \\
Concede prisión domiciliaria 3^GC.P. \ \

\ V"\
ftSUNtO \ ^

Resolver lo referente aJa libertad condicional invocada por la defensa
del interno Carlos Hernán Carderías Rodríguez, a la par, se reevaluará
lo atinente a,la prisión domiciliaria acorde con el informe de visita de
arraigo realizado por lá. Asistente Social del Centro de Servicios
Administrattvgs'de estos Jüzgados.

> • •• • :• V'

ANTECEDENTES PROCESALES

V. En séqtencia de 11 de junio de 2021, el JuzgadoTreinta y Uno Penal
, Municipal ton Función de Conocimiento de Bogotá condenó, entre
\ otros, a Carlos Hernán Cárdenas Rodríguez en calidad de coautor del

delito de hurto calificado agravado tentado; en consecuencia, le impuso
^tfece (13) meses y quince (15) días de prisión, inhabilitación para

el ejercicio de derechos y funciones públicas por el mismo término
de la pena privativa de la libertad y le negó los sustitutos penales,
esto es, la suspensión condicional de la ejecución de la pena y la prisión
domiciliaria. Además, declaró que no había lugar a iniciar tramite
incidental de reparación integral, toda vez que la víctima fue reparada.
Decisión que adquirió firmeza el 18 de junio del año enunciado.

En pronunciamiento de ID de noviembre de 2021 esta sede judicial
avocó conocimiento de las presentes diligencias en que el sentenciado se
encuentra privado de la libertad desde el 12 de julio de 2022, data en la
que fue puesto a disposición por parte del Complejo Carcelario y
Penitenciario Metropolitano de Bogotá por cumplimiento de la pena
impuesta en el proceso con CUI 110016000019201606326NI 42167 que,
también vigilaba esta sede judicial.

Ulteriormente en decisión 950/22 de 7 de septiembre de 2022 se
indicó que en esta actuación correspondía tener en cuenta como parte de

Radicado N' 11001 60 00 023 2020 01017 01
Ubicación: 2IJ7
Auto N° 159/23

Sentenciado: Carlos Hernán Cárdenas Rodríguez
Delito: Hurto caliñcado agravado tentado

Reclusión: Complejo Metropolitano de Bogotá La Picota
Régimen: Ley 906/2004

Decisión: Niega libertad condicional y
Concede prisión domiciliarla 36 G C.P.

la pena "u/j (1) mes y diez (10) días" excedidos en el proceso
contentivo del radicado 110016000019201606326 NI 42167 que vigiló
esta sede judicial y en el cual se le otorgó la libertad por pena cumplida.

Además, en providencia 1331/22 de 15 de diciembre de 2022, entre
otras cosas, se le redimió pena por trabaja en monto de 29 días y se le
negó la prisión domiciliaria prevista en el artículo 38 G del Código Penal
ante la falta de verificación del arraigo familiar y social.

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

De conformidad con el numeral 3° del artículo 38 de la Ley 906 de
2004, es del resorte de los Juzgados de esta especialidad, conocer "sobre
la libertad cóndicional...".

De la libertad condicional.

Respecto a dicho mecanismo sustitutivo de la pena privativa de la
libertad, el artículo 64 de la Ley 599 de 2000, modificado por el precepto
30 de la Ley 1709 de 2014, indica;

"El juez, previa valoración de la conducta punible, concederá la libertad
condicional a la persona condenada a pena privativa de la libertad cuando
haya cumplido con los siguientes requisitos:

1. Que la persona haya cumplido las tres quintas (3/5) partes de la pena.

2. Que su adecuado desempeño y comportamiento durante el tratamiento
penitenciario en el centro de reclusión permita suponer fundadamente que
no existe necesidad de continuar la ejecución de la pena.

3. Que demuestre arraigo familiar y social.

Corresponde al juez competente para conceder la libertad condicional
establecer, con todos los elementos de prueba allegados a la actuación, la
existencia o inexistencia del arraigo.

En todo caso su concesión estará supeditada a la reparación a la víctima o
a! aseguramiento del pago de la indemnización mediante garantía
personal, real, bancaria o acuerdo de pago, salvo que se demuestre
insolvencia del condenado.

El tiempo que falte para el cumplimiento de la pena se tendrá como periodo
de prueba. Cuando este sea inferior a tres años, el juez podrá aumentarlo
hasta en otro tanto igual, de considerarlo necesario".

En desarrollo de tal preceptiva legal, el artículo 471 de la Ley 906 de
2004 establece:

"...Solicitud. El condenado que se hallare en las circunstancias previstas en
el Código Penal podrá solicitar al juez de ejecución de penas y medidas de
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seguridad, la libertad condicional, acompañando ia resolución favorable
del consejo de disciplina, o en su defecto del director del respectivo
establecimiento carcelario, copia de la cartilla biográfica y los demás
documentos que prueben los requisitos exigidos en el Código Penal, los
que deberán ser entregados a más tardar dentro de los tres (3) días
siguientes".

Evóquese que, Carlos Hernán Cárdenas Rodríguez purga una
pena de trece (13) meses y quince (15) días de prisión por el delito
de hurto calificado agravado tentado y, por ella, se encuentra privado de
la libertad desde el 12 de julio de 2022, data en la que fue puesto a
disposición por parte del Complejo Carcelario y Penitenciario
Metropolitano de Bogotá por cunnplimiento de la pena impuesta en el
proceso con CUI 1100160000192D1606325NI 42167 que, también
vigilaba esta sede judicial, de manera que, a la fecha, 17 de febrero de
2023, ha descontado físicamente un quantum de 7 meses y 5 días.

Proporción a la que corresponde adicionar el lapso excedido en el
proceso contentivo del radicado 110016000019201606326 NI 42167 que
vigiló esta sede judicial, en el cual se le otorgó la libertad por pena
cumplida, esto es, "un (1) mes y diez (10) días", tal como se consignó
en auto 950/22 de 7 de septiembre de 2022.

Igualmente, debe agregarse el lapso que en auto 1331/22 de 15 de
diciembre de 2022 se le redimió por concepto de trabajo, esto es, 29
días.

De manera tal que la sumatoria de la privación física de la libertad,
el lapso excedido y la redención de pena, arroja que ha purgado un monto
global de 9 meses y 14 días; en consecuencia, como la pena que se le
fijó corresponde a 13 meses y 15 días de prisión, deviene lógico colegir
que el presupuesto de carácter objetivo de las tres quintas partes de esta
sanción, exigidas por la norma en precedencia transcrita, se cumple, pues
estas corresponden a 8 meses y 3 días.

En cuanto al segundo presupuesto previsto en el artículo 64 del
Código Penal, esto es, que el desempeño y comportamiento durante el
tratamiento penitenciario en el centro de reclusión permita suponer
fundadamente que no existe necesidad de continuar la ejecución de la
pena, la verdad sea dicha, en el caso del sentenciado Carlos Hernán
Cárdenas Rodríguez no se allegó ninguno de los documentos que para
el análisis y valoración de la procedencia o no del citado mecanismo
sustitutivo de la pena privativa de la libertad se requieren conforme se
desprende del artículo 471 de la Ley 906 de 2004, es decir, "...la
resolución favorable del consejo de disciplina, o en su defecto del director
del respectivo establecimiento carcelario, copia de la cartilla biográfica y
los demás documentos que prueben los requisitos exigidos en el Código
Penal..."; situación que impide a esta instancia judicial agotar el análisis
frente a cuál ha sido el desempeño y comportamiento del sentenciado
durante el tratamiento penitenciario.
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Documentos que tampoco ha enviado el establecimiento
penitenciario que se encuentra a cargo de la custodia del sentenciado, de
manera que ante la carencia de dichos instrumentos no queda alternativa
distinta a la de NEGAR LA LIBERTAD CONDICIONAL, pues, insístase,
no se cuenta con los legajos necesarios para dar trámite a la misma y,
por consiguiente, resulta innecesario abarcar el estudio de los restantes
requisitos por sustracción de materia, pues basta que uno de ellos no se
cumpla para que no proceda el mecanismo, dado que se trata de
exigencias acumulativas.

De ia prisión domiciliaria.

Como antes se indicó, en pretérita ocasión, esta instancia negó al
sentenciado Carlos Hernán Cárdenas Rodríguez la prisión domiciliaria
prevista en el artículo 38 G de la Ley 599 de 2000, debido a la falta de
verificación del arraigo familiar y social; no obstante, la Asistente Social
adscrita a este Juzgado allegó informe de entrevista 075 de 24 de enero
del año en curso, lo cual hace necesario reevaluar lo referente al citado
sustituto.

Para tal efecto, evóquese que tal norma dispone;

"...La ejecución de la pena privativa de ia libertad se cumplirá en el lugar
de residencia o morada del condenado cuando haya cumplido la mitad de
la condena y concurran los presupuestos contemplados en los numerales
3 y 4 del artículo 3SB del presente Código, excepto en los casos en que el
condenado pertenezca al grupo familiar de ta víctima o en aquellos eventos
en que fue sentenciado por alguno de los siguientes delitos: genocidio;
contra el derecho internacional humanitario; desaparición forzada;
secuestro extorsivo; tortura; desplazamiento forzado; tráfico de menores;
uso de menores de edad para la comisión de delitos; tráfico de migrantes;
trata de personas; delitos contra la libertad, integridad y formación
sexuales; extorsión; concierto para delinquir agravado; lavado de activos;
terrorismo; usurpación y abuso de funciones públicas con fines terroristas;
financiación del terrorismo y actividades de delincuencia organizada;
administración de recursos relacionados con actividades terroristas;
fabricación, tráfico y porte de armas y municiones de uso restringido, uso
privativo de las fuerzas armadas o explosivos; delitos relacionados con el
tráfico de estupefacientes, salvo los contemplados en el artículo 375 / el
inciso segundo del artículo 376 del presente Código; peculado por
apropiación; concusión; cohecho propio; cohecho impropio; cohecho por
dar u ofrecer; interés indebido en la celebración de contratos; contrato sin
cumplimientos de requisitos legales; acuerdos restrictivos de la
competencia; tráfico de inñuencias de servidor público; enriquecimiento
ilícito; prevaricato por acción; falso testimonio; soborno; soborno en la
actuación penal; amenazas a testigo; ocultamiento, alteración o
destrucción de elemento material probatorio; en los delitos que afecten el
patrimonio del Estado (...)

Respecto a dicho mecanismo sustitutivo de la pena de prisión
intramural, el máximo órgano de cierre ordinario ha sostenido;
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"Entonces, a la luz del referido canon para acceder a esta modalidad de
prisión domiciliaria se requiere que (i) el sentenciado haya cumplido la
mitad de la pena impuesta, (ii) no se trate de alguno de los delitos allí
enlistados, (iii) el condenado no pertenezca al grupo familiar de la víctima,
(iv) se demuestre su arraigo familiar y social, y (v) se garantice, mediante
caución, el cumplimiento de las obligaciones descritas en el numeral 4 del
artículo 38B del Código Penal.

Beneficio que estaría llamado a conceder el Juez de ejecución de penas,
pues para el mismo se requiere que la pena de prisión se ejecute por
tiempo superior a la mitad del fijado en el fallo correspondiente. No
obstante, nada impide que ese análisis igualmente lo efectúe el
sentenciador, como quiera que acorde con el artículo 37, numeral 3, de la
Ley 906 de 2004, el tiempo cumplido bajo detención preventiva se reputa
como parte cumplida de la pena en caso de sentencia condenatoria'

En el caso, rememórese que Carlos Hernán Cárdenas Rodríguez
purga una pena de trece (13) meses y quince (15) días de prisión
por el delito de hurto calificado agravado tentado y, por ella, tal como se
afirmó en acápite precedente entre privación física de la libertad, el lapso
excedido y la redención de pena, ha purgado un monto global de 9 meses
y 14 días; situación que permite concluir que el nombrado cumple el
requisito objetivo que exige el artículo 38 G de la Ley 599 de 2000, pues
el 50% de la pena irrogada corresponde a 6 meses, 22 días y 12
horas.

Aunado a lo anterior, Carlos Hernán Cárdenas Rodríguez fue
condenado por el delito de hurto calificado agravado tentado, el cual no
se encuentra excluido por el artículo 38G del Código Penal para la
concesión del beneficio sustitutivo; además, tratándose del mecanismo
objeto de estudio no es aplicable el contenido del canon 68 A ídem, tal
como en forma expresa lo indica su parágrafo primero.

Respecto a la obligación de reparar los daños y perjuicios
ocasionados con la conducta delincuencial, basta señalar que en la
sentencia condenatoria el fallador declaró que no había lugar a iniciar
tramite incidental de reparación integral, toda vez que la víctima fue
reparada.

En lo concerniente ai arraigo del penado Carlos Hernán Cárdenas
Rodríguez, que como presupuesto para la procedencia de la prisión
domiciliaria en el marco del artículo 38 G del Código Punitivo, también
debe concurrir, entendido dicho concepto como el lugar de domicilio,
asiento familiar, de negocios o trabajo que tiene una persona y
respecto del cual posee ánimo de permanencia, en cumplimiento a
la decisión 1331/22 de 15 de diciembre de 2022 en que, entre otras
cosas, se dispuso la verificación del arraigo del nombrado en la "TV 73B
N° 57R-89/93 Apto. 906 Torre Q Conjunto Residencial Torres del Portal",
se allegó por la asistente social del Centro de Servicios Administrativos
de estos Juzgados informe de entrevista 075 realizada el 16 de enero
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2023, la cual fue atendida por la ciudadana Mónica Andrea Botero Rairán,
en condición de compañera permanente del interno y quien indicó que la
unión marital de hecho con el penado se ha prolongado por algo más de
cinco años y que el inmueble lo habitan en calidad de arrendatarios desde
hace cinco meses y, en el viven la entrevistada y su menor hijo.

Igualmente, en dicho informe la entrevistada señaló;

"...que en el evento que la autoridad que conoce la causa del señor CARLOS
HERNAN CARDENAS RODRIGUEZle concediera algún beneficio extramural,
sería aceptado, apoyado y acompañado de forma incondicional en la
vivienda ocupada desde hace cinco (05) meses tanto por ella como por su
menor descendiente producto de anterior relación ( personas que ocupan
el inmueble y relación con el sentenciado), por la unión marital que
mantienen desde hace más de cinco (05) años, de cuya unión no existen
hijos en común, agregó la señora entrevistada que a pesar de que el aquí
sentenciado no ha sido residente de la vivienda ni del sector, pero como
pareja convivían en otro sector de la Ciudad, Localidad de Kennedy".

Más adelante afirmó:

"Los ingresos para satisfacer sus necesidades básicas son derivados del
salario devengado por la señora entrevistada, quien se desempeña como
Guarnecedora de calzado; con cuyos ingresos tiene cubiertos los gastos de
subsistencia (alimentación, pago de arriendo y de servicios públicos, etc.),
los cuales serían suficientes para cubrir los gastos del penado hasta que
logre ubicarse laboralmente. Refirió la señora entrevistada que cuentan
con los enseres y espacios adecuados para ubicar al sentenciado CARLOS
HERNAN CARDENAS RODRIGUEZ".

Tai narrativa permite colegir que, efectivamente, el sentenciado
Carlos Hernán Cárdenas Rodríguez cuenta con arraigo familiar, pues
dicho grupo familiar está dispuesto a apoyarlo en el evento que le sea
concedido el sustituto de la prisión domiciliarla, será la red de apoyo que
estimule al nombrado a reintegrarse a la comunidad como un miembro
útil y a que concluya con éxito el tratamiento resocializador al que se
encuentra sometido.

Entonces, acorde con lo expuesto, resulta procedente el
reconocimiento en favor del sentenciado Carlos Hernán Cárdenas
Rodríguez del sustituto de la prisión domiciliaria para tal efecto deberá
prestar caución prendaria en cuantía equivalente a un (1) salario mínimo
legal mensual vigente que deberá constituir a través de título de depósito
judicial en el Banco Agrario.

Igualmente deberá suscribir diligencia de compromiso en los
términos del numeral 4° del artículo 38 Bdel Código Penal adicionado por
el artículo 23 de la Ley 1709 de 2014; no obstante, el mecanismo
sustitutivo concedido, deberá acompañarse conforme lo establecido en el
artículo 38D del Estatuto Punitivo del dispositivo de vigilancia electrónica,
con el fin de garantizar el control respectivo, desplegándose por parte del
Director del centro de reclusión en el que actualmente Carlos Hernán
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Cárdenas Rodríguez se encuentra privado de la libertad, las labores
necesarias para tales fines.

Asimismo, adviértase al sentenciado que su condición es de privado
de la libertad y con su derecho de locomoción limitado, toda vez que la
decisión adoptada lo único que cambia es el lugar y circunstancias en que
continuara cumpliendo la sanción penal irrogada.

Una vez prestada la caución prendaria impuesta y suscrita la
diligencia de compromiso, se procederá a librar la respectiva boleta de
traslado del penado al lugar de su domicilio, para que continúe
cumpliendo la pena privativa de la libertad en la "TV 73B N° 57R-89/93
Apto. 906 Torre Q Conjunto Residencial Torres del Portal", de la localidad
de Ciudad Bolívar de Bogotá, abonado telefónico "3116461732".

OTRAS DETERMINACIONES

Remítase copia de esta decisión al centro de reclusión para que
integre la hoja de vida del interno.

Por el Centro de Servicios Administrativos de estos Juzgados
oficíese al Establecimiento a efetos de que remita los certificados de
conducta y de cómputos por trabajo, estudio yo enseñanza, carentes de
reconocimiento, en especial a partir de octubre de 2022. Así, como
también la documentación prevista en el artículo 471 de la Ley 906 de
2004 a efecto de reevaluar la solicitud de libertad condicional.

Entérese de la decisión adoptada al sentenciado en su lugar de
reclusión y, a la defensa (de haberia) en las direcciones que registre la
actuación.

Permanezcan las diligencias en el anaquel correspondiente del
Centro de Servicios Administrativos de estos Juzgados a efectos de
continuar con la vigilancia y control de la pena impuesta al nombrado.

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Dieciséis de Ejecución de
Penas y Medidas de Seguridad de Bogotá. D. C.,

RESUELVE

1.-Negar la libertad condicional al interno Carlos Hernán
Cárdenas Rodríguez, conforme lo expuesto en la motivación.

2.-Conceder la prisión domiciliaria prevista en el artículo 38 G del
Código Penal a Carlos Hernán Cárdenas Rodríguez, conforme lo
expuesto en la motivación

3.-Allegada la caución prendaría y suscrita la diligencia de
compromiso, LIBRAR la respectiva BOLETA DE TRASLADO
DOMICILIARIO a nombre del sentenciado Carlos Hernán Cárdenas
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Rodríguez para ante la Dirección del Complejo Metropolitano de Bogotá
La Picota, conforme lo expuesto en la motivación.

4.-Ordenar a la Dirección del Complejo Metropolitano de Bogotá La
Picota, realizar las labores tendientes a implementar el mecanismo de
vigilancia electrónica a Carlos Hernán Cárdenas Rodríguez, con el fin
de garantizar el control respectivo de la prisión domiciliara y a la vez
disponga las medidas de vigilancia necesarias para verificar el
cumplimiento de la pena.

5.-Ordenar a la Dirección de la Dirección del Complejo
Metropolitano de Bogotá La Picota, que una vez se majEdaliceel traslado
al domicilio del penado Carlos Hernán Cárdenas Ro^rí^u^z, se
informe de MANERA INMEDIATA a esta instanda juc
particular, a fin de ordenar la visita domiciliaria de cohtro)<

6.-Dese cumplimien^
determinaciones.

7.-Contra esta d

lo dispuesto en el ite de

proceden los recursos oral larios.

Adrninisírativos Júzganos o;
EfjSíürííon de l-er)as y iV'ledidgs de Seciunclad

En la fecna Notitir'íié porEcstíicic N

La aníerior ü:

E! Secretario
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9/3/23,11:20 Correo: Claudia Moneada Bolívar - Outiook

RE: Al No. 159/23 DEL 17 DE FEBRERO E2023 »Ni 2117 - NlECSA LQ CONCEDE PRISION
DOÍVI.

Juan Carlos Joya Arguello <jcjoya(a)procuraduria.gov.co>
Lun 06/03/2023 18:49

Para: Claudia Moneada Bolívar <cnnoncadb@cendoj.ramaJudicial.gov.co>
Notificado.

JUAN CARLOS JOYA ARGÜELLO

Procurador 381 Judicial I Penal

De: Claudia Moneada Bolívar <cmoncadb@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Enviado: martes, 28 de febrero de 2023 18:05

Para: legall@paramodiaz.com <legall@paramodíaz.com>; nellydiazdulcey@gmail.com
<nellydiazdulcey@gmail.com>; Juan Carlos Joya Arguello <jcjo,ya@procuraduria.gov.co>
Asunto: Al No. 159/23 DEL 17 DE FEBRERO E2023 - NI 2117- NIEGA LQ CONCEDE PRISION DOM.

Cordial saludo

En cumplimiento a lo ordenado por elJuzgado 16 de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de
Bogotá, me permito remitirle copia de laprovidencia del 17 de febrero de 2023, Lo anterior para los fmes
legales pertinentes.

CUALQUIER RESPUESTA A ESTE CORREO DEBE SER ENVIADA AL
CORREO ventanilla2csieDmsbta(a)jcendoi. ramamdicial. 20v. co

Cordialmente,

fi Ma '"

®OgoT p-

Claudia Moneada Bolívar

Escribiente

Centro de Servicios de los juzgados
de ejecución de Penas y Medidas de seguridad.
Bogotá - Colombia

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de

Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato,
respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario,
no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley
1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener
reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser
que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es realmente necesario
hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.
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AVLSO DE CONFIDENCIALIDAD; Este correo electrónico contiene información de !a Rama Judicial de
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í. respondiendo al remitente yeliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el
destinatario, no podrá usar su contenido, de tiacerlo podría tener consecuencias legales como las
contenidas en la Ley 1273 del 5de enero de 2009 ytodas las que le apliquen. Si es el destinatario, le
corresponde mantener reserva en general sobre ia información de este mensaje, sus documentos y/o
archivos adjuntos, a no serque exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo,
considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guarciario como un archivo digital.

de conformidad*''"*"'^***** Este mensaje {incluyendo cualquier anexo) contiene
información confidencia! de la Procuraduría General de la Nación y se encuentra protegida por la Ley,
Sólo puede ser utilizada porel personaí o compañía a la cual está dirigido. Si usted no es el receptor
autorizado, o por error recibe este mensaje, favor borrarlo inmediatamente. Cualquier retención,
difusión, distríbucic>n, copia o toma de cualquier acción basada en ella, se encuentra estrictamente
prohibido.
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Resolver lo referente a la libertad condicional invocada por la defensa
del interno Carlos Hernán Cardenas Rodríguez, a la par, se reevaiuará
lo atinente a,Ja prisión 'domiciliaria acorde con el informe de visita de
arraigo realizado por la, Aáistente Social del Centro de Servidos
Administrativos de estos Júz^ados.

, ANTECEDENTES PROCESALES

En séijtencia de 11 de junio de 2021, el Juzgado Treinta y Uno Penal
Municipal con Función de Conocimiento de Bogotá condenó, entre
oti-os, a Carlos Hernán Cárdenas Rodríguez en calidad de coautor del
delito de hurto calificado agravado tentado; en consecuencia, le impuso
trece (13) meses y quince (15) días de prisión, inhabilitación para
el ejercicio de derechos y funciones públicas por el mismo término
de la pena privativa de la libertad y le negó los sustitutos penales,
esto es, la suspensión condicional de la ejecución de la pena y la prisión
domiciliaria. Además, declaró que no había lugar a iniciar tramite
incidental de reparación integral, toda vez que la víctima fue reparada.
Decisión que adquirió firmeza el 18 de junio del año enunciado.

En pronunciamiento de 10 de noviembre de 2021 esta sede judicial
avocó conocimiento de las presentes diligencias en que el sentenciado se
encuentra privado de la libertad desde el 12 de julio de 2022, data en la
que fue puesto a disposición por parte del Complejo Carcelario y
Penitenciario Metropolitano de Bogotá por cumplimiento de la pena
impuesta en el proceso con CUI 110016000019201606326NI 42167 que,
también vigilaba esta sede judicial.

Ulteriormente en decisión 950/22 de 7 de septiembre de 2022 se
indicó que en esta actuación correspondía tener en cuenta como parte de
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la pena "un (1) mes y diez (10) días" excedidos en el proceso
contentivo del radicado 110016000019201606326 NI 42167 que vigiló
esta sede judicial y en el cual se le otorgó la libertad por pena cumplida.

Además, en providencia 1331/22 de 15 de diciembre de 2022, entre
otras cosas, se le redimió pena por trabajo en monto de 29 días y se le
negó la prisión domiciliaria prevista en el artículo 38 G del Código Penal
ante la falta de verificación del arraigo familiar y social.

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

De conformidad con el numeral 3° del artículo 38 de la Ley 906 de
2004, es del resorte de los Juzgados de esta especialidad, conocer "sobre
la libertad condicional...".

De la libertad condicional.

Respecto a dicho mecanismo sustitutivo de la pena privativa de la
libertad, el artículo 64 de la Ley 599 de 2000, modificado por el precepto
30 de la Ley 1709 de 2014, indica;

"El Juez, previa valoración de ¡a conducta punible, concederá la libertad
condicional a la persona condenada a pena privativa de la libertad cuando
haya cumplido con los siguientes requisitos:

1. Que la persona haya cumplido las tres quintas (3/5) partes de la pena.

2. Que su adecuado desempeño y comportamiento durante el tratamiento
penitenciario en el centro de reclusión permita suponer fundadamente que
no existe necesidad de continuar la ejecución de la pena,

3. Que demuestre arraigo familiar y social.

Corresponde al juez competente para conceder ta libertad condicional
establecer, con todos los elementos de prueba allegados a la actuación, la
existencia o inexistencia del arraigo.

En todo caso su concesión estará supeditada a la reparación a la víctima o
al aseguramiento del pago de la indemnización mediante garantía
personal, real, bancaria o acuerdo de pago, salvo que se demuestre
insolvencia del condenado.

El tiempo que falte para el cumplimiento de la pena se tendrá como periodo
de prueba. Cuando este sea inferior a tres años, el juez podrá aumentarlo
hasta en otro tanto igual, de considerarlo necesario".

En desarrollo de tal preceptiva legal, el artículo 471 de la Ley 906 de
2004 establece:

"...Solicitud. El condenado que se hallare en las circunstancias previstas en
el Código Penal podrá solicitar al juez de ejecución de penas y medidas de
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seguridad, la libertad condicional, acompañando la resolución favorable
del consejo de disciplina, o en su defecto del director del respectivo
establecimiento carcelario, copia de la cartilla biográñca y los demás
documentos que prueben los requisitos exigidos en el Código Penal, los
que deberán ser entregados a más tardar dentro de los tres (3) días
siguientes".

Evóquese que, Carlos Hernán Cárdenas Rodríguez purga una
pena de trece (13) meses y quince (15) días de prisión por el delito
de hurto calificado agravado tentado y, por ella, se encuentra privado de
la libertad desde el 12 de julio de 2022, data en la que fue puesto a
disposición por parte del Complejo Carcelario y Penitenciario
Metropolitano de Bogotá por cunnplimlento de la pena impuesta en el
proceso con CUI 110016000019201606326NI 42167 que, también
vigilaba esta sede judicial, de manera que, a la fecha, 17 de febrero de
2023, ha descontado físicamente un quantum de 7 meses y 5 días.

Proporción a la que corresponde adicionar el lapso excedido en el
proceso contentivo del radicado 110016000019201605326 NI 42167 que
vigiló esta sede judicial, en el cual se le otorgó la libertad por pena
cumplida, esto es, "i/n (1) mes y diez (10) días", tal como se consignó
en auto 950/22 de 7 de septiembre de 2022.

Igualmente, debe agregarse el lapso que en auto 1331/22 de 15 de
diciembre de 2022 se le redimió por concepto de trabajo, esto es, 29
días.

De manera tal que la sumatoria de la privación física de la libertad,
el lapso excedido y la redención de pena, arroja que ha purgado un monto
global de 9 meses y 14 días; en consecuencia, como la pena que se le
fijó corresponde a 13 meses y 15 días de prisión, deviene lógico colegir
que el presupuesto de carácter objetivo de las tres quintas partes de esta
sanción, exigidas por la norma en precedencia transcrita, se cumple, pues
estas corresponden a 8 meses y 3 días.

En cuanto al segundo presupuesto previsto en el artículo 64 del
Código Penal, esto es, que el desempeño y comportamiento durante el
tratamiento penitenciario en el centro de reclusión permita suponer
fundadamente que no existe necesidad de continuar la ejecución de la
pena, la verdad sea dicha, en el caso del sentenciado Carlos Hernán
Cárdenas Rodríguez no se allegó ninguno de los documentos que para
el análisis y valoración de la procedencia o no del citado mecanismo
sustitutivo de la pena privativa de la libertad se requieren conforme se
desprende del artículo 471 de la Ley 906 de 2004, es decir, "...la
resolución favorable del consejo de disciplina, o en su defecto del director
del respectivo establecimiento carcelario, copia de la cartilla biográfica y
los demás documentos que prueben los requisitos exigidos en el Código
Pena!..."-, situación que impide a esta instancia judicial agotar el análisis
frente a cuál ha sido el desempeño y comportamiento del sentenciado
durante el tratamiento penitenciario.
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Documentos que tampoco ha enviado el establecimiento
penitenciario que se encuentra a cargo de la custodia del sentenciado, de
manera que ante la carencia de dichos instrumentos no queda alternativa
distinta a la de NEGAR LA LIBERTAD CONDICIONAL, pues, insístase,
no se cuenta con los legajos necesarios para dar trámite a la misma y,
por consiguiente, resulta innecesario abarcar el estudio de los restantes
requisitos por sustracción de materia, pues basta que uno de ellos no se
cumpla para que no proceda el mecanismo, dado que se trata de
exigencias acumulativas.

De la prisión domiciliaria.

Como antes se indicó, en pretérita ocasión, esta instancia negó al
sentenciado Carlos Hernán Cárdenas Rodríguez la prisión domiciliaria
prevista en el artículo 38 G de la Ley 599 de 2000, debido a la falta de
verificación del arraigo familiar y social; no obstante, la Asistente Social
adscrita a este Juzgado allegó informe de entrevista 075 de 24 de enero
del año en curso, lo cual hace necesario reevaluar lo referente al citado
sustituto.

Para tal efecto, evóquese que tal norma dispone:

"...La ejecución de la pena privativa de la libertad se cumplirá en el lugar
de residencia o morada del condenado cuando haya cumplido ia mitad de
la condena y concurran los presupuestos contemplados en los numerales
3 y 4 dei artículo 38B del presente Código, excepto en los casos en que el
condenado pertenezca al grupo familiar de la víctima o en aquellos eventos
en que fue sentenciado por alguno de ios siguientes delitos: genocidio;
contra el derecho internacional humanitario; desaparición forzada;
secuestro extorsivo; tortura; desplazamiento forzado; tráfíco de menores;
uso de menores de edad para la comisión de delitos; tráfíco de migrantes;
trata de personas; delitos contra la libertad, integridad y formación
sexuales; extorsión; concierto para delinquir agravado; lavado de activos;
terrorismo; usurpación y abuso de funciones públicas con fines terroristas;
financiación del terrorismo y actividades de delincuencia organizada;
administración de recursos relacionados con actividades terroristas;
fabricación, tráfíco y porte de armas y municiones de uso restringido, uso
privativo de las fuerzas armadas o explosivos; delitos relacionados can el
tráfíco de estupefacientes, salvo los contemplados en el artículo 375 y ei
inciso segundo del artículo 376 del presente Código; peculado por
apropiación; concusión; cohecho propio; cohecho impropio; cohecho por
dar u ofrecer; interés indebido en la celebración de contratos; contrato sin
cumplimientos de requisitos legales; acuerdos restrictivos de ia
competencia; tráfico de influencias de servidor público; enriquecimiento
ilícito; prevaricato por acción; falso testimonio; soborno; soborno en ia
actuación penal; amenazas a testigo; acuitamiento, alteración o
destrucción de elemento material probatorio; en los delitos que afecten ei
patrimonio del Estado (...)

Respecto a dicho mecanismo sustitutivo de la pena de prisión
intramural, el máximo órgano de cierre ordinario ha sostenido:
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"Entonces, a la luz de! referido canon para acceder a esta modalidad de
prisión domidiiáría se requiere que (i) el sentenciado haya cumplido la
mitad de la pena Impuesta, (ii) no se trate de alguno de los delitos allí
enlistados, (iii) el condenada no pertenezca al grupo familiar de la víctima,
(iv) se demuestre su arraigo familiar y social, y (v) se garantice, mediante
caución, el cumplimiento de las obligaciones descritas en el numeral 4 del
artículo 38B del Código Penal.

Beneficio que estaría llamado a conceder el Juez de ejecución de penas,
pues para el mismo se requiere que la pena de prisión se ejecute por
tiempo superior a ¡a mitad del fíjado en el fallo correspondiente. No
obstante, nada impide que ese análisis igualmente lo efectúe el
sentenciador, como quiera que acorde con el artículo 37, numeral 3, de la
Ley 906 de 2004, el tiempo cumplido bajo detención preventiva se reputa
como parte cumplida de la pena en caso de sentencia condenatoria'".

En el caso, rememórese que Carlos Hernán Cárdenas Rodríguez
purga una pena de trece (133 meses y quince (15) días de prisión
por el delito de Inurto calificado agravado tentado y, por ella, tal como se
afirmó en acápite precedente entre privación física de la libertad, el lapso
excedido y la redención de pena, lia purgado un monto global de 9 meses
y 14 días; situación que permite concluir que el nombrado cumple el
requisito objetivo que exige el artículo 38 G de la Ley 599 de 2000, pues
el 50% de la pena irrogada corresponde a 6 meses, 22 días y 12
horas.

Aunado a lo anterior, Carlos Hernán Cárdenas Rodríguez fue
condenado por el delito de hurto calificado agravado tentado, el cual no
se encuentra excluido por el artículo 38G del Código Penal para la
concesión del beneficio sustitutivo; además, tratándose del mecanismo
objeto de estudio no es aplicable el contenido del canon 68 A ídem, tal
como en forma expresa lo indica su parágrafo primero.

Respecto a la obligación de reparar los daños y perjuicios
ocasionados con la conducta delincuencial, basta señalar que en la
sentencia condenatoria el fallador declaró que no había lugar a iniciar
tramite incidental de reparación integral, toda vez que la víctima fue
reparada.

En lo concerniente al arraigo del penado Carlos Hernán Cárdenas
Rodríguez, que como presupuesto para la procedencia de la prisión
domiciliarla en el marco del artículo 38 G del Código Punitivo, también
debe concurrir, entendido dicho concepto como el lugar de domicilio,
asiento familiar, de negocios o trabajo que tiene una persona y
respecto del cual posee ánimo de permanencia, en cumplimiento a
la decisión 1331/22 de 15 de diciembre de 2022 en que, entre otras
cosas, se dispuso la verificación del arraigo del nombrado en la "TV 73B
A/o 57R-89/93 Apto. 906 Torre Q Conjunto Residencial Torres del Portal",
se allegó por la asistente social del Centro de Servicios Administrativos
de estos Juzgados informe de entrevista 075 realizada el 16 de enero
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2023, la cual fue atendida por la ciudadana Irónica Andrea Botero Rairán,
en condición de compañera permanente del interno y quien indicó que la
unión marital de hecho con el penado se ha prolongado por algo más de
cinco años y que el inmueble lo habitan en calidad de arrendatarios desde
hace cinco meses y, en el viven la entrevistada y su menor hijo.

Igualmente, en dicho informe la entrevistada señaló;

"...que en el evento que la autoridad que conoce la causa del señor CARLOS
HERNAN CARDENAS RODRIGUEZle concediera algún beneficio extramural,
sería aceptado, apoyado y acompañado de forma incondicional en la
vivienda ocupada desde hace cinco (05) meses tanto por ella como por su
menor descendiente producto de anterior relación ( personas que ocupan
el inmueble y relación con el sentenciado), por la unión marital que
mantienen desde hace más de cinco (05) años, de cuya unión no existen
hijos en común, agregó la señora entrevistada que a pesar de que el aquí
sentenciado no ha sido residente de la vivienda ni del sector, pero como
pareja convivían en otro sector de la Ciudad, Localidad de Kennedy".

Más adelante afirmó:

"Los ingresos para satisfacer sus necesidades básicas son derivados del
salario devengado por la señora entrevistada, quien se desempeña como
Guarnecedora de calzado; con cuyos ingresos tiene cubiertos los gastos de
subsistencia (alimentación, pago de arriendo y de servicios públicos, etc.),
los cuales serían suficientes para cubrir los gastos del penado hasta que
logre ubicarse laboralmente. Refirió la señora entrevistada que cuentan
con los enseres y espacios adecuados para ubicar al sentenciado CARLOS
HERNAN CARDENAS RODRIGUEZ".

Tal narrativa permite colegir que, efectivamente, el sentenciado
Carlos Hernán Cárdenas Rodríguez cuenta con arraigo familiar, pues
dicho grupo familiar está dispuesto a apoyarlo en el evento que le sea
concedido el sustituto de la prisión domiciliaria, será la red de apoyo que
estimule al nombrado a reintegrarse a la comunidad como un miembro
útil y a que concluya con éxito el tratamiento resodalizador al que se
encuentra sometido.

Entonces, acorde con lo expuesto, resulta procedente el
reconocimiento en favor del sentenciado Carlos Hernán Cárdenas
Rodríguez del sustituto de la prisión domiciliaria para tal efecto deberá
prestar caución prendaria en cuantía equivalente a un (1) salario mínimo
legal mensual vigente que deberá constituir a través de título de depósito
judicial en el Banco Agrario.

Igualmente deberá suscribir diligencia de compromiso en los
términos del numeral 4° del artículo 38 B del Código Penal adicionado por
el artículo 23 de la Ley 1709 de 2014; no obstante, el mecanismo
sustitutivo concedido, deberá acompañarse conforme lo establecido en el
artículo 38D del Estatuto Punitivo del dispositivo de vigilancia electrónica,
con el fin de garantizar el control respectivo, desplegándose por parte del
Director del centro de reclusión en el que actualmente Carlos Hernán
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cárdenas Rodríguez se encuentra privado de la libertad, las labores
necesarias para tales fines.

Asimismo, adviértase al sentenciado que su condición es de privado
de la libertad y con su derecho de locomoción limitado, toda vez que la
decisión adoptada lo único que cambia es el lugar y circunstancias en que
continuara cumpliendo la sanción penal Irrogada.

Una vez prestada la caución prendaria impuesta y suscrita la
diligencia de compromiso, se procederá a librar la respectiva boleta de
traslado del penado al lugar de su domicilio, para que continúe
cumpliendo la pena privativa de la libertad en la "TV 73B N° 57R-89/93
Apto. 906 Torre Q Conjunto Residencial Torres del Portal", de la localidad
de Ciudad Bolívar de Bogotá, abonado telefónico "3116461732".

OTRAS DETERMINACIONES

Remítase copia de esta decisión al centro de reclusión para que
integre la hoja de vida del interno.

Por el Centro de Servicios Administrativos de estos Juzgados
oficíese al Establecimiento a efetos de que remita los certificados de
conducta y de cómputos por trabajo, estudio yo enseñanza, carentes de
reconocimiento, en especial a partir de octubre de 2022. Así, como
también la documentación prevista en el artículo 471 de la Ley 905 de
2004 a efecto de reevaluar la solicitud de libertad condicional.

Entérese de la decisión adoptada al sentenciado en su lugar de
reclusión y, a la defensa (de haberla) en las direcciones que registre la
actuación.

Permanezcan las diligencias en el anaquel correspondiente del
Centro de Servicios Administrativos de estos Juzgados a efectos de
continuar con la vigilancia y control de la pena impuesta al nombrado.

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Dieciséis de Ejecución de
Penas y Medidas de Seguridad de Bogotá. D. C.,

RESUELVE

1.-Negar la libertad condicional al interno Carlos Hernán
Cárdenas Rodríguez, conforme lo expuesto en la motivación.

2.-Conceder la prisión domiciliaria prevista en el artículo 38 G del
Código Penal a Carlos Hernán Cárdenas Rodríguez, conforme lo
expuesto en la motivación

3.-Allegada la caución prendaría y suscrita la diligencia de
compromiso, LIBRAR la respectiva BOLETA DE TRASLADO
DOr^ICILIARIO a nombre del sentenciado Carlos Hernán Cárdenas
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Rodríguez para ante la Dirección del Complejo Metropolitano de Bogotá
La Picota, conforme lo expuesto en la motivación.

4.-Ordenar a la Dirección del Complejo Metropolitano de Bogotá La
Picota, realizar las labores tendientes a implementar el mecanismo de
vigilancia electrónica a Carlos Hernán Cárdenas Rodríguez, con el fin
de garantizar el control respectivo de la prisión domiciliara y a la vez
disponga las medidas de vigilancia necesarias para verificar el
cumplimiento de la pena.

5.-Ordenar a la Dirección de la Dirección del Complejo
Metropolitano de Bogotá La Picota, que una vez se maJeciaUcgel traslado
al domicilio del penado Carlos Hernán Cárdenás Rodn^li«, se
informe de MANERA INMEDIATA a esta instancm judjds^ so^e el
particular, a fin de ordenar la visita domiciliaria de corvtro^

G.-Dese cumplimlen^^
determinaciones.

7.-Contra esta de

lo dispuesto en el ad^te de otras

Iprocedfn los recursos oré larios.

:,tro de Servicios Admiiiis^ífativos Juzgaoos ü;
Ejecucio-i de Penas ytridas de Segundad

En la íeciia NoUf^ porEstadc N-.
4r 2023

La anterior

El Secretai'io — —
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9/3/23, 11:14 Correo: Claudia Moneada Bolívar - Outlook

RE: Al No. 159/23 DEL 17 DE FEBRERO E2023 - NI 2117 ™NIEGA LQ CONCEDE PRISION
DOM.

Juan Carlos Joya Arguello <jcjoya@procuradur¡a.gov.co>
Lun 06/03/2023 18:49

Para: Claudia IVloncada Boiivar <cmoncadb@cendoj.ramajudiciaÍ.gov.co>

Notificado.

JUAN CARLOS JOYA ARGÜELLO

Procurador 381 Judicial I Penal

De: Claudia Moneada Boiivar <cmoncadb@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Enviado: martes, 28 de febrero de 2023 18:05

Para: legall@paramodiaz.com <legall(5)paramodiaz.com>; nellydiazdulcey@gmail.com
<nellydiazdulcey@gmail.com>; Juan Carlos Joya Arguello <jcjoya@procuraduria.gov.co>
Asunto: Al No. 159/23 DEL 17 DE FEBRERO E2023 - Ni 2117- NIEGA LC, CONCEDE PRISION DOM.

Cordial saludo

En cumplimiento a lo ordenado por elJuzgado 16 de Ejecución de Penas y Medidas de Segiiridad de
Bogotá, me permito remitirle copia de la providencia del 17 de febrero de 2023, Lo anterior para los fines
legales pertinentes.

CUALQUIER RESPUESTA A ESTE CORREO DEBE SER ENVIADA 4!.
CORREO ventanilla2cs¡eDmsbta(a)cendoi.ramaiudiciaLsov.co

Cordialmente,

m

®OGo-r P'

Claudia Moneada Bolívar

Escribiente

Centro de Servicios de los juzgados
de ejecución de Penas y Medidas de seguridad.
Bogotá - Colombia

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de

Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato,
respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario,
no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley
1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener
reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser
que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es realmente necesario
hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.
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contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas fas que le apliquen. Si es ei destinatario, le
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archivos acljuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo,
considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.

DE CONFORMIDAD'''̂ '*'"-'"'*''* Este mensaje (incluyendo cualquier anexo) contiene
información confidencial de la Procuraduría General de la Nación y se encuentra protegida por la Ley.
Sólo puede ser utilizada por el personal o compañía a la cual está dirigido. Si usted no es el receptor
autorizado, .o por error recibe este mensaje, favor borrarlo inrnedia'tarnente. Cualquier retención,

- difusión, distribución, copia o toma de cualquier acción basada en ella, se encuentra estrictamente
prohibido.
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Radicado No 11001 60 00 049 2008 09167 00 i
Ubicación: 3951
Auto 152/23
Sentenciado; Epifanio Garzón Álvarez \
Delitos: Fraude procesal ^

falsedad material en documento público agravado..
estafa y falsa denuncia contra persona determinada

Reclusión: CALLE 143AN» 54 - 50 TORRE'I APTO\lb02\ \ \
CONJUNTO RESIDENOAL CALÉNDULA N \ \ >
BARRIÓ PRADO PINZÓN DE LA LOCALIDAD SUBÁ^TEL. 3147645569
Ley 906de 2004 \ \ \ . ,j
Redime pena p^.trabajo \ \

Iasuntó-/"^

Régimen:
Decisión:

Acorde con la docunientaclón allegada por el Complejo Penitenciario
Metropolitano'de Bogoíá "lia Picota", se estudia la posibilidad de
reconocer'redención de pé^ia^ál sentenciado Epifanio Garzón Álvarez.

ANTECEDENTES PROCESALES

\ V;/'
En sentencia de 30 de abril de 2013, el Juzgado Noveno Penal del

Circuito cóp'-Función de Conocimiento de Bogotá, condenó a Epifanio
Garzón Álvarez en calidad de autor de los delitos de fraude procesal,
falsedad material en documento público agravado y estafa; en
consecuencia, le impuso ciento veinte (120) meses de prisión, multa de

^-^oscientos sesenta y siete (267) SI^LMV, inhabilitación para el ejercicio
de dereclios y funciones públicas por el mismo lapso de la pena privativa
de la libertad y le negó la suspensión condicional de la ejecución de la
pena y la prisión domiciliaria. Decisión revocada parcialmente, el 4 de
agosto de 2014, por la Sala Penal del Tribunal Superior de Bogotá, en
cuanto fijó como pena ciento trece (113) meses y diez (10) días de
prisión y el mismo lapso por concepto de inhabilitación.

El sentenciado, solicitó la acumulación jurídica de las penas
impuestas por el Juzgado Noveno Penal del Circuito de Conocimiento en
los procesos con radicados 11001 60 00 049 2008 09167 00 y 11001 60
00 100 2010 001932 00 y por el Juzgado Octavo Penal del Circuito de
Conocimiento en el codificado bajo el número 11001 60 00 049 2009
163973 00 en los que, respectivamente, se le impusieron 113 meses y
10 días de prisión y multa de 267 SMLMV por los delitos de fraude
procesal, falsedad material en documento público agravado y estafa; 42
meses de prisión y multa de 2 SMLMV por el delito de falsa denuncia

\S
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contra persona determinada; y, 72 meses de prisión y multa de 88.88
SMLMVpor los delitos de falsedad material en documento público y estafa
agravada.

En pronunciamiento de 25 de abril de 2015, esta instancia judicial
avocó conocimiento de la actuación en que el sentenciado Epifanio
Garzón Álvarez se encuentra privado de la libertad desde el 15 de abril
de 2015, fecha en la que se materializó la orden de captura para el
cumplimiento de la pena.

Esta instancia judicial en providencia de 5 de febrero de 2020
acumuló jurídicamente las penas que se impusieron a Epifanio Garzón
Álvarez en los procesos en precedencia reseñados y, consiguientemente,
fijó una pena acumulada de doscientos cuatro (204) meses y dieciséis
(16) días de prisión, multa de trescientos cincuenta y siete punto ochenta
y ocho (357.88) SMLMV., inhabilitación para el ejercicio de derechos y
funciones públicas por el mismo lapso de la pena privativa de la libertad.
Providencia recurrida en reposición y apelación, el despacho mantuvo la
decisión y concedió la alzada y la Sala Penal del Tribunal Superior de
Bogotá, en providencia de 21 de agosto de 2020 confirmó el auto
recurrido.

Ulteriormente, en fallo de tutela de 19 de marzo de 2021, la Sala
Penal del Tribunal Superior de Bogotá, ordenó al Juzgado Octavo Penal
del Circuito con Función de Conocimiento pronunciarse "...en relación con
la solicitud de aclaración de ia sentencia que propuso el accionante el 9
de febrero de 2020, y que reitero el Juzgado 16 EPMS el 9 de marzo de
2021..."; igualmente, ordenó a esta instancia judicial "...que una vez
recibida la respuesta del juzgado de conocimiento...resuelva el
requerimiento del accionante".

El Juzgado Octavo Penal del Circuito de Conocimiento en
pronunciamiento de 12 de abril de 2021 procedió a corregir la sentencia
de 3 de mayo de 2016, en su numeral 1° respecto a la pena que Impuso
al penado Epifanio Garzón Álvarez, en el sentido de aclarar que la
misma correspondía a sesenta y dos (62) meses de prisión y no como se
consignó en la referida sentencia a setenta y dos (72) meses

En razón de lo anterior, el sentenciado Epifanio Garzón Álvarez
solicitó la "readecuación de la acumulación de la pena", motivo por el
que, en auto de 12 de mayo de 2021, se dispuso dejar sin efecto el
numeral 2° de la parte resolutiva del auto 144/20 de 5 de febrero de
2020 que decretó la acumulación jurídica de las penas; en consecuencia,
se impuso una pena acumulada de ciento noventa y seis (196) meses
y dieciséis (16) días de prisión y multa de trescientos cincuenta y
siete punto ochenta y ocho (357.88) smimv por los delitos de fraude
procesal, falsedad material en documento público agravado, estafa,
falsedad en documento público, estafa agravada y falsa denuncia contra
persona determinada.
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La actuación da cuenta de que al sentenciado se le han reconocido
redenciones de pena por concepto de estudio, en los siguientes montos:
(i) 2 meses y 16 en auto de 10 de octubre de 2016; (ii) 21 días en auto
de 22 de febrero de 2017; (iii) 2 meses y 1 día en auto 3 de agosto de
2017; (iv) 1 mes y 8 días en auto de 16 de noviembre de 2017; (v) 1
mes y 21 días en auto de 4 de abril de 2018; (vi) 1 mes en auto 4 de
septiembre de 2018; (vi i) 1 mes y 21 días en auto de 8 abril de 2019;
(viii) 1 mes en auto de 19 de julio de 2019; (ix) 20 días en auto de 10
de octubre de 2019; (x) 3 meses y 3 días en auto de 18 de mayo de
2020; (xi) 1 mes y 19 días en auto de 30 de septiembre de 2020; (xii)
1 mes y 22 días por estudio y 10 días por trabajo en auto de 1° de
junio de 2021; 1 mes y 1 día en auto de 22 de noviembre de 2021; y,
2 meses y 12 días en auto de 23 de mayo de 2022,

En auto de 22 de junio de 2022,^ esta instancia judicial concedió a
favor del penado Epifanio Garzón Álvarez el sustituto de la prisión
domiciliaria.

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

Conforme se desprende del numeral 4° del artículo 38 de la Ley 906
de 2004, compete a esta instancia judicial conocer de "/o relacionado con
la rebaja de la pena y redención de pena por trabajo, estudio o
enseñanza...

El artículo 464 de la Ley 906 de 2004, prevé que los aspectos relacionados
con la ejecución de la pena no regulados expresamente en ese
ordenamiento se regirán por lo dispuesto en el Código Penal y el Código
Penitenciario y Carcelario.

De la redención de pena.

La redención de pena por trabajo debe sujetarse a las previsiones
del artículo 82 de la Ley 65 de 1993, que indica:

"(••J El juez de ejecución de penas y medidas de seguridad concederá la
redención de pena por trabajo a los condenados a pena privativa de
libertad.

A los detenidos y a los condenados se les abonará un día de reclusión por
dos días de trabajo. Para estos efectos no se podrán computar más de ocho
horas diarias de trabajo.

El juez de ejecución de penas y medidas de seguridad constatará en
cualquier momento, el trabajo, la educación y la enseñanza que se estén
llevando a cabo en ios centros de reclusión de su jurisdicción y lo pondrá
en conocimiento del director respectivo."
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Igualmente, debe resaltarse que el artículo 103 A de la Ley 65 de
1993, adicionado por la Ley 1709 de 2014 establece:

"Derecho a la redención. La redención de pena es un derecho que será
exigible una vez la persona privada de la libertad cumpla ios requisitos
exigidos para acceder a ella. Todas las decisiones que afecten la redención
de la pena, podrán controvertirse ante los jueces competentes".

En armonía con dicha normatividad, el artículo 101 ídem refiere:

"El juez de ejecución de penas y medidas de seguridad, para conceder o
negar la redención de la pena, deberá tener en cuenta la evaluación que
se haga del trabajo, la educación o la enseñanza de que trata la presente
ley. En esta evaluación se considerará igualmente la conducta del Interno.
Cuando esta evaluación sea negativa, el juez de ejecución de penas se
abstendrá de conceder dicha redención. La reglamentación determinará los
períodos y formas de evaluación".

Precisado lo anterior, se observa que, respecto al certificado
18311621 el despacho emitió pronunciamiento en decisión 405/22 de 23
de mayo de 2022; no obstante, también se allegaron para el sentenciado
Epifanio Garzón Álvarez los certificados 18453974 y 18531073 por
trabajo en los cuales aparecen discriminadas las horas reconocidas por el
Instituto Nacional Penitenciario y Carcelario, de la siguiente manera;

Certmeade AAe Ha
Horas

Acreditadas ¡ Actividad
Horas

permitidas
Días Días 1

Trabaos
Xlnteine

RedencUn

184S3974 2022 Enero 184 Trabafo 192 24 23 184 11.5 días
2022 Febrero 164 192 24 23 184 11.5 días

Mar70 176 Trabato 208 26 22 j 76 11 días
• l:V-K» 1 • Fie • Viifi-a Abril 192 Trabajo 192 24 24 ; 92 12 días

18531073 2022 Mayo 192 Trabafo 200 25 24 92 12 días
18531073 2022 Junio 192 Trabafo 192 24 24 ; 92 12 das

Total 1120 Trabaio 1 "ao 1 70 días

Entonces, acorde con el cuadro para el sentenciado Epifanio
Garzón Álvarez se acreditaron 1120 lioras de trabajo realizado de
enero a junio de 2022, de manera que al aplicar la regla matemática
prevista en el artículo 82 del Código Penitenciario y Carcelario, arroja un
monto a reconocer de setenta (708) días o dos (2) meses y diez (10)
días que es lo mismo, obtenidos de dividir las horas trabajadas por ocho
y el resultado por dos (1120 horas / 8 horas = 140 días / 2 = 70 días).

Súmese a lo dicho que de la cartilla biográfica y, certificaciones de
conducta se evidencia que el establecimiento carcelario durante los
meses a reconocer la calificó en el grado de "ejemplar"; además, la
dedicación del sentenciado en las actividades de "REPARACIONES
LOCATIVAS Y ESPECIES MAYORES", fueron valoradas durante el lapso
consagrado a ellas como "sobresaliente", de manera que circunscritos al
artículo 101 del ordenamiento precitado, en el caso, se satisfacen las
condiciones o presupuestos para la procedencia de la redención de pena.



Radicado 11001 60 00 049 2008 09167 00

•* Ubicación: 3951
Auto N° 152/23

Sentenciado: Epifanía Garzón Áivarez
Delitos: Fraude procesal y otros

Reclusión: CALLE 143 A N" 54 - 50 TORRE 1 APTO. 1002

CONJUNTO RESIDENCIAL CALÉNDULA
BARRIÓ PRADO PINZÓN DE LALOCAUDAD SUBA TEL. 3147645569

Régimen: Ley 906 de 2004
Decisión: Concede redención pena por trabajo

Acorde con lo dicho, corresponde reconocer al sentenciado Epifanio
Garzón Áivarez, por conceptode redención de pena por trabajo un total
de setenta (70) días o dos (2) meses y diez (10) días que es lo mismo.

OTRAS DETERMINACIONES

Remítanse copla de esta decisión al centro de reclusión para que
integre la hoja de vida del penado.

Ofíciese al Complejo Penitenciario Metropolitano de Bogotá, para
que remita a esta sede judicial los certificados de conducta y de cómputos
por trabajo, estudio y/o enseñanza, que figuren en la hoja de vida de
Epifanio Garzón Áivarez, carentes de reconocimiento.

De otra parte, ingreso memorial suscrito por la ciudadana Rosaura
Peñaranda Parada que en calidad de víctima solicita copia de la sentencia
condenatoria.

En atención a lo anterior, se dispone:

AUTORIZAR LA EXPEDICIÓN Y ENTREGA de las coplas de las
sentencias condenatorias previo cumplimiento de lo dispuesto en el
artículo 114 del Código General del Proceso, cuya expedición y entrega
deberá coordinarse por la interesada con el área encargada adscrita al
Centro de Servicios Administrativos de estos Juzgados, en el correo
electrónico coorcseicpbttBcendoi.ramaiudicial.aov.co o si así lo prefiere
para efectos de la revisión que le corresponde realizar sobre las
diligencias, el proceso queda a su disposición para lo cual deberá solicitar
cita presencial al Centro de Servicios Administrativos, a través del correo
electrónico citado.

De otra parte, incorpórese a la actuación el fallo de tutela de 30 de
enero de 2023, proferido por la Sala Penal del Tribunal Superior de
Bogotá y téngase en cuenta en el momento procesal oportuno.

Permanezcan las diligencias en el anaquel dispuesto para este
despacho en el Centro de Servicios Administrativos a efectos de continuar
con la vigilancia de la pena.

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Dieciséis de Ejecución de
Penas y Medidas de Seguridad de Bogotá. D.C.,

RESUELVE

1.-Reconocer al sentenciado Epifanio Garzón Áivarez, por
concepto de redención de pena por trabajo dos (2) meses y diez (10)
días con fundamento en los certificados 18453974 y 18531073,
conforme lo expuesto en la motivación.
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2,-Dese cumplimientKÍpJ^ápite de otras determinaciones.

3.-Contra esta deíi ceden os recursos ordinarios.
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Ls anterior
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9/3/23, 11:30 Correo: Claudia Moneada Bolívar - Ouflook

RE: AUi No. 152/23 DEL 16 DE FEBRERO DE 2023 - Ni 3951 - REDENCION

Juan Carlos Joya Arguello <jcjoya@procuraduna.gov.co>
Mar 28/02/2023 15:46

Para: Claudia Moneada Bolívar <cnnoncadb@cendoj.ramajudicial.gov.co>
IMotificado.

JUAN CARLOS JOYA ARGÜELLO

Procurador 381 Judicial I Penal

De: Claudia Moneada Bolívar <cmoncadb@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Enviado: viernes, 17 de febrero de 2023 16:38

Para: Juan Carlos JoyaArguello <jcjoya(5)procuraduria.gov.co>
Asunto: AUI No. 152/23 DEL 16 DE FEBRERO DE 2023 - NI 3951 - REDENCION

Cordial saludo

En cumplimiento a lo ordenado por el Juzgado 16 de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de
Bogotá, me permito remitirle copia de laprovidencia del 16 de febrero de 2023, Lo anterior para los fines
legales pertinentes.

CUALQUIER RESPUESTA A ESTE CORREO DEBE SER ENVIADA A L
CORREO ventanilla2csieDmsbta(a)cendoj.ramajudicial.2ov.co

Cordialmente,

Claudia Aíoncada, Bolívar

Escribiente

Centro de Servicios de los juzgados
de ejecución de Penas y Medidas de segjmdad.
Bogotá - Colombia

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de

Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníqueio de inmediato,
respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario,
no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como lascontenidas en la Ley
1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener
reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser
que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es realmente necesario

hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.

AVISO DE CONFlDENClALiDAD: Este correo electrónícx) contiene información de !a Rama Judicial de

Colombia. Si no es el destinatario de este correo y ío recibió por error comuníqueio de inmediato,



9/3/23,11:30 Correo: ClaudiaMoneada Bolívar - Outlook

destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como ías
contenidas en la Ley 12.73 dai 5 de enero de 2009 ytodas las que le apliquen. Si es e! destinatario, le
corresponde mantener reserva en genera! sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o
archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo,
considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.

noticia de conformidad*"*"^"****** Este mensaje (incluyendo cualquier anexo) contiene
información confidencial de la Procuraduría General de la Nación y se encuentra protegida por la Ley.
Sólo puede ser utilizada por el personal o compañía a ia cual está dirigido. Si usted no es el receptor
autorizado, o por error recibe este mensaje, favor borrarlo inmediatamente. Cualquier retención,
difusión, distribución, copia o toma de cualquier acción basada en ella, se encuentra estrictamente
prohibido.
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\ V,
.... ASUNTO

Resolver lo referente a láfpnsión domiciliaria invocada por el interno
José Israel Guzmán Qspina.

ANTECEDENTES PROCESALES

En sentencia-,de 3 de junio de 2016, el Juzgado Sexto Penal
del Circuito con 'Funciones de Conocimiento de Bucaramanga, condenó

- '"•'xa José Israel,Guzmán Ospina en calidad de autor del delito de
homicidio -agravado; en consecuencia, le impuso doscientos diez

t (210) meses de prisión, inhabilitación para el ejercicio de derechos
Vy ifunciones públicas por el mismo lapso de la sanción privativa de la

libertad y le negó la suspensión condicional de la ejecución de la
.,pena y la prisión domiciliaria. Decisión que adquirió firmeza en la citada

fecha al no ser recurrida.

En pronunciamiento de 2 de marzo de 2017 esta instancia judicial
avocó conocimiento de las diligencias en que el sentenciado se encuentra
privado de la libertad desde el 16 de septiembre de 2015, conforme se
observa en la boleta de detendón N® 01890 y la cartilla biográfica
expedida por el penal.

La actuación da cuenta de que al sentenciado José Israel Guzmán
Ospina se le ha reconocido redención de pena, en los siguientes montos:
22 días por estudio y 25 dias por trabajo en auto de 28 de agosto de
2017; 1 mes y 5 días en auto de 12 de febrero de 2018; 6 meses y 19
días en auto de 29 de octubre de 2019; 2 meses y 6 días en auto de
18 de mayo de 2020; y, 8 meses, 21 días y 12 iioras en auto de 12 de
septiembre de 2022.
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CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

Acorde con el numeral 6° del artículo 38 de la Ley 906 de 2004, es
del resorte de los Juzgados de esta categoría, conocer de la verificación
del lugar y condiciones en que se deba cumplir la pena o la medida de
seguridad.

De la prisión domiciliaria.

Como antes se indicó el sentenciado José Israel Guzmán Ospina
solicita la prisión domiciliaria con fundamento en lo previsto en el artículo
38 G de la Ley 599 de 2000, adicionado por el artículo 28 de la Ley 1709
de 2014.

Tal norma dispone:

"...La ejecución de la pena privativa de la libertad se cumplirá en el lugar
de residencia o morada del condenado cuando haya cumplido la mitad de
la condena y concurran los presupuestos contemplados en los numerales
3 y 4 del artículo 38B del presente Código, excepto en los casos en que el
condenado pertenezca al grupo familiar de la víctima o en aquellos eventos
en que fue sentenciado por alguno de los siguientes delitos: genocidio,
contra el derecho internacional humanitario: desaparición forzada;
secuestro extorsivo; tortura; desplazamiento forzado; tráfico de menores;
uso de menores de edad para la comisión de delitos; tráfico de migrantes;
trata de personas; delitos contra la libertad, integridad y formación
sexuales; extorsión; concierto para delinquir agravado; lavado de activos;
terrorismo; usurpación y abuso de funciones públicas con fines terroristas;
financiación de! terrorismo y actividades de delincuencia organizada;
administración de recursos relacionados con actividades terroristas;
fabricación, tráfico y porte de armas y municiones de uso restringido, uso
privativo de las fuerzas armadas o explosivos; delitos relacionados con el
tráfico de estupefacientes, salvo los contemplados en el artículo 375 y el
inciso segundo del artículo 376 del presente Código; peculado por
apropiación; concusión; cohecho propio; cohecho impropio; cohecho por
dar u ofrecer; interés indebido en la celebración de contratos; contrato sin
cumplimientos de requisitos legales; acuerdos restrictivos de la
competencia; tráfíco de inñuencias de servidor público; enriquecimiento
ilícito; prevaricato por acción; falso testimonio; soborno; soborno en la
actuación penal; amenazas a testigo; ocultamiento, alteración o
destrucción de elemento material probatorio; en los delitos que afecten el
patrimonio del Estado (...)

Respecto a dicho mecanismo sustitutivo de la pena de prisión
intramural, el máximo órgano de cierre ordinario ha sostenido:

"Entonces, a la luz del referido canon para acceder a esta modalidad de
prisión domiciliaría se requiere que (i) el sentenciado haya cumplido la
mitad de la pena impuesta, (11) no se trate de alguno de los delitos allí
enlistados, (iii) el condenado no pertenezca al grupo familiar de la víctima,
(iv) se demuestre su arraigo familiar y social, y (v) se garantice, mediante
caución, el cumplimiento de las obligaciones descritas en el numeral 4 del



artículo 38B del Código Penal.
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Beneñdo que estaría llamado a conceder el Juez de ejecución de penas,
pues para el mismo se requiere que la pena de prisión se ejecute por
tiempo superior a la mitad del fijado en el falio correspondiente. No
obstante, nada impide que ese análisis igualmente lo efectúe el
sentenciador, como quiera que acorde con el artículo 37, numeral 3, de la
Ley 906 de 2004, el tiempo cumplido bajo detención preventiva se reputa
como parte cumplida de la pena en caso de sentencia condenatoria'".

Entonces, como a José Israel Guzmán Ospina se le atribuyo una
pena de 210 meses de prisión por el delito de homicidio agravado y, por
ella, se encuentra privado de la libertad desde el 16 de septiembre de
2015, deviene evidente que, a la fecha, 17 de febrero 2023, ha
descontado físicamente un lapso de 89 meses y 1 día.

Proporción a la que corresponde adicionar los lapsos que por
concepto de redención de pena por trabajo y estudio se le han reconocido
en pretéritas oportunidades a saber:

Fecha Redención

providencia

28-08-2017 22 días
28-08-2017 25 días

12-02-2018 1 mes y 05 días
29-10-2019 6 meses v 19 días
18-05-2020 2 meses v 06 días
12-09-2022 8 meses, 21 días v 12 horas

Total 20 meses, 08 días v 12 horas

En consecuencia, la sumatoria del tiempo de privación física de la
libertad y el total de redención de pena, arroja un monto global de pena
purgada de 109 meses, 9 días y 12 horas; situación que permite
concluir que se cumple con el requisito objetivo exigido por el artículo 38
G de la Ley 599 de 2000, pues el 50 ®/o de la pena de 210 meses que se
le atribuyo corresponde a 105 meses.

Sumado a ello, el delito por el que José Israel Guzmán Ospina fue
condenado, homicidio agravado, no se encuentra enlistado en la norma
transcrita, es decir, no constituyen una de las excepciones que limitan la
procedencia del mecanismo; además, tratándose del sustituto objeto de
estudio no es aplicable el contenido del canon 68 A ídem, tal como en
forma expresa lo indica su parágrafo primero.

No obstante, en lo concerniente al arraigo del penado José Israel
Guzmán Ospina, que como presupuesto para la procedencia de la
prisión domiciliaria en el marco del artículo 38 G del Código Punitivo,
también debe concurrir, entendido dicho concepto como el lugar de
domicilio, asiento familiar, de negocios o trabajo que tiene una
persona y respecto del cual posee ánimo de permanencia, si bien
es cierto, el nombrado, indicó como lugar de su asentamiento la "Calle

' CSJ SP1207-2017 de 1° de febrero de 2017. Radicado 15900.
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43 sur N° 72 K ~ 15 , 2" piso. Barrio Boita, localidad 8^ de Bogotá",
abonado telefónico "3125523178" en el que habita su hermano Jorge
Abraham Guzmán Ospina y, allegó declaración extraprocesal de este, así
como recibo de servicio público domiciliario que registra la referida
nomenclatura, tal información deviene insuficiente para tener por
acreditado el referido presupuesto, toda vez que no se ha verificado la
existencia o no del arraigo a través de la correspondiente visita
domiciliaria de asistente social.

Situación a la que se suma que no se indicó en qué calidad se habita
el inmueble, propietarios o arrendatarios, desde qué época, quiénes lo
habitan, qué relación ostentan con el interno, quién se hará cargo de la
subsistencia del interno de concederse el sustituto y mientras perdure la
privación de la libertad y de dónde proceden los recursos para ese efecto.

Acorde con lo expuesto, no queda alternativa distinta a negar el
sustitutivo de la prisión domiciliaria invocada en el marco del artículo 38
G del Código Penal por el interno José Israel Guzmán Ospina.

OTRAS DETERMINACIONES

Remítase copia de esta decisión al centro de reclusión para que
integre la hoja de vida del penado.

A través del Asistente Social designado a este Despacho, efectúese
visita domiciliaria en la "Calle 43 sur N° 72 K - 15, 2° piso. Barrio Boita,
localidad 8^ de Bogotá", abonado telefónico "3125523178" en el que
habita Jorge Abraham Guzmán Ospina con el fin de verificar la
información y señalamientos consignados en los documentos aportados
al plenario. De la visita deberá rendirse un informe detallado respecto
a quiénes habitan el inmueble, en qué condición lo hacen, propietarios o
arrendatarios, desde qué época, que relación ostentan con el interno
José Israel Guzmán Ospina, quién se hará cargo de la subsistencia de
este de concederse el sustituto y mientras perdure la privación de la
libertad y de dónde proceden los recursos para ese efecto, cuál es el
entorno social y allegar registro fotográfico.

Una vez se obtenga esa información se reevaluará lo referente al
sustituto deprecado por el interno.

De otra parte, oficíese al establecimiento carcelario a fin de que se
sirva remitir a esta sede judicial los certificados de conducta y de
cómputos por trabajo, estudio y/o enseñanza, carentes de
reconocimiento, en especial a partir de julio de 2022.

A la par, a través del Centro de Servicios Administrativos de estos
Juzgados oficíese al Juzgado Sexto Penal del Circuito con Función de
Conocimiento de Bucaramanga y a su Centro de Servicios a efectos de
que informe si en contra del sentenciado José Israel Guzmán Ospina
se inició trámite de incidente de reparación integral y de ser afirmativa al
respuesta allegar copia de la decisión adoptada.
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Entérese de la presente determinación al penado en su sitio de
reclusión y, a la defensa (de haberla) en las direcciones registradas en el
expediente.

Permanezcan las diligencias en el anaquel dispuesto para este
despacho en el Centro de Servicios Administrativos a efectos de continuar
con la vigilancia de la pena.

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Dieciséis de Ejecución de
Penas y Medidas de Seguridad de Bogotá. D.C.,

RESUELVE

1.-Negar la prisión domiciliaria prevista
Código Penal al sentenciado José Israel Guzmái^;
expuesto en la motivación.

2.-Dese cumplimiei

3.-Contra esta

capite de

en lo

eterminaci

ordinarios

de Servicios Administrativos JiuaniSos
Ejecución de Penas y Medidas de Secundad

En la fecha Noíifir-íé por Estado N?.

10 MAR 2023

La anterior píCvi^«.ix,.<a

E\ Secretario.
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9/3/23,11:23 Correo: Claudia Moneada Bolívar - Outlook

RE: A! No, 161/23 DEL 17 DE FEBRERO DE 2023 - NI 4200 - NiEGA PD

Juan Carlos Joya Arguello <jcjoya@procuracluria.gov.co>
Jue 02/03/2023 11:34

Para; Claudia IVIoncada Bolívar <cmoncadb@cendoJ.rannajudicial.gov.co>

Notificado.

JUAN CARLOS JOYA ARGÜELLO

Procurador 381 Judicial I Penal

De: Claudia IVIoncada Bolívar <cmoncadb@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Enviado: martes, 28 de febrero de 2023 11:21

Para: JUDILETO@YAHOO.com.co <JUDiLETO@YAHOO.com.co>; Juditii Lemus <jlemus(5)defensoria.edu.co>; Juan
CarlosJoya Arguello <jcjoya@procuraduna.gov.ca>
Asunto: Al No. 161/23 DEL 17 DE FEBRERO DE 2023 - NI 4200 - NIEGA PD

Cordial saludo

En cumplimiento a lo ordenado porel Juzgado 16 de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de
Bogotá, me permito remitirle copia de laprovidencia del 17 de febrero de 2023, Lo anterior para los fines
legales pertinentes.

CUALQUIER RESPUESTA A ESTE CORREO DEBE SER ENVIADA AL
CORREO ventanilla2csiepmsbta(a)cendohramaiudicial. 2ov.co

Cordialmente,

Claudia Moneada Bolívar

Escribiente

Centro de Servicios de los juzgados
de ejecución de Penas y Medidas de seguridad.
Bogotá - Colombia

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de

Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato,
respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario,
no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley
1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener
reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser
que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es realmente necesario

hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.



9/3/23,11:23 Correo: Claudia Moneada Bolívar - Outlook

AVISO DE CONFIDENCIAL!DAD; Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de
Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuniquelo de inmediato,
respondiendcT ai remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el
destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las
contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 ytodas las que le apliquen. Si es el destinatario, le
corresponde mantener reserva en general sobre !a información de este mensaje, sus documentos y/o
archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo,

, considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.
- DE CONFORMIDAD^*****^ Este mensaje (incluyendo cualquier anexo) contiene

información confidencial de ia Procuraduría General de la Nación y se encuentra protegida por la Ley.
Sólo puede ser utilizada por e! personal o compartía a ía cual está dirigido. Si usted no es el receptor
autorizado, o por error recibe este mensaje, favor borrarlo inmediatamente. Cualquier retención,
difusión, distribución, copia o toma de cualquier acción basada en eüa, se encuentra estrictamente
prohibido.



, RíímaJuduTiñK
Conijqo Superior «do l«i..TudiCüilii4'£i.

Kopublica da Colombuv '

REPUBLICA DE COLOMBIA

SIGCMA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO DIECISÉIS DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE
SEGURIDAD

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de febrero de dos mil ve¡nt¡trés^|23)

Radicado N° 11001 60 00 019 202102115-00
Ubicación: 5718 '
AutoN« 185/23
Sentenciada: Maritza Isabei Pineda Roa x
Deiitos: Hurto caitficadoy ; '

lesiones personales \ .
Reclusión: RM El Buen Pastor > .v.
Régimen: Ley 906 de 2004
Decisión: Concede redención pena por trabajo

ASUNTO \

Acorde con la documentación procedeflte-de la Cárcel y Penitenciaria
con Alta y Mediana Ségúitída'd para Mujeres de Bogotá, se estudia la
posibilidad de reconocer réáejitión de pena a la sentenciada Maritza
Isabel Pineda.Roa. \

X - ANTECEDENTES PROCESALES

En sentencia de, 10 de septiembre de 2021, el Juzgado Primero Penal
. Municipal con'Función de Conocimiento de Bogotá, condenó a Maritza
Isabel Pineda Roa en calidad de cómplice del delito de hurto calificado
y, lesiones personales dolosas; en consecuencia, le impuso veintioclio
(28) meses de prisión, inhabilitación para el ejercicio de derechos y
funciones públicas por igual término a la pena privativa de la libertad y le
negó la suspensión condicional de la ejecución de la pena y la prisión

' domiciliaria. Decisión que adquirió firmeza en la reseñada fecha al no ser
recurrida.

En pronunciamiento de 18 de abril de 2022 esta instancia judicial
avocó conocimiento de la actuación en que la sentenciada Maritza
Isabel Pineda Roa se encuentra privada de la libertad desde el 31 de
marzo de 2021, fecha de la captura en flagrancia y, subsiguiente
imposición de medida de aseguramiento de detención preventiva en
establecimiento carcelario.

La actuación permite evidenciar que a ala interna se le ha reconocido
redención de pena en los siguientes montos: diez (10) días y doce (12)
horas en auto de 13 de junio de 2022; y, 2 días en auto de 4 de enero
de 2023.

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

Conforme se desprende del numeral 4° del artículo 38 de la Ley 906

o/'
J.

;w

Radicado N" 11001 60 00 019 2021 02115-00
Ubicación: 5718
Auto N" 1S5/23

Sentenciada: Maritza Isabel Pineda Roa
Delitos: Hurto califícado y

Lesiones personales
Reclusión: RM El Buen Pastor

Régimen: Ley 906 de 2004
Decisión: Concede redención pena por trabajo

de 2004, compete a esta instancia judicial conocer de "/o relacionado con
la rebaja de la pena y redención de pena por trabajo, estudio o
enseñanza...

El artículo 464 de la Ley 906 de 2004, prevé qué los aspectos
relacionados con la ejecución de la pena no regulados expresamente se
regirán por lo dispuesto en el Código Penal y el Código Penitenciario y
Carcelario.

De la redención de pena.

La redención de pena por trabajo debe sujetarse a las previsiones
del artículo 82 de la Ley 65 de 1993, que indica;

(,...) El Juez de ejecución de penas y medidas de seguridad concederá ia
redención de pena por trabajo a ios condenados a pena privativa de
libertad.

A los detenidos y a ios condenados se les abonará un día de reclusión por
dos días de trabajo. Para estos efectos no se podrán computar más de ocho
horas diarias de trabajo.

El juez de ejecución de penas y medidas de seguridad constatará en
cualquier momento, el trabajo, ia educación y la enseñanza que se estén
llevando a cabo en los centros de reclusión de su jurisdicción y lo pondrá
en conocimiento del director respectivo."

Igualmente, debe resaltarse que el artículo 103 A de la Ley 65 de
1993, adicionado por la Ley 1709 de 2014 establece:

"Derecho a la redención. La redención de pena es un derecho que será
exigibie una vez la persona privada de ia libertad cumpla los requisitos
exigidos para acceder a ella. Todas las decisiones que afecten la redención
de la pena, podrán controvertirse ante los jueces competentes".

En armonía con dicha normatividad, el artículo 101 ídem refiere:

El juez de ejecución de penas y medidas de seguridad, para conceder o
negar la redención de la pena, deberá tener en cuenta la evaluación que
se haga del trabajo, la educación o la enseñanza de que trata la presente
ley. En esta evaluación se considerará igualmente la conducta del interno.
Cuando esta evaluación sea negativa, el juez de ejecución de penas se
abstendrá de conceder dicha redención. La reglamentación determinará los
períodos y formas de evaluación.

Precisado lo anterior, se observa que, para la sentenciada Maritza
Isabel Pineda Roa, se allegó el certificado de cómputos 18740982 por
trabajo en el que aparecen discriminadas las horas reconocidas por el
Instituto Nacional Penitenciario y Carcelario, de la siguiente manera:



Radicado N° 11001 60 00 019 2021 02115-00

Ubicación: 5718

Auto N° 185/23
Sentenciada: Maritza Isabel Pineda Roa

Delitos: Hurto calificado y
Lesiones personales

Reclusión: RM Ei Buen Pastor
Régimen: Ley 906 de 2004

Decisión: Concede redención pena por trabajo

Certlflcocto Año Mes
Horas

Acreditada»

Actividad Horas

pormltldas
X mes

DIds
permitidos

Días
Trabajados

X interna

Horas a

Rcconocor

Redención

18740982 2022 Octubre 79 Trabajo 192 24 09.75 76 04.875 días

18740982 2022 Noviembre 78 Trabajo 192 24 09.75 78 04.875 días

18740932 2022 Diciembre 78 Trabajo 208 2& 09.75 78 04.875 días

Total 234 Trabafo 234 14.625 días

Entonces, acorde con el cuadro para la sentenciada se acreditaron
234 horas de trabajo realizado en los meses de octubre a diciembre de
2022; en consecuencia, aplicada la regla matemática prevista en el
artículo 82 del Código Penitenciario y Carcelario, arroja un monto a
reconocer de catorce (14) días y quince (15) horas, obtenidos de
dividir las horas trabajadas por ocho y el resultado por dos (234 horas /
8 horas = 29.25 días / 2 = 14,625 días).

Súmese a lo dicho que de la cartilla biográfica y, certificaciones de
conducta allegadas por el establecimiento carcelario se evidencia que
durante los meses a reconocer por trabajo, el comportamiento de la
interna Maritza Isabel Pineda Roa se calificó en grado de " ejemplar";
además, la dedicación de la nombrada en la actividad de "REPARTO Y
DISTRIBUCCION DE AUMENTOS", área de servicios, fue valorado
durante el lapso consagrado a ella como "sobresaliente", de manera que
circunscritos al artículo 101 del ordenamiento precitado, en el caso, se
satisfacen las condiciones o presupuestos para la procedencia de la
redención de pena.

Acorde con lo dicho corresponde reconocer a la sentenciada Maritza
Isabel Pineda Roa, por concepto de redención de pena por trabajo un
total de catorce (14) días y quince (15) horas.

OTRAS DETERMINACIONES

Remitir copia de esta decisión al establecimiento carcelario a fin de
que obre en la hoja de vida de la sentenciada.

Se ordena oficiar a la Reclusión de Mujeres El Buen Pastor, para que
remita a esta sede judicial los certificados de conducta y de cómputos por
trabajo, estudio y/o enseñanza, que figuren en la hoja de vida de Maritza
Isabel Pineda Roa, carentes de reconocimiento, en especial a partir de
enero de 2023.

Entérese de esta decisión a la sentenciada en su lugar de reclusión.

Permanezcan las diligencias en el anaquel correspondiente del
Centro de Servicios Administrativos de estos Juzgados a efectos de
continuar con la vigilancia y control de la pena impuesta a la nombrada.

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Dieciséis de Ejecución de
Penas y Medidas de Seguridad de Bogotá. D. C.,

Radicado N° 11001 60 00 019 2021 0211S-00

Ubicación: 5718

Auto H' 185/23
Sentenciada: Maritza Isabel Pineda Roa

Delitos: Hurto calificado y
Lesiones personales

Reclusión: RM Ei Buen Pastor
Régimen: Ley 906 de 2004

Decisión: Concede redención pena por trabajo

RESUELVE

1.-Reconocer a la sentenciada Maritza Isabel Pk ¡>a por
concepto de redención de pena por trabajo catorce ( ¡tiince
(15) horas, con fundamento en el certificado 187^^ rn^e lo
expuesto en la motivación.

2.-Dese cumplimient(/al acápite de otras determinaciones.

3.-Contra esta deci^/^race^n los recursos ordinarios

' ' l ' ÍSi

I La anterior p:.-

SecrQf-3-;

' '-"U

PorPsUidc No.
!O 2S¿3

Vjc^C77
lU/

STZ -Z..O d



913123,11:31 Correo: Claudia Moneada Bolívar - Outlook

RE: Ai Mo. 185/23 DFEL 24 DE FEBRERO DE 2023 - Mi 5718 ~CONCEDE REDENCION POR
TRABAJO

Juan Carlos Joya Arguello <jcjoya@procuraduria.gov.co>
Mié 01/03/2023 19:19

Para: Claudia Moneada Bolívar <cnnoncadb@cendoJ.rannajudicial.gov.co>

Notificado.

JUAN CARLOS JOYA ARGÜELLO

Procurador 381 Judicial I Penal

De: Claudia Moneada Bolivar <cmoncadb@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Enviado: lunes, 27 de febrero de 2023 8:43

Para: saracgabogada24@gmail.com <saracgabogada24(5)gmail,com>; scifuentes(5)defensoria.edu.co

<sc¡fuentes(5)defensoria.edu.co>; Juan Carlos Joya Arguello <jcjoya@procuraduria.gov.co>
Asunto: Ai No. 185/23 DFEL 24 DE FEBRERO DE 2023 - NI 5718 - CONCEDE REDENCION POR TRABAJO

Cordial saludo

En cumplimiento a lo ordenado por elJuzgado 16 de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de
Bogotá, me permito remitirle copia de laprovidencia del 24 de febrero de 2023, Lo anterior para los fines
legales pertinentes.

CUALQUIER RESPUESTA A ESTE CORREO DEBE SER ENVIA1)4 41.
CORREO ventanilla2cs¡eDmsbta(a)cendoi.rama¡udicialsov.co

Cordialmente,

VMfioy

ogot*^

Claudia Moneada Bolívar
Escribiente

Centro de Servicios de losjuzgados
de ejecución de Penas y Medidas de seguridad.
Bogotá - Colombia

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de
Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió porerror comuníquelo de inmediato,
respondiendo al remitente yeliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si noes el destinatario,
no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tenerconsecuencias legales como las contenidas en la Ley
1273 del5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener
reserva en general sobré la información de este mensaje, sus documentosy/o archivos adjuntos, a no ser
que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es realmente necesario
hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.



9/3/23,11:31 Correo: Claudia Moneada Bolívar - Outlook

AVISO DE COIMFiDENCIAUDAD; Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de
Colombia. Si no es ei destinatario de este correo y io recibió por error comuniqueio de inmediato,

^ respondiendo ai remiierrte yeliminando cualquier copia que pueda tener de¡ mismo. Si no es el
destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales comolas
contenidas en ia Ley 1273 del 5 de enero de 2009 ytodas las que le apliquen. Si es el destinatario, !e
corresponde mantener reserva en general sotare la información de este mensaje, sus documentos y/o
archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo,
considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.

DE CONFORMlDAD" '̂-**''-***** Este mensaje (incluyendo cualquier anexo) contiene
información confidencia! de la Procuraduría General de ¡a Nación y se encuentra protegida por la Ley.
Sólo puede ser utilizada porel personal o comiparlía a la cual está dirigido. Si usted no es el receptor
autorizado, o por error recibe este mensaje, favor borrarlo inmediatamente. Cualquier retención,
difusión, di,stribuciórí, copia o toma de cualquier acción basada en elia, se encuentra estrictamente
prohibido.



Roma judidal
Conseja-Superior d»laJü^ratura
República de Colombia,

É.

REPÚBLICA DE COLOMBIA

SIGCMA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PUBLICO

JUZGADO DIECISÉIS DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE
SEGURIDAD

Bogotá D.C., trece (13) de febrero de dos mil ve¡ntitrés^(^ó'23,^

Radicado N» 11001 60 00 019 2012 01046 00

Ubicación: 7833
Auto NO 143/23
Sentenciado: Juan Diego Merchán Corredor
Delito:

Reclusión:
Régimen:
Decisión:

Actos sexuaies con menor de 14 años, agravado \
en concurso homogéneo y sucesivo \ \
Complejo Penitenciario Metropolitan^de Bogotá Picota"
Ley 906/2004 \ l \\ \Niega libertad por pena cumplida - \ \ ^

ASUNTO

Resolver lo referente alajiibertad por^éíi^a cumplida invocada por el
penado Juan Diego Merchán Corredor.

\
ANTECEDENTES PROCESALES

\
En'"sentencia de 20 de agosto de 2013, el Juzgado Veinte Penal

del Cirduito cori'fundones de Conocimiento de Bogotá, condenó a Juan
Diego '̂Merchái '̂̂ Corredor en calidad de autor del delito de actos

f'' 'sexuales'con menor de 14 años, agravado en concurso liomogéneo y
V sucesivo; en'cbnsecuenda, le impuso ciento oclienta (180) meses de
\ prisión, inhabilitación para el ejercicio de derechos y funciones públicas

Ny la prohibición de residir o acudir a la residencia de las víctimas por el
' mismo lapso de la pena privativa de la libertad y le negó la suspensión

^^- condicional de la ejecución de la pena y la prisión domiciliaria. Decisión
confirmada, el 23 de noviembre de 2015, por la Sala Penal del Tribunal
Superior de Bogotá. Además, en decisión de 22 de febrero de 2016, la
citada colegiatura aceptó el desistimiento del recurso de casación.

En pronunciamiento de 15 de abril de 2016 esta instancia avocó
conocimiento de las diligencias en que el sentenciado descuenta desde el
2 de marzo de 2012.

La actuación da cuenta de que al sentenciado Juan Diego Merclián
Corredor, se le ha reconocido redención de pena en los siguientes
montos; 1 mes y 26 días por estudio, 11 meses y 2 días por
enseñanza y, 1 mes y 17 días por trabajo en auto de 26 de mayo
de 2016; 1 mes y 6 días de trabajo en auto de 5 de julio de 2016; 1
mes y 7 días de trabajo en auto de 26 de septiembre de 2016; 2 meses
y 16 días por trabajo y 3 meses y 6 días por enseñanza en auto de 9
de marzo de 2018; 3 meses y 19 días en auto de 10 de octubre de
2018; 1 mes y 7 días en auto de 11 de marzo de 2019; 2 meses y 14

Radicado N' 11001 60 00 019 2012 01046 00
Ubicación: 7833
Auto NO 143/23 •

Sentenciado: Juan Diego Merchán Corredor
Delito: Actos sexuales con menor de 14 años, agravado

en concurso homogéneo y sucesivo
Reclusión: Complejo Penitenciarlo Metropolitano de Bogotá ''La Picota"

Régimen: Ley 906/2004
Decisión: Niega libertad por pena cumplida

días en auto de 13 de junio de 2019; 8 meses, 19 días y 12 horas
en auto de 27 de julio de 2021; y, 6 meses y 17 días en auto de 14 de
octubre de 2022.

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

De conformidad con el artículo 38 de la Ley 906 de 2004, es del
resorte de los Juzgados de esta especialidad, conocer lo relacionado con
el cumplimiento de la pena.

Evóquese que, Juan Diego Merchán Corredor purga una pena de
ciento ochenta (180) meses de prisión por el delito de actos sexuales
con menor de 14 años, agravado en concurso homogéneo y sucesivo y,
por ella se encuentra privado de la libertad desde el 2 de marzo de 2012,
de manera que, a la fecha, 13 de febrero de 2023 ha descontado
físicamente 131 meses y 11 días de la pena de 180 meses que se le
atribuyo.

Proporción a la que corresponde adicionar los lapsos que, por
concepto de redención de pena, se le ha reconocido en anteriores
oportunidades, a saber;

Fecha

Providencia

Redención

25-05-2016 Imes Y 26 días

26-05-2016 11 meses Y 02 días

26-05-2016 1 mes Y 17 días

05-07-2016 1 mes Y 06 días

26-09-2016 1 mes Y 07 días

09-03-2018 2 meses Y 16 días

09-03-2018 3 meses Y 06 días

10-10-2018 3 meses Y 19 días

11-03-2019 1 mes Y 07 días

13-06-2019 2 meses Y 14 días

27-07-2021 8 meses 19 días Y 12 horas

14-10-2022 6 meses Y 17 días

Totai 45 meses 06 días Y 12 horas

De manera que, sumados el lapso de privación física de la libertad,
131 meses y 11 días con el total de redención de pena, 45 meses, 6
días y 12 horas, arroja un monto global de pena descontada de 176
meses, 17 días y 12 horas de la pena de ciento ochenta (180) meses de
prisión que se le irrogó.

En ese orden de ideas, emerge evidente que el sentenciado Juan
Diego Merchán Corredor no ha cumplido la totalidad de la pena
atribuida; por ende, no queda alternativa distinta a la de negar la
libertad que por pena cumplida.

OTRAS DETERMINACIONES

Remítase copia de esta decisión al centro de reclusión para que
integre la hoja de vida del penado.
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Sentenciado: Juan Diego Marchan Corredor
Delito: Actos sexuales con menor de 14 años, agravado
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Entérese de la decisión adoptada al penado en su lugar de reclusión
y a la defensa (de haberla) en la dirección registrada en la actuación.

Oficiar de MANERA INMEDIATA Y CON CARÁCTER URGENTE al
Complejo Penitenciario Metropolitano de Bogotá "La Picota", para que
remite los certificados de conducta y de cómputos por trabajo, estudio
y/o enseñanza, carentes de reconocimiento que obren en la hoja de vida
de Juan Diego Merchán Corredor, en especial desde el mes de junio
de 2022. Indíquese que el nombrado está próximo a cumplir la
pena.

Permanezcan las diligencias en el anaquel dispuesto para este
despacho en el Centro de Servicios Administrativos a efectos de continuar
con la vigilancia de la pena.

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Dieciséis de Ejecución de
Penas y Medidas de Seguridad de Bogotá. D. C.,

RESUELVE

1.-Negar la libertad por pena cumplida al sentenciado
Merchán Corredor, conforme lo expuesto en la motivaciór

2.-Dese cumplimiento ^lo dispuesto en el ac/pitfe
determinaciones.

3.-Contra esta decisi; los recursos ordinarios.

Auto N» 143/23

OERB

- :iiü de Servicios Admuusi'"«tivos

Ejecución cíe Penas y de S-'mirioai.t

En la fecha Notifioué por Estarte No. '

O MAR 2023
La anterioi' p.'Gi

El Secretario..
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913123,11:38 Correo: Claudia Moneada Bolívar - Outlook

RE: AUl No. 143/23 DEL 13 DE FEBRERO DE 2023 : Ni 7833 - NIEGA PENA CUMPLIDA,

Juan Carlos Joya Arguello <jcjoya@procuraduria.gov.co>
Mar 28/02/2023 13:04

Para: Claudia IMoncada Bolívar <cmoncadb@cendoJ.ramaJudicial.gov.co>

Notificado.

JUAN CARLOS JOYA ARGÜELLO

Procurador 381 Judicial I Penal

De: Claudia iVIoncada Bolívar <cmoncadb@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Enviado: lunes, 13 de febrero de 2023 16:51

Para: Juan Carlos Joya Arguello <jcjoya(5)procuraduria.gov.co>

Asunto: AUl No. 143/23 DEL 13 DE FEBRERO DE 2023 - NI 7833 - NIEGA PENA CUMPLIDA

Cordial saludo

Encumplimiento a lo ordenado porel Juzgado 16de Ejecución dePenas y Medidas de Seguridad de

Bogotá, mepermito remitirle copia de la providencia del 13 de febrero de 2023, Lo anterior paralos fmes

legales pertinentes.

CUALQUIER RESPUESTA A ESTE CORREO DEBE SER ENVIADA A L

CORREO ventanilla2csieDmsbta(a)cendohramamdicial.sov.co

Cordialmente,

y Mi&o,

Claudia Moneada Bolívar .

Escribiente

Centro de Servicios de los juzgados
de ejecución de Penas Medidas de seguridad.
Bogotá - Colombia

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de

Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato,
respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario,
no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley
1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener
reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser
que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es realmente necesario

hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.

AVISO DE (.CONFIDENCIALIDAD; Este correo electrónico contiene ¡rrformación de la Rama Judicial de



9/3/23,11:38 Correo: Claudia Moneada Bolívar- Outlook

respondiendo ai remitente y eHrninando cualquier copia que pueda tener dei mismo. Si no es eí
destinatario, no podrá usar su contenido, de tiacerlo podria tener consecuencias legales como las
contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que Se apliquen. Si es el destinatario, ie
corresponde mantener reserva en general sobre !a información de este mensaje, sus documentos y/o

_ archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización expiícita. Antes de imprimir este correo,
- considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital
; ""*NOTlCiA DE CONFORMIDAD**"*"****'' Este mensaje (iriciuyrnxlo cualquier anexo) contiene

Información confidencial de la Procuraduría General de la Nación y se encuentra protegida por la Ley,
Sólo puede ser utilizada por eí personal o compañía a ia cual está dirigido. Si usted no es e! receptor
autorizado, o por error recibe este mensaje, favor borrarlo inmediatamente.Cualquier retención,
difusión, distribución, copia o toma de cualquier acción basada en e!la, se encuentra estrictamente
prohibido.
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/ASUNTO

\
\

Aclarar, de oficio, el auto de 3 de febrero de 2017 que, emitió el
Juzgado PrimerQ de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de
Montería-CórdgBa; a la par, se resuelve lo referente a la declaratoria de
tiempo,.-déCpri\?áción de la libertad invocada por el interno Yecid
Leonardo Ávénáaño Rodríguez.

\ ANTECEDENTES PROCESALES

En sentencia de 15 de abril de 2015, el Juzgado Tercero Penal
Municipal con Función de Conocimiento de Bucaramanga-Santander
condenó, entre otros, a Yecid Leonardo Avendaño Rodríguez en
calidad de coautor del delito de hurto calificado y agravado; en
consecuencia, le impuso cincuenta y tres (53) meses y veintidós (22) días
de prisión, inhabilitación para el ejercicio de derechos y funciones
públicas por el mismo término de la pena privativa de la libertad y le negó
la suspensión condicional de la ejecución de la pena y la prisión
domiciliaria. Además, en decisión de 6 de agosto de 2015 el Tribunal
Superior de Bucaramanga aceptó el desistimiento del recurso de
apelación.

Revisada la actuación se observa que, Yecid Leonardo Avendaño
Rodríguez fue capturado en situación de flagrancia, el 26 de octubre
de 2014, y el Juzgado 13 Penal Municipal con Función de Control de
Garantías el 27 de octubre del año citado le impuso medida de
aseguramiento de detención preventiva en establecimiento de reclusión.

Ulteriormente, el Juzgado Primero homólogo de Montería, en auto
de 3 de febrero de 2017, concedió a Yecid Leonardo Avendaño
Rodríguez el sustituto de la prisión domiciliaria prevista en el artículo 38
G del Código Penal.

Y, posteriormente, esta sede judicial en pronunciamiento de 21 de
septiembre de 2017, avocó conocimiento de las diligencias y, en auto

4

D'
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interiocutorio 1636/17 de 5 de diciembre de 2017, acumula jurídicamente
"...las penas que le fueron impuestas a Yecid Leonardo Avendaño
Rodríguez(...) dentro de los radicados 68001 60 00 159 2014 11390
00 y 11001 60 00 056 2014 01055 00, proferidas por el Juzgado
Tercero Penal Municipal con Función de Conocimiento de Bucaramanga-
Santander y el Juzgado Primero Penal Municipal con Función de
Conocimiento de Bogotá"; en consecuencia, se le fijó como pena
acumulada 92 meses y 4 días de prisión.

Además, en auto 1637/17de 5 de diciembre de 2017lefué revocado
al sentenciado Yecid Leonardo Avendaño Rodríguez el süstitutoTleJa
prisión domiciliaria, toda vez que la sanción fijada como produrto.^de la
acumulación jurídica de penas impedía la concesló(i del benefici^nt&'la
ausencia del factor objetivo, pues no concurría-él cumplimiento del--50%
de la pena irrogada.

Luego, en proveído de 28 de marzo de^\2018, esta sede judicial
redosificó la pena impuesta a Yecid Leonardo Avendaño Rodríguez
en el proceso 68001 60 00 159 2014 "1135Í^0s00) lí cual quedó en 30
mesesy 26 díasde prisión,,aii'par, negó la réd^siflcación parael proceso
acumulado contentivo^.del^GUI llOOl 60\00' 056 2014 01055 00, de
manera tal que la pena finalmente quedó en 72 meses y 20 días de
prisión. \ ^

Del recjj '̂to que precie se extrae que el sentenciado Yecid
Leona/d'o^Avendaño Rodríguez, ha estado privado de la libertad por
cuentáide esta^actuación en dos ocasiones: (i) entre el 26 de octubre de
2014, fecha^de.-lá'̂ eaptura en flagrancia y subsiguiente imposición de

/"xmedida Ije aseguramiento en establecimiento de reclusión y el 5 de
\ "d¡clembre\dex2Ó17^ data en que se revocó la prisión domiciliaria y se
\ expidió boleta de traslado Intramural 018/15 de la citada fecha, seguida

de, la emisión de órdenes de captura 015/18 y 016/18 de 28 de marzo de
20'l8; y, luego, (¡i) desde el 2 de junio de 2021, calenda de la

/ ^^níaterialización de la orden de captura expedida en su contra.
La actuación da cuenta de que al interno se le ha redimido pena en

los siguientes montos: 84 días en auto de 17 de marzo de 2016; 31 días
en decisión de 31 de agosto de 2016; 3 meses y 1,25 días en auto de 3
de febrero de 2017; 6 días en auto de 4 de agosto de 2022; y, 2 meses,
17 días y 12 horas en decisión de 4 de enero de 2023.

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

De la aclaración de la decisión proferida por el homólogo de
Montería-Córdoba.

La foliatura permite establecer que, el Juzgado Primero de Ejecución
de Penas y Medidas de Seguridad de Montería-Córdoba en providencia

' La decisión de revocatoria fue objeto de los recursos de reposición y en subsidio apelación y, mediante auto
de marzo de 2018, este Juzgado los declaró desiertos.
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interlocutoria de 3 de febrero de 2017 se pronunció respecto a la solicitud
de libertad condicional presentada por el sentenciado Yecid Leonardo
Avendaño Rodríguez, a la par, realizó estudio frente a los certificados
de conducta y de cómputos 163119312, emitido por el EPMSC de
Bücaramanga-Santander y, 16392029 y 16470320 expedidos por el
EPi^lSC de Tierra Alta-Córdoba, por los que reconoció por concepto de
redención de pena un lapso de 3 meses y 1.25 días.

No obstante, aunque el Juzgado Ejecutor de Montería,.alud]ó al
reconocimiento de redención de pena en la parte motiva de,su prp^ído,
soslayó hacer lo mismo en la parte resolutiva lo que,/erí-principio,
conllevaría a la remisión de la actuación a esa sede territorial a efecto de
que se pronunciara sobre la citada inadvertejicia; sin ^bargo,/tal
alternativa resulta innecesaria si de asegurar loé principios dé cel.eriáad,
eficacia y economía procesal se trata, máxime'cuand'o la irregularidad no
recae sobre aspectos substanciales ni^cornporta\Ma modificación de su
decisión, pues a lo sumo se trata de una 0tji¡sión,'sé infiere, involuntaria
que no afecta el decurso procesal rii desleg¡timá''Íos principios de
seguridad jurídica. v''

En ese orden de^deas',) en/ aplicación^ al principio de integración
previsto en el artículo ^25 de'la" Ley 906 de 2004 se acude al precepto
285^ y siguientes de la Ley 1564 de 2012, para ACLARAR el auto de 3
de febrero,de 2017, proferido por el Juzgado Primero de Ejecución de
Penas y-Medidas. de Segundad de i^ontería-Córdoba, en el sentido de
indicar^ que'.,eri'esa decisión se reconoció por concepto de redención de
pena por traba'jO'e'n favor del sentenciado Yecid Leonardo Avendaño

\ Rodríguez, un^quaritum de tres (3) meses y uno punto veinticinco
XI.25) días acorde con los certificados de conducta y de cómputo
i63119312,/'emitido por el EPMSC de Bücaramanga-Santander y,
16392029 y 16470320 expedidos por el panóptico de Tierra Alta-

\ Córdoba.

De la declaratoria de tiempo de privación de la libertad.

Conforme se desprende del numeral 1° del artículo 38 de la Ley 906
de 2004, compete a esta instancia judicial conocer de "las decisiones
necesarias para que las sentencias ejecutoriadas que impongan
sanciones penales se cumplan".

El artículo 464 de la Ley 906 de 2004, prevé que los aspectos
relacionados con la ejecución de la pena no regulados expresamente se
regirán por lo dispuesto en el Código Penal y el Código Penitenciario y
Carcelario.

Adheridos al precepto transcrito, corresponde a esta instancia
judicial realizar seguimiento al cumplimiento de la pena irrogada a Yecid

^ Antes artículo 310 del Código de procedimiento civil
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Leonardo Avendaño Rodríguez y, en ese orden, verificar el lapso que
el nombrado ha descontado, de la sanción impuesta por el Juzgado
Tercero Penal Municipal con Función de Conocimiento de Bücaramanga-
Santander, posteriormente acumulada y redosificada, por lo cual
finalmente quedó en un monto de 72 meses y 20 días de prisión por
los delitos de hurto calificado y agravado.

Ahora bien, por dicha sanción penal el sentenciado Yecid Leonardo
Avendaño Rodríguez ha estado privado de la
oportunidades, a saber:

libertad-en^ dos

Of

(i) Entre el 26 de octubre de 2014, fecha de la captura^^flagrancia
y subsiguiente imposición de medida de-,^ aseguramiento' /en
establecimiento de reclusión y el 5de diciembré'de'2017, daf^eri..la'que
se revocó la prisión domiciliaria y se expidió boleta dé^traslado irítramural
018/15 de la citada fecha, seguida deja''erhisibn\'de órdenes de captura
015/18 y 16/18 de 28 de marzo de 2018, lapso^en 'que descontó 37
meses y 9 días. \ \

\
(ü) Luego, desde el 2-de jun'ipde 2021, calenda de la materialización

de la orden de captura'expe'dida^ en contra'del penado, por lo que, en
este último periodo, a la fecha,, 17 de febrero de 2023, ha descontado 20
meses y 15. \ (

"''y \ \De,,maner^a que por é§os'dos interregnos de privación física de la
libertaá él',-iritemo Yecid Leonardo Avendaño Rodríguez ha
descontado un'rnoiíto de cincuenta y siete (57) meses y veinticuatro
(24) días dé la' sanción penal irrogada.

\ \
\ \ Proporción a la que corresponde adicionar los lapsos que, por

\ concepto de redención de pena, se le han reconocido en anteriores
, 'i ocasiones, a saber;

Fecha Redención
providencia

17-03-2016 84 días

31-08-2016 31 días

03-02-2017 3 meses v 01.25 días
04-08-2022 06 días

04-01-2023 2 meses 17 días y 12 horas
Total 9 meses 19 días y 18 horas

Entonces, sumado el tiempo de privación física de la libertad, 57
meses y 24 días con el reconocido por concepto de redención de pena,
9 meses, 19 días 18 horas, arroja un monto global de 67 meses, 13
días y 18 horas de pena purgada; situación que permite colegir que,
a la fecha, 17 de febrero de 2023, al interno Yecid Leonardo Avendaño
Rodríguez le falta por cumplir 5 meses. 6 días v 6 horas de la pena
redosificada de 72 meses y 20 días que se le irrogó.



Radicado N° 68001 60 00 159 2014 11390 00
Ubicación: 10102

Auto /V® 156/23
Sentenciado: Yedd Leonardo Avendaño Rodríguez

. Deiito: Hurto callfícado y agravado
Reclusión: Compiejo Carcelario y Penitenciario Metropoiitano "La Picota"

Régimen: Ley 906 de 2004
Decisión: Aciara auto de 03-02-2017 de JEPMS 1" de Montería y

Deciara tiempo de privación de libertad

OTRAS DETERMINACIONES

Remítase copia de esta decisión al establecimiento penitenciario para
que integre la hoja de vida del interno.

Ingresó al despacho solicitud del sentenciado Yecid Leonardo
Avendaño Rodríguez en que solicita se le informe "...el tiempo físico de
privación de la libertad y la redención reconocida por su despacho hasta
la fecha; ADEMÁS LE SOLICITO OFICIAR ALA CARCEL DE TIERRA-^LTA
CORDOBA, PARA QUE ENVIEN A SU DESPACHO LOS CERTIFICADOS DE
REDENCION Y CONDUCTA DEL PERIODO DE SEPTIEMBRE DE-'2Ór6\A
FEBRERO DE 2017. LE SOLICITO ESPECIFICAR LAS REDENCIONES

RECONOCIDAS CON NUMERO DE CERTIFICADOS, FECH^JIÉMPO
RECONOCIDO YAUTORIDAD QUE RECONOCIO-Ú\. REDENCION".

De otra parte, en la fecha
Leonardo Avendaño Rodríguez
emitió el fallo de condena corresponde

ingreso^sescrito del ii
en\quev^precisa\que el
3ndé. aIVercerb Penal

interno Yecid

Juzgado que
Municipal con

Función de Conocimiento de-;Bucaramariga-Sántahder y no de Bogotá-
Cundinamarca, como s^plásnió^^en el auto de 13 de febrero de 2023,
mediante el cual se concedí® "en ei efecto" DEVOLUTIVO el recurso de
apelación interpuesto\por''̂ lySentenciado Yecid Leonardo Avendaño
Rodríguez contra la decisión 023/23 de 4 de enero de 2023, que le negó
la libertadjxin^donai para ante el Juzgado Tercero Penal Municipal con
Función^dé Corpcimiento de>Bogotá."

\ ' .
En'\^tención,a Tp anterior, se dispone:

-A V

'f \ INDI^UESE al sentenciado Yecid Leonardo Avendaño
\ RodrígueZ'^que, acorde con su solicitud, de la actuación se extrae la
V siguiente información relacionada con los certificados, tiempo y

"i autoridades encargadas de reconocer redención por estudio y trabajo;

JUZGADO PROVIDENCIA CERTIFICADOS PERIODO

ACTVIDAD

REDENCION

RECONOCIDA

JEPMS 1" DE

BUCARAMANGA

17-03-2016 16019144

16093321
16166S70

20-05-2015 a 30-06-2015

01-07-2015 a 30-09-2015

01-10-2015 a 31-12-2015

84 días

JEPMS I» DE

BUCARAMANGA

31-06-2016 16246452 01-01-2016 a 31-03-2016 31 días

JEPMS 1» DE

MONTERIA

03-02-2017 16319312

16392029

16470320

01-04-2016 a 30-06-2016

01-07-2016 a 30-09-2016

01-10-2016 a 31-12-2016

3 meses v 01.25 días

JEPMS 16 DE
BOGOTA

04-08-2022 18285042 lS-09-2021 a 30-09-2021 06 dfas

JEPMS 16 DE

BOGOTA
04-01-2023 18397730

18488769

18586032

01-10-2021 a 31-12-2021
01-01-2022 a 31-03-2022

01-04-2022 a 30-06-2022

2 meses, 17 días y 12 horas

TOTAL 9 meses, 19 días v 18 horas
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A través del Centro de Servicios Administrativos de estos Juzgados,
OFICIESE en FORMA INMEDIATA Y URGENTE al EPMSC de Tierra Alta

Córdoba, con el fin de que remita los certificados de cómputos por
trabajo, estudio y/o enseñanza y de conducta carentes de
reconocimiento, en especial los correspondientes a los periodos de enero
y febrero de 2017, de haberios, ADVIRTIENDOLES que el penado se
encuentra próximo al cumplimiento de la pena.

A través del Centro de Servidos Administrativos de estos Juzgados,
OFICIESE en FORMA INMEDIATA Y URGENTE al Complejo Carcelario
y Penitenciario Metropolitano de Bogotá La Picota, con pl f¡n'c)e~que
alleguen a esta sede judicial los certificados de cómputosjp^^trabajp,
estudio y/o enseñanza y de conducta carentes^de reconocimentOj/4n
especial a partir de julio de 2022, ADVIRTIENDOÍl'ES que e(^nado se
encuentra próximo al cumplimiento de la penal \

Como quiera que por error involuntario, éh^auto d^l3 de febrero de
2023, esta sede judicial dispuso la rerriisior^de la^ actuación al Juzgado
fallador, bajo la comprensión-de que er'misrpb^correspondíá al Tercero
Penal Municipal con Fundón de Cbnocimieh|̂ "ae Bogotá, cuando lo cierto
es que se trata del Ter.cérorP^enaljMunicipal con Función de Conocimiento
de Bucaramanga-Santánder/^E'DEJA SIN EFECTO la referida decisión
y, en su lugar, se dispone; í'

> \ \
CONCÉDASE en el efecto DEVOLUTIVO el recurso de apeladón

interpúesto'̂ pdrel sentenciado Yecid Leonardo Avendaño Rodríguez
contra la decisión •0'23/23 de 4 de enero de 2023, que le negó la libertad
condicional f^ará ante el Juzgado Tercero Penal Municipal con Función de
Conocimiento de''Bucaramanga-Santander.
\
\ Remítase -debidamente organizada- la actuación original a la citada

autoridad judicial y déjese copias integras del expediente en el anaquel
\

asignado a este Despacho.

Entérese de la presente determinación al penado en su lugar de
reclusión, y a la defensa (de haberla) en las direcciones registradas en el
expediente.

Permanezcan las diligencias en el anaquel correspondiente del
Centro de Servicios Administrativos de estos Juzgados a efectos de
continuar con la vigilancia y control de la pena impuesta al nombrado.

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Dieciséis de Ejecución de
Penas y Medidas de Seguridad de Bogotá. D.C.,

RESUELVE

1.-Aclarar el auto de 3 de febrero de 2017, proferido por el Juzgado
Primero de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de Montería-
Córdoba, en el sentido de indicar que en esa decisión se reconoció a
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Auto 156/23

Sentenciado: Yedd Leonardo Avendaño Rodríguez
Delito: Hurto calificado y agravado

Reclusión: Compiejo Carcelario y Penitenciarlo Metropolitano "La Picota"
Régimen: Ley 906 de 2004

Decisión: Aclara auto de 03-02-2017 de JEPMS 1° de Montería y
Declara tiempo de privación de libertad

Yecid Leonardo Avendaño Rodríguez, pena por concepto de trabajo
en monto de tres (3) meses y uno punto veinticinco (1.25) días,
acorde con los certificados de conducta y cómputos 163119312, emitido
por el EPMSC de Bucaramanga-Santander y, 16392029 y 16470320
expedidos por el panóptico de Tierra Alta-Córdoba, conforme lo expuesto
en la motivación.

2.-Declarar que, el sentenciado Yecid Leonardo Avendaño
Rodríguez, a la fecha, 17 de febrero de 2023, ha descontado en
privación física de la libertad sesenta y siete (67) meses,'trece'(13)
días y dieciocho (18) hioras de la pena redosificada d^'
(72) meses y veinte (20) días de prisión que se le f}f
expuesto en la motivación.

3,-Dese inmediato

determinaciones.

4.-Contra esta deci^ón

cumplimiento

~ ~ ~ / 68001 60 00 159 2014 11390
\ Ubieaelón: 10102

Au«oN* 156/23

díñanos de'sVrv^cios
K 'EiPCOCion de Penas yMedida.

fecho Notifiaué por

i dt •'

10 MAR 2023

La anterior

El Secretano^;^:-"--
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SI NO
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9/3/23, 11:33 Correo: Claudia Moneada Bolívar - Outlook

RE: AUi No. 156/23 DEL 17 DE FEBRERO DE 2023 - N110102 ACLARA AUTO - DECLARA
TIEMPO DE PRIVACION

Juan Carlos Joya Arguello <jcjoya@procuradur¡a.gov.co>
Mar 28/02/2023 17:31

Para: Claudia Moneada Bolívar <cmoncadb@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Notificado.

JUAN CARLOS JOYA ARGÜELLO

Procurador 381 Judicial I Penal

De: Claudia Moneada Bolívar <cmoncadb@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Enviado: lunes, 20 de febrero de 2023 10:35

Para: Juan Carlos Joya Arguello <jcjoya@procuraduria.gov.co>

Asunto: AUl No. 156/23 DEL 17 DE FEBRERO DE 2023 - NI 10102 - ACLARA AUTO - DECLARA TIEMPO DE

PRIVACION

Cordial saludo

Encumplimiento a lo ordenado porel Juzgado 16 deEjecución de Penas y Medidas deSeguridad de

Bogotá, mepermito remitirle copia de la providencia del 17 de febrero de2023 y AUS del20 d febrro de

2023 (aclara fecha), Lo anteriorpara los fines legales pertinentes.

CUALQUIER RESPUESTA A ESTE CORREO DEBE SER ENVIADA AL

CORREO ventanilla2cs¡eDmsbta(a)cendo¡.mmaiudiciaLsov.co

Cordialmente,

OGOf ^

Claudia Moneada Bolívar

Escribiente

Centro de Servicios de los juzgados
de ejecución de Penas >' Medidas de seguridad.
Bogotá - Colombia

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de

Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato,
respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario,
no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley
1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener
reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser
que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es realmente necesario
hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.



9/3/23,11:33 Correo; ClaudiaMoneada Bolívar - Outlook

AVISO DE CONFiDENCIALIDAD; Este correo eiectrónico contiene Información de ia Rama Judicial de
Colombia, Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error cornuniquelo de inmediato,
respondiendo al remitente y eliminando cuaiquier copia que pueda tener de! mismo. Si no es ei
destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las
contenidas en la Ley 1273 deí 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, íe
corresponde mantener reserva en general sobre ía información de este mensaje, sus docunientos y/o
archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización expiícíta. Antes de imprimir este correo,
considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardado como un archivo digital.

DE CON FORMiDAD********** Este mensaje (incluyendo cualquier anexo) contiene
información confidencia! de la Procuraduría General de la Nación y se encuentra protegida por ia Ley.
Sólo puede ser utilizada por el persona! o compañía a ía cual está dirigido. Si usted no es el receptor
autorizado, o por error recibe este mensaje, favor borrarlo inmediatamente. Cualquier retención,
difusión, distribución, copia o torna de cualquier acción basada en eíla, se encuentra estrictamente
prohibido.
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SIGCMA

REPUBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO DIECISÉIS DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE
SEGURIDAD

Bogotá D.C., diecisiete (17) de febrero de dos mil veintitrés (2023)

Radicado N" llOOl 60 00 019 2019 01900-00
Ubicación: 15105

Auto NO 155/23
Sentenciado: Edilfonso Trejos Celís
Delito: Homicidio
Reclusión: Cárcel y Penitenciaria de Media Segundad ''La Modelo"
Régimen: Ley 906/2004
Decisión: Concede redención pena por estudio ^ v;

ASUNTO

Acorde con la documentación allegada por la Cárcel y Penitenciarla
de Media Seguridad "La^Móáelo", se estudia la posibilidad de reconocer
redención de pena al seníéhdado Edilfonso Trejos Celis.

ANTECEDENTES PROCESALES

i En sentencia de 17 de febrero de 2021, el Juzgado Cuarenta y Tres
Penal del Circuito con Función de Conocimiento de Bogotá, condenó a
Edilfonso Trejos Celis en calidad de autor responsable del delito de
homicidio; en consecuencia, le impuso ciento veinticuatro (124) meses
de prisión, inhabilitación para el ejercicio de derechos y funciones
públicas por el mismo lapso de la sanción privativa de la libertad y le negó
la suspensión condicional de la ejecución de la pena y la prisión
domiciliaria. Decisión que al no ser recurrida adquirió firmeza en la fecha
reseñada.

En pronunciamiento de 18 de marzo de 2021, esta instancia avocó
conocimiento de la actuación en que el sentenciado Edilfonso Trejos
Celis se encuentra privado de la libertad desde el 16 de marzo de 2019,
fecha de la captura y, consiguiente, imposición de medida de
aseguramiento de detendón preventiva en establecimiento carcelario.

En auto 764/21 de 19 de octubre de 2021 esta sede judicial
reconoció por concepto de redención de pena por estudio en favor del
interno un monto de 4 meses, 24 días y 12 lloras.

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

Conforme se desprende del numeral 4° del artículo 38 de la Ley 906
de 2004, compete a esta instancia judicial conocer de "/o relacionado con
ta rebaja de la pena y redención de pena por trabajo, estudio o
enseñanza...

IX ;o4 -/ir

Radiación N' 11001 60 00 019 2019 01900-00
Ubicación: 1510S

Auto NoiSS/23
Sentenciado: Edilfonso Trejos Celis

Delito: Homicidio
Reclusión: Cárcel y Penitenciaria de Media Seguridad "La Modelo"

Régimen: Ley 906/2004
Decisión: Concede redención.pena por estudio

El artículo 464 de la Ley 906 de 2004, prevé que los aspectos
relacionados con la ejecución de la pena no regulados expresamente se
regirán por lo dispuesto en el Código Penal y el Código Penitenciario y
Carcelario.

De la redención de pena.

La redendón de pena por estudio debe sujetarse a las p^revisipnes
delartículo 97 de la Ley 65 de 1993, que indica: /^/ -v

"El juez de ejecución de penas y medidas de seguridad concederá ta redención de
pena por estudio a los condenados a pena privativa de.ia libertad. Se'les abonará
un día de reclusión por dos días de estudio. ' \ /' H?

Se computará como un día de estudio la dedicación atesta actividad durante seis
horas, así sea en días diferentes. Para esos efectos, no se podrán computar más
de seis horas diarias de estudio.

(...) ^

Igualmente, debe resaltarse que el artículo 103 AdSjiá'Ley 65 de
1993, adidonado por la Ley'1709 de 2014'establece:

"Derecho a la redención. Lá/e'dención de pena es un derecho que será exigible
una vez la persona privada'de la libertad cumpla los requisitos exigidos para
accedería ella. Todas las\dedsiones que afecten la redención de la pena podrán
contróye/tirse ante los juécps competentes".

En.arníonía con dicha normatividad, el artículo 101 ídem refiere:

\ "Elju%zde éjé'cución de penas y medidas de seguridad, para conceder o negar la
\ redenáqn^cle la pena, deberá tener en cuenta la evaluación que se haga del

trabajo,'la educación o la enseñanza de que trata la presente ley. En esta
evaluación se considerará igualmente la conducta del Interno. Cuando esta
evaluación sea negativa, el juez de ejecución de penas se abstendrá de conceder

^ dicha redención. La reglamentación determinará los períodos y formas de
evaluación".

Precisado lo anterior, se observa que se allegaron los certificados,
18367036, 18471899 y 18580714 en los que aparecen discriminadas las
horas reconocidas por el Instituto Nacional Penitenciario y Carcelario, de
la siguiente manera:

CcKVkado «Aa Mea
Horas

Acreditadas AeUvKtad

Herat
permUdas

tXas
permmdesK

CtM
estudiados
Xk>Unio

Horua Rede)ici.in

18367036 2021 Octubre 120 Estudio 150 25 20 120 10 días

18367036 2021 INovIembre 120 Estudio 144 24 20 120 10 días

18567036 2021 Diciembre 132 Estudio 150 25 22 132 11 días

18471899 2022 Eníro 120 Estudio 114 24 20 120 10 días

16471899 2022 Febrera 120 Estudio 144 24 20 120 10 días

18471899 2022 Mano 132 Estudio 156 26 22 132 11 días

18560714 2022 Abril 108 Estudio 144 24' 18 loa 09 días

185607X4 2022 Mayo 90 Estudio 150 25 15 90 07S días

18560714 2022 Mwo 36 Estudio 150 25 06 38 03 días

18560714 2022 Junio 120 Estudio 144 24 20 120 10 días
TOTAL 1098 Ectudio 1 1098 913 días



Radicación N° 11001 60 00 019 2019 01900-00
Ubicación: 15105

Auto N°155/22
Sentenciado: EdUfonso Trejos Celis

Delito: Homicidio
Reclusión: Cárce! y Penitenciaria de Media Seguridad "La Modelo"

Régimen: Ley 906/2004
Decisión: Concede redención pena por estudio

Entonces, acorde con el cuadro para el interno Edilfonso Trejos
Celis se acreditaron 1098 horas de trabajo realizado de octubre a
diciembre de 2021 y de enero a junio de 2022, de manera que al aplicar

" la-regla matemática prevista en el artículo 97 del Código Penitenciario y
Carcelario, arroja un monto a reconocer de noventa y un ( 91) días y
doce (12) horas o tres (3) meses, un Cl) día y doce (12) horas que
es lo mismo, obtenidos de dividir las horas estudiadas por seis y el
resultado por dos (1098 horas / 6 horas = 183 días / 2 = 91.5 días).

Súmese a lo dicho que la cartilla biográfica, historial y certificación
de conducta allegadas por el Establecimiento Carcelario hacen-evidente
que el comportamiento desplegado por el interno durante et iperiodo
reconocido se calificó en grados de "SL/E/VO YEJEMPLAR" y la evaluáción
del estudio en los programas "FORMACION EN.eL CAMPO ACADEMICb" y
"CURSOS EN ARTES YOFICIOS", educacióp^para él trabajo yeídesarrollo
humano, respectivamente, se calificaron-corno ^ot)r,esál¡entes, demanera
que circunscritos al artículo 101 del orEjen^(ni'éhtó, pr®#ado, en el caso,
se satisfacen las condiciones o presupüestoKipára la'procedencia de la
redención de pena. \ \ \.>'

En consecuencia,,acordeícon las regla's'contempladas en el artículo
97 de la Ley 65 de 1993, se avalarán 1098 horas de estudio que llevan a
conceder al penado Edilfonso Trejos Celis redención de pena en monto
de tres (3] meses, un (1) d(a y doce (12) horas.

OTRAS DETERMINACIONES

Rerñ.ítase'copia de esta decisión al centro de reclusión para que
integre la•hoja.dé vida del sentenciado.

Oficiese al establecimiento carcelario a efectos de que remita los
certificados de conducta y de cómputos por trabajo, estudio y/o
enseñanza, carentes de reconocimiento, en especial a partir de julio de

'2022.

De otra parte, ingreso visita carcelaria de 30 de enero de 2023
realizada por la Asistente Social adscrita al Centro de Servidos
Administrativos de estos despachos en la que se indica que el interno
Edilfonso Trejos Celis ha solicitado cita odontológica y que no se le ha
asignado y que tiene pendiente otra por la especialidad de
otorrinolaringología.

Igualmente, en dicha ficha de visita carcelaria se indicó que la
alimentación que suministrada es "regular".

En atención a lo anterior se dispone;

Oficiar de i^ANERA INMEDIATA al Representante Legal y/o
Gerente del Fideicomiso Fondo Nacional de Salud PPL Fiduciaria Central
S.A., al Coordinador del Departamento de Sanidad, a efectos de que en

Radicación N' JIOOJ 60 00 0X9 2019 01900-00
Ubicadón: 1B105

Auto N'>155/23
Sentenciado: Edilfonso Trejos Celis

Delito: Homicidio
Reclusión; Cárcel y Penitenciaria de Media Seguridad 'La Modelo"

Régimen: Ley 906/2004
Decisión: Concede redención pena por estadio

el término máximo de dos (2) días, informen a esta instancia cada uno
de los trámites adelantados a fin de garantizar el derecho fundamental a
la salud del interno Edilfonso Trejos Celis, para tal efecto remítase
copia de la ficha de visita carcelaria de 30 de enero de 2023.

Através del Centro de Servicios Administrativos de estos despachos,
oficiese a la Dirección General de la Cárcel y Penitenciaria de Media
Seguridad "La Modelo" a fin de que informen a esta sede judicial las
condiciones bajo las cuales se provee los alimentos a las,.personas
privadas de la libertad. ' ,

Entérese esta decisión al penado en su sitio de reclusiójjiyyi. a ja
defensa (de haberia) en las direcciones registradas, en el expedienté./

r-"'- ' \

Permanezcan las diligencias en el anaquel Correspondiente del
Centro de Servicios Administrativos dé estos iüzgádos a efectos de
continuar con la vigilancia y control de^ja pena imiDaesí^ al nombrado.

En mérito de lo expuesto,»el Juzgado Dieciséis de Ejecución de
Penas y Medidas de Seguridad de Bogotá^ D. C-,

RESUELVE

1.-Reconocer al sentenciado Edilfonso Trejos Celis i
de redepcjóh-'de-'pena por'f.stüdio tres (3) meses, un (1)
(12) hóra'SjíGOD'fundamento en los certificados 18367036,\

- .--------ISSSOy'M; cbn'fprrñ? lo expuesto en la motivación .
v;-rviCios Adtninisfi'Htiv s n i os

bieonniosi de Penas VMedida- le i'ulu 'i2t,i-Dese .cumplimiento/jS j£i—c|_ispuesto en el acápit
En la fecha h.-t

3.-Coritra esta dec

icepto
, _^'doce
847189^7

La anterior piü

b' Secretario

;

proce los recursos ordinarios

Rama 'uriipfal

CENTRO DE SERVICIOS ADM!N!5TRATr/0S
JUzSaüOS de ejecución de penas BÜüGTm

rriFíCACIONES

FECHA:

NOMSRE de FUMC!Oí-JAR!ü QU¿



9/3/23,11:25 Correo: Claudia Moneada Bolívar - Outlook

RE: Ai No. 155/23 DEL 17 DE FEiRERO DE 2023 - N115105 ~ REDENCION

Juan Carlos Joya Arguello <jcjoya@procuraduna.gov.co>
Jue 02/03/2023 11:22

Para: Claudia IVloncada Bolívar <cmoncadb@cendoj.ramaJudicial.gov.co>

Notificado.

JUAN CARLOS JOYA ARGÜELLO

Procurador 381 Judicial I Penal

De: Claudia Moneada Bolívar <cmoncadb@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Enviado: martes, 28 de febrera de 2023 10:20

Para: mmatuscastra@gmail.com <mmatuscastro@gmail.com>; Mario Matus <mmatus@defensaria.edu.co>; Juan
Carlos Joya Arguello <jcjaya(®procuraduria.gov.ca>

Asunto: Al No. 155/23 DEL 17 DE FEBRERO DE 2023 - NI 15105 - REDENCION

Cordial saludo

Encumplimiento a lo ordenado porel Juzgado 16 de Ejecución dePenas y Medidas de Seguridad de

Bogotá, me permito remitirle copia de la providencia del 17 de febrero de 2023, Lo anterior paralos fines

legales pertinentes.

CUALQUIER RESPUESTA A ESTE CORREO DEBE SER ENVIADA ÁL
CORREO ventanilla2csieDmsbta(a)cendohramaiudicial.sov.co

Cordialmente,

ogoT

Claudia Moneada Bolívar

Escribiente

Centro de Servicios de losjuzgados
de ejecuciónde Penas y Medidcis de seguridad.
Bogotá - Colombia

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de

Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato,
respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que puedatener del mismo. Si no es el destinatario,
no podrá usarsu contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley
1273del 5 de enero de 2009y todas lasque le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener
reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o archivosadjuntos, a no ser
que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es realmente necesario
hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.



9/3/23,11:25 Correo: Claudia Moneada Bolívar - Outlook

AVISO DE CONFiDENCIALIDAD; Este correo electrónico contiene información de ia Rama Judicial de

^ Colombia. Si no es e! destinatario de este correo y lo recibió por error comuniqueio de inmediato,
respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el
destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las
contenidas en la Ley 1273 de! 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, !e
corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o
archivos acljuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo,
considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.

DE CONFORMIDAD********** Este mensaje (incluyendo cualquier anexo) contiene
información confidencial de la Procuraduría General de la Nación y se encuentra protegida por la Ley.
Sólo puede ser utilizada por el personal o compañía a la cual está dirigido. Si usted no es ei receptor
autorizado, o por error recibe este mensaje, favor borrarlo inmediatamente. Cualquier retención,
difusión, distribución, copia o toma de cualquier acción basada en ella, se encuentra estrictamente
prohibido.
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REPUBLICA DE COLOMBIA

SIGCMA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO DIECISÉIS DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE
SEGURIDAD

Bogotá D.C., veintidós (22).de febrero de dos mil veirititrés (202^)

Radicado N« 11001 60 00 017 2015 13357 00
Ubicación: 15530

Auto NO 170/23 /•' \
Sentenciada; Naíroby Chiquinquirá Reina Fernández h \ V
Deüto: Tráfico, fabricación o porte de estupefacientes agravado
Reclusión: El Buen Pastor < \
Régimen: Ley 906 de 2004
Decisión: Niega prisión domiciliaria art. 38G C.P. ^

ASUNTO

Resolver lo referente"^a,.la.,:priéión domiGíliaria que la interna Naíroby
Chiquinquirá Reina Fernández invoca en el marco del artículo 38G del
Código Penal. ^

ANTECEDENTES PROCESALES ^

En sentencia de 13 de-abril de 2016, el Juzgado Quinto Penal del
Circuito Especializado con Función de Conocimiento de Bogotá, condenó
a Nairoby cHiquínquirá Reina Fernández en calidad de cómplice del

•delito de tráfico, fabricación o porte de estupefacientes agravado; en
consecuencia, le impuso ciento veíntioclio (128) meses de prisión,
multa de 1.334 S.ML.M.V., inhabilitación para el ejercicio de derechos y

üfunciones- públicas por el mismo lapso de la sanción privativa de la
..'libertad, expulsión del territorio nacional una vez cumpla la pena

impuesta y le negó la suspensión condicional de la ejecución de la pena
y la prisión domiciliaria. Decisión que adquirió firmeza en la citada fecha
al no ser recurrida.

En pronunciamiento de 19 de mayo de 2016, esta instancia
judicial avocó conocimiento de la actuación en que la sentenciada
Nairoby Chiquinquirá Reina Fernández, se encuentra privada de la
libertad desde el 2 de septiembre de 2015.

A la interna Nairoby Chiquinquirá Reina Fernández se le ha
redimido pena por concepto de trabajo y estudio en los siguientes
montos: 8 días en auto de 10 de noviembre de 2016; 1 mes y IS días
en auto de 17 de enero de 2017; 1 mes y 27 días en decisión de 23 de
abril de 2018; 1 mes y 20 días en auto de 20 de septiembre de 20l8;
18 días en auto de 28 de enero de 2019; 21 días en auto de 20 de
septiembre de 2019; 1 mes y 7 días en auto de 17 de marzo de 2020;
18 días por estudio y 2 días por trabajo en proveído de 3 de febrero de

I#
It

Radicado N° llOOJ 60 00 017 2015 13357 00

Ubicación: 15530
Auto N° 170/23

Sentenciada: Nairoby Chiquinquirá Reina Fernández
Delito: Tráfico, fabricación o porte de estupefacientes agra'/ado

Reclusión: El Buen Pastor
Régimen: Ley 906 de 20Q4

Decisión: Niega prisión domiciHaria art. 38 G. C.P.

2020; 1 mes y 8 días en auto de 16 de diciembre de 2020; 1 mes y 7
días en auto de 14 de julio de 2021; 1 mes y 7 días en auto de 3 de
noviembre de 2021; 1 mes, 7 días y 12 horas en auto de 6 de diciembre
de 2021; y, 2 meses y 12 días en auto de 2 de agosto de 2022.

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

Acorde con el numeral 6° del artículo 38 de la Ley 906 de 2004, es
del resorte de los Juzgados de esta especialidad, conocer de la
verificación del lugar y condiciones en que se deba cumplir la pena o la
medida de seguridad.

De la prisión domiciliaria.

Como ante se indició la sentenciada solicita Naíroby Chiquinquirá
Reina Fernández solicita el sustituto la prisión domiciliaria con
fundamento en lo previsto en el artículo 38 G de la Ley 599 de 2000,
adicionado por el artículo 28 de la Ley 1709 de 2014.

Tal norma dispone:

"...La ejecución de la pena privativa de la libertad se cumplirá en el lugar
de residencia o morada del condenado cuando haya cumplido la mitad de
la condena y concurran los presupuestos contemplados en los numerales
3 y 4 del artículo 38B del presente Código, excepto en los casos en que el
condenado pertenezca al grupo familiar de la víctima o en aquellos eventos
en que fue sentenciado por alguno de los siguientes delitos: genocidio,
contra el derecho internacional humanitario: desaparición forzada;
secuestro extorsivo; tortura; desplazamiento forzado; tráfico de menores;
uso de menores de edad para la comisión de delitos; tráfico de migrantes;
trata de personas; delitos contra la libertad, integridad y formación
sexuales; extorsión; concierto para delinquir agravado; lavado de activos;
terrorismo; usurpación y abuso de funciones públicas con fines terroristas;
financiación del terrorismo y actividades de delincuencia organizada;
administración de recursos relacionados con actividades terroristas;
fabricación, tráfico y porte de armas y municiones de uso restringido, uso
privativo de las fuerzas armadas o explosivos; delitos relacionados con
el tráfico de estupefacientes, salvo los contemplados en el artículo
375 y el inciso segundo del artículo 376 del presente Código;

"• peculado por apropiación; concusión; cohecho propio; cohecho impropio;
cohecho por dar u ofrecer; interés indebido en la celebración de contratos;
contrato sin cumplimientos de requisitos legales; acuerdos restrictivos de
la competencia; tráfico de influencias de servidor público; enriquecimiento
ilícito; prevaricato por acción; falso testimonio; soborno; soborno en la
actuación penal; amenazas a testigo; acuitamiento, alteración o
destrucción de elemento material probatorio; en los delitos que afecten el
patrimonio del Estado (...)" (negrillas fuera de texto) •

Respecto a dicho mecanismo sustitutivo de la pena de
intramural, el máximo órgano de cierre ordinario ha sostenido:

prisión
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"Entonces, a la luz de! referido canon para acceder a esta modalidad de
prisión domiciliaría se requiere que (i) el sentenciado haya cumplido la
mitad de la pena impuesta, (ii) no se trate de alguno de los delitos allí
enlistados, (iii) el condenado no pertenezca al grupo familiar de la víctima,
(iv) se demuestre su arraigo familiar y social, y (v) se garantice, mediante
caución, el cumplimiento de las obligaciones descritas en el numeral 4 de!
artículo 38B del Código Penal.

Beneficio que estaría llamado a conceder el Juez de ejecución de penas,
pues para el mismo se requiere que la pena de prisión se ejecute por
tiempo superior a la mitad del fíjado en el fallo correspondiente. No
obstante, nada impide que ese análisis igualmente lo efectúe el
sentenciador, como quiera que acorde con el artículo 37, numeral 3, de ¡a
Ley 906 de 2004, el tiempo cumplido bajo detención preventiva se reputa
como parte cumplida de la pena en caso de sentencia condenatoria'".

Evóquese que, Nairoby Chiquinquirá Reina Fernández purga una
pena de ciento veintioclio (128) meses de prisión por el delito de
tráfico, fabricación o porte de estupefacientes agravado y, por ella, se
encuentra privada de la libertad desde el 2 de septiembre de 2015, fecha
de su captura en flagrancia y subsiguiente imposición de medida de
aseguramiento en establecimiento de reclusión, de manera que, a la
fecha, 22 de febrero de 2023, ha descontado físicamente 89 meses y
20 días.

Proporción a la que corresponde adicionar los lapsos que por
concepto de redención de pena se le han reconocido en pretéritas
oportunidades, a saber:

Fecha

providencia
Redención

10-11-2016 08 días
17-01-2017 1 mes Y 16 días

23-04-2018 1 mes y 27 días
20-09-2018 1 mes y 20 días

28-01-2019 18 días
20-09-2019 21 días

17-03-2020 1 mes y 07 días
03-02-2020 18 días
03-02-2020 02 días
16>12>2020 1 mes V 08 días
14-07-2021 1 mes y 07 días

03-11-2021 1 mes y 07 días
06-12-2021 1 mes y 07.5 días
02-08-2022 2 meses y 12 días

Total 15 meses 28 días 12 iioras

En ese orden de ideas, sumados el lapso de privación física de la
libertad con las redenciones de pena, arroja un monto global de 105
meses, 18 días y 12 horas; situación que permite concluir que se
cumple con el requisito objetivo exigido por el artículo 38G de la Ley 599
de 2000, pues el 50% de la pena de 128 meses de prisión que se
atribuyó, corresponde a 64 meses.
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No obstante, frente al segundo requisito que se requiere para la
procedencia del sustitutivo invocado, esto es, que no se trate de alguno
de los delitos enlistados en el precepto atrás transcrito, deviene evidente
que la sentencia emitida en contra de Nairoby Chiquinquirá Reina
Fernández lo fue por el delito de fabricación, trafico, porte de
estupefacientes agravado, previsto en el artículo 376 incisos 1° y 3° del
Código Penal, conforme se desprende de lo expresado por la Juez
falladora en audio en el que afirmó que la nombrada fue captura en el
Aeropuerto El Dorado en posesión de 5240 gramos de cocaína

Añádase que, para la fecha de los hechos atribuidos a la interna
Nairoby Chiquinquirá Reina Fernández, esto es, para el 2 de
septiembre de 2015, el artículo 38 G del Código Penal, adicionado por el
28 de la Ley 1709 de 2014, se encontraba plenamente vigente y contenía
la referida exclusión y sin que la modificación introducida por el precepto
4° de la Ley 2014 de 2019 a la referida normativa haya incrustado
condición alguna que devenga favorable a la situación de la penada.

En consecuencia, acorde con lo expuesto no queda alternativa
distinta a esta sede judicial que negar la prisión domiciliaria prevista en
el artículo 38 G del Código Penal a la sentenciada Nairoby Chiquinquirá
Reina Fernández por encontrarse el delito de tráfico, fabricación o
porte de estupefacientes previsto en el artículo 376 incisos 1° y 3° del
Código Penal dentro de las exclusiones que impiden acceder a ese
sustituto.

OTRAS DETERMINACIONES

Remítase copia de esta decisión al sitio de reclusión para que integre
la hoja de vida del penado.

Oficíese al Establecimiento carcelario a efectos de que remita a esta
sede judicial los certificados de conducta y de cómputos por trabajo,
estudio y/o enseñanza, carentes de reconocimiento, en especial a partir
de mayo de 2022.

Entérese de la presente determinación a la sentenciada en su sitio
de reclusión y a la defensa (de haberia) en las direcciones registradas.

Permanezcan las diligencias en el anaquel correspondiente del
Centro de Servicios Administrativos de estos Juzgados a efectos de
continuar con la vigilancia y control de la pena impuesta al nombrado

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Dieciséis de Ejecución de
Penas y Medidas de Seguridad de Bogotá. D. C.,

RESUELVE

1.-Negar la prisión domiciliaria prevista en el artículo 38 G del
Código Penal a la sentenciada Nairoby Chiquinquirá Reina
Fernández, conforme lo expuesto en la motivación.
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2.-Dese cumplimiento/fl ^cáf^ite de otras determinai/one

3.-Contra esta áeáiySIn procedan los recursos ordinarios.
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9/3/23,11:31 Correo: Claudia Moneada Bolívar - Outlook

RE: AUf No. 170/23 DEL 22 DE FEBRERO DE 2023 - N115530 - NIEGA PRISION
DOMICILIARIA

Juan Carlos Joya Arguello <jcjoya@procuradur¡a.gov.co>
Mié 01/03/2023 15:17

Para: Claudia iVIoncada Bolívar <cmoncadb@cendoj.rannajud¡c¡al.gov.co>

Notificado.

JUAN CARLOS JOYA ARGÜELLO

Procurador 381 Judicial I Penal

De: Claudia Moneada Bolivar <cmoncadb(5)cendoj.ramajudicial.gov.ee>
Enviado: jueves, 23 de febrero de 2023 10:38

Para: ljposadav(5)hotmail.eom <l]posadav@hotmail.com>; Lilian Posada <lposada@defensoria.edu.co>; Juan
CarlosJoya Arguello<jcjoya@procuraduria.gov.co>
Asunto: AUl No. 170/23 DEL 22 DE FEBRERO DE 2023 - NI 15530 - NIEGA PRISION DOMICILIARIA

Cordial saludo

En cumplimiento a lo ordenado por elJuzgado 16 de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de
Bogotá, me permito remitirle copia de la providencia del 22 de febrero de 2023, Lo anterior para los fines
legales pertinentes.

CUALQUIER RESPUESTA A ESTE CORREO DEBE SER ENVIADA AL
CORREO ventanilla2csieDmsbta(á)x:endoi.ramaiudicial.sov.co

Cordialmente,

Claudia Moneada Bolívar
Escribiente

Centro de Servicios de los juzgados
de ejecución de Penas y Medidas de seguridad.
Bogotá - Colombia

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de

Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato,
respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario,
no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley
1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener
reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o archivosadjuntos, a no ser
que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es realmente necesario
hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.
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AVISO DE CONFiDENClALlDAD; Este correo electrónico contiene información de ia Rama Judicial de

Coiombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuniquelo de inmediato,
, respondiendo ai remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del misrrso. Si no es el

destinatario, no podrá usar su contenido, de liacerlo podría tener consecuencias legales como las
contenidas en ia Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que !e apliquen. Sí es el destinatario, ¡e
corresponde mantener reserva en general sotare ia información de este mensaje, sus documentos y/o
archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimireste correo,
considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.

DE COf\'FORM!DAD***''"''***"* Este mensaje {incluyendo cualquier anexo) contiene
información confidencial de la Procuraduría General de la Nación y se encuentra protegida por !a Ley.
Sólo puede ser utilizada por el personal o comparlía a la cual está dirigido. Si usted no es el receptor
autorizado, o por error recibe este íYiensaje, favor borrarlo inmediatamente. Cualquier retendón,
difusión, distribución, copia o toma de cualquier acción basada efi elía, se encuentra estrictamente
prohibido. .
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REPUBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO DIECISÉIS DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE
SEGURIDAD

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de febrero dos mil veintitrés (•2Ó23') ^

Radicado Ti° 11001 60 00 019 2017 07333 00 " '
Ubicación: 19315 <_> '
Auto NO 179/23
Sentenciada: Kevin Nicolás Silva Vargas <
Delitos: Fabricación, tráfico o porte Ilegal de a-nas ^
Reclusión: Cárcel y Penitenciaría de Medía Seáuridad "La Modelo"
Régimen: Ley 906 de 2004
Decisión: Declara desiertos recursos \ -

ASUNTO

Resolver lo que en derecho corresponda respecto al recurso de
reposición interpuesto corno pinncipal por el penado Kevin Nicolás Silva
Vargas contra el auto 839/22 de 12 de agosto de 2022 que, de una
parte, le- reconoció redención de pena y, de otra, le negó la libertad
condiciófial.

ANTECEDENTES PROCESALES

En sentencia de 22 de octubre de 2018, el Juzgado Quinto Penal del
Circuito con Función de Conocimiento de Bogotá, condenó a Kevin
Nicojás Silva Vargas en calidad de cómplice del delito de fabricación,
tráfico, porte o tenencia de armas de fuego o municiones; en
consecuencia, le impuso cincuenta y cuatro (54) meses de prisión,
inhabilitación para el ejercicio de derechos y funciones públicas por el
mismo lapso de la pena privativa de la libertad, le negó la suspensión
condicional de la ejecución de la pena y le concedió la prisión domiciliaria.
Decisión que adquirió firmeza en la citada fecha al no ser recurrida.

Para gozar del sustitutivo de la prisión domiciliaria, el sentenciado
suscribió, el 1° de noviembre de 2018, diligencia de compromiso
conforme lo previsto en el artículo 38B del Código Penal.

En pronunciamiento de 29 de mayo de 2020 esta sede judicial avocó
conocimiento de las diligencias en que el sentenciado ha estado privado
de la libertad en tres ocasiones; (i) un (1) día, entre el 20 y 21 de
noviembre de 2017, fecha de la captura en flagrancia y, subsiguiente
libertad al retirarse la solicitud de imposición de medida de
aseguramiento; luego, (ii) seis (6) meses y ocho (8) días, entre el
l°de noviembre de 2018, data en que se expidió boleta de
encarcelamiento domiciliario en cumplimiento de lo ordenado en la
sentencia condenatoria y el 9 de mayo de 2019, calenda ésta en que
fue capturado en flagrancia e impuesta medida de aseguramiento por

•é
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cuenta del proceso con radicado 11001 50 00 019 2019 03314 00^- y,
finalmente, (iii) a partir del 26 de septiembre de 2020, data en que
fue dejado a disposición de esta foliatura una vez cumplió la pena que
por el delito de hurto calificado y agravado se le impuso en el proceso
recién enunciado.

La actuación da cuenta de que al sentenciado se le ha reconocido
redención de pena en los siguientes montos: (i) 28 días en auto de 12
de noviembre de 2020; (ii) 3.5 días en decisión de 12de marzp de 2^21;
(iii) 1 mesy 20días en auto de 14 dejulio de 2021; (iv) I nÍM.y Í^día
en proveído de 3 de febrero de 2022; (v) 15.5 días en aütó. dé'ÍS'de
mayo ds 2022; (vi) 1 mes y 1 día en auto de 12 de agosto de 2022; y,
(vii) 10 días en auto de 29 de agosto de 2022. , /

CONSIDERACIONES DEL DEpÁCHO
''''' '^\ •Sería del caso pronunciarse sobre \<l^s>jTied¡ps )de impugnación

propuestos por el sentenciado Kevirí, Nicolás\Silva Vargas como
principal y subsidiario contra-el^auto 839/22.de,. l'2 de agosto de 2022,
que le reconoció redención de pena y négója libertad condicional, en
atención a que se preséntafqn pprsujeto procesal legitimado para ello,
dentro del término procesal establecido y contra providencia que lo
permite, de no,,ser porque se'advierte que no se sustentaron en debida
forma, lo qué'itiipide proceder de conformidad.

Al;respecto, ló primero que corresponde señalar es que el recurso de
reposición se'cpncibe como un mecanismo otorgado por la ley a los

.sujetos procésate^'para provocarque el mismo funcionario que emitió la
'decisión la reexamine frente a los argumentos que se exponen en la
sustentación, con el objeto de que se estudie la posibilidad de su
aclaración, adición, modificación, complementación o incluso revocatoria

f•*' / Sobre el particular, debe precisar esta instancia judicial que con todo
-" y que se interpusieron recursos de reposición y apelación tal y como se

observa en la constancia de notificación y en el escrito allegado por el
penado, lo cierto es que, al discernir en sus exposiciones, se advierte que
lejos está de presentar cuestionamiento alguno a los argumentos que
determinaron a esta instancia a negar el mecanismo de la libertad
condicional, pues, nótese que el recurrente más allá de afirmar que
"cumplo con Buen comportamiento durante ¡a reclusión, haber cumplido
las 3/5 partes de la pena. Arraigo social y familiar, obtuve descuentos por
trabajo y estudio", no refuta la postura del Juzgado y, solo se orientó a
deprecar la realización de la visita de arraigo y un "visto nuevo" de La
l^odelo, lo que cabe anotar, se dispuso en el auto confutado.

Tal situación evidencia la ausencia de disquisición alguna tendiente
a atacar los razonamientos plasmados en la decisión que le negó la
libertad condicional, toda vez, que no refirió ni logra extraerse de su

' Debidoa la comisión de este nuevo delito en que incurrióencontrándose bajo el sustituto de la prisión
domiciliaria, el Juzgado 28 de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de Bogotá, en providencia de 25
de noviembre de 2019 le revocó el citado sustituto.
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escrito que aspectos de la providencia recurrida considera deben
enmendarse ni cual la razón para ello, es decir, omitió cumplir la carga
que como recurrente le corresponde de exponer los motivos de disenso
frente a la decisión adoptada; en consecuencia, al desconocerse por
completo sus reparos en punto a lo dispuesto en el referido
pronunciamiento que pudieran, eventualmente, tenerse en cuenta para
aclarar, modificar, adicionar, corregir o revocar, lo resuelto, se impone la
declaratoria de desierto del recurso horizontal por total carencia de
sustentación. —\

Tal afirmación, obedece, insístase, a que el reclamañte""se
circunscribió a promover el recurso pero no adujo argumento, factico,
jurídico o probatorio alguno que permita siquiera inferir qué aspecto/de
la decisión recurrida debe ser enmendado, es,decir; no manifestó cuales
son los equívocos, yerros o desaciertos de la providencia que deban
rectificarse, reformarse, adicionarse p-revocarse", pues nótese que el
opugnador no esgrimió crítica o 'refutación i álgujia destinada a
controvertir las razones de hecho y derecho 'eX|Dresádasen el auto 839/22
de 12 de agosto de 2022 con, el que,''ent'ré"-otras cosas, se negó el
subrogado de la libertad coñdicioñal, por el-.coñtrario, se limitó de manera
insubstancial a señalar'que cumple con los requisitos para acceder al
beneficio y a solicitar la realización de visita de arraigo, cuando esta se
ordenó en el auto objetó de inconformismo.

Sobré el-tema tratadoXJa Corte Suprema de Justicia ha sostenido^;

"Eirecursa de reposición debe ser sustentado en forma oportuna, esto es,
al irnpugnante,4e corresponde expresar los motivos de su divergencia
frente, al pronunciamiento del que deriva un agravio que lo reviste de

\ interéky-jurídico; inconformidad obviamente orientada mediante
, argumentos jurídicos, fácticos o probatorios a demostrar los desaciertos
; incurridos en la decisión y, desde luego, a obtener su enmienda, pues no

f / de otra manera el funcionario Judicial competente para resolverlo podría
reexaminar la providencia frente a los nuevos argumentos presentados y,
de ser del caso, proceder a revocarla, modificarla, adicionarla o
complementarla.

Resta añadir, por otra parte, que esta obligación se soslaya no sólo
cuando el impugnante omite sustentar el recurso, sino también,
como lo ha precisado la Sala, cuando la misma sólo se satisface en
apariencia porque "se ensayan argumentos disímiles que nada
tienen que ver con el tema decidido en el proveído que se recurre,,.

• lo que en verdad no lo tieneo se trata como "aspecto nuevo'
(negrilla fuera del texto).

Entonces, acorde con lo expuesto y como quiera que el recurrente
no expuso los puntos de crítica que permitan conocer y tener certeza de
los motivos de su inconformidad ni menos cuál es su pretensión,^s^
impone concluir que aunque el recurso se promovió oportunamente el^"ter/o;
mismo resulta carente de sustentación, pues, itérese, no se concretó las
falencias que, en criterio de aquel, exhibe la decisión recurrída y que lo

2 Sala de Casación Penal. Radicación 19210 del 2 de julio de 2002. M.P. Edgar Lombana Trujiiio
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llevan a disentir de la misma y que deban ser objeto de revisión por esta
instancia.

Por las mismas razones aquí esbozadas, las manifestaciones del
sentenciado tampoco resultan suficientes .para conceder el recurso de
apelación propuesto al momento de ser notificada la decisión recurrida,
toda vez que no se estableció de manera correcta y concreta las razones
por las cuales difería de la decisión con la que esta instancia, entre otros
aspectos, negó la libertad condicional.

Bajo tales presupuestos se concluye, entonces, que, aunque" kevin
Nicolás Silva Vargas interpuso oportunamente los Irecursos de
reposición y apelación, no cumplió con la carga^atinente a realizár.ün
análisis sobre el contenido del proveído recurrido y menosCéxpusd' los
puntos;'de crítica; en consecuencia, no ..quedas alternativa distinta a
declarar'desiertos los medios de impugnáción^propuestps.

OTRAS determinaciones

Remítase copia de- la presente Xdecisión al establecimiento
litenciario, con el fin 'de,que rdpose en lá noja de vida del interno.

Entérese cJe la decisión; adoptada al sentenciado en su lugar de
clusión' Y/- á'la defensa (de haberla) en las direcciones que registre la

(tuación ."'

Pebrrianezcgn- las diligencias en el anaquel dispuesto para este
2spacho en el Centro de Servicios Administrativos a efectos de continuar

'cjan la vigilanc,ia''de la pena.
V''

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Dieciséis de Ejecución de
ferias y Medidas de Seguridad de Bogotá. D.C.,

RESUELVE

1.-Declarar desiertos los recursos de reposición ygpeJaflón que se
[propusieron contra la providencia 839/22 de 12 déagostoí&-v2022,
conforme lo expuesto en la motivación. f

2.-Dese cumplimiento a lo dispuesto en el^ac^ite de
determinaciones.

3.-Contra esta decisiq cedfr^l recurso de reposLcion

Y

iiogi ecp w 019 2017 073w
Ubioclia: 19315
Auto N« m/23

de o as



913123,11:27 Correo: Claudia Moneada Bolívar - Outlook

RE: Al No. 179/23 DEL 24 DE FEBRERO DE 2023 - Ni 19315 - DECLARA DESIERTOS
RECURSOS

V

Juan Carlos Joya Arguello <jcjoya@procuraduria.gov.co>
Mié 01/03/2023 20:07

Para: Claudia Moneada Bolívar <cnnoncadb@cendoj.ramaJudicial.gov.co>

Notificado.

JUAN CARLOS JOYAARGÜELLO

Procurador 381 Judicial I Penal

De:Claudia Moneada Bolívar <cmoncadb@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Enviado: lunes, 27 de febrero de 2023 14:53

Para: Carlos Moreno <carmoreno@defensoria.edu.co>; carmor59_l@hotmail.conn <carmor59_l(5)hotmail.com>;
Juan Carlos Joya Arguello <jcjoya(a)procuraduna.gov.co>

Asunto: Al No. 179/23 DEL 24 DE FEBRERO DE 2023 - NI 19315 - DECLARA DESIERTOS RECURSOS

Cordial saludo

En cumplimiento a loordenado por el Juzgado 16 deEjecución de Penas y Medidas de Seguridad de
Bogotá, me permito remitirle copia delaprovidencia del 24 de febrero de2023, Lo anterior para los fines
legales pertinentes.

CUALQUIER RESPUESTA A ESTE CORREO DEBE SER ENVIADA AL
CORREO ventanilla2csieDmsbta<a¡cendo¡.ramaiudicial.eov.co

Cordialmente,

Claudia Moneada Bolívar

Escribiente

Centro de Servicios de losjuzgados
de ejecución de Penas y Medidas de seguridad.
Bogotá - Colombia

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de

Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato,
respondiendo al remitente y eliminandocualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario,
no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como lascontenidasen la Ley
1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Sies el destinatario, le corresponde mantener
reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser
que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es realmente necesario
hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.
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REPÚBUCA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PUBLICO

JUZGADO DIECISÉIS DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE
SEGURIDAD

Bogotá D.C., veintisiete (27) de febrero de dos mil veintitrés'(20^3)

Radicado N' HOOl 6000000 2013 01165 00 t : : \
Ubicadón: 19393 •
AutoN' 108/23
Sentenciado: Hugo Andrés Vera González
Delito:

Reclusión:
Régimen:
Decisión:

Concierto para delinquir c
Extorsión agravada consumada
Hurto calificado

Complejo Penitenciario Metropolitano de Bogotá "La Picota"
Ley 906 de 2004

Redime pena por trabajo •-

ASUNTO

^ fines de extorsión,

Resolver lo referente a la_ redencióníde pena dei sentenciado Hugo
Andrés Vera González ac&rdé con la documentación allegada por el
Establecimiento Penitenciario y Carcelario lia Picota.

ANTECEDENTES PROCESALES

En sentencia de 18 dé^rna^zo de 2014, elJuzgado Segundo Penal del
CircuitíSliÉSpficiaiizado de"Bogotá, condenó a Hugo Andrés Vera
González en,calidad de coautor de las conductas punibles de concierto
para delinquir-con-fines de extorsión en concurso heterogéneo con

'extorsión'^ágraváda consumada en concurso liomogéneo y concurso
heterogéneo con hurto calificado; en consecuencia, le impuso ciento
sesenta y dos (162) meses de prisión, inhabilitación para el ejercicio
de derechos y funciones públicas por el mismo lapso de la sanción
privativa de la libertad y le negó la suspensión condicional de la ejecución

la pena y la prisión domiciliaria. Decisión confirmada, el 30 de julio de
2014, por la Sala Penal del Tribunal Superior de Bogotá.

En pronunciamiento de 24 de diciembre de 2014 esta sede judicial
avocó conocimiento de las diligencias en que el sentenciado Hugo
Andrés Vera González se encuentra privado de la libertad desde el 26
de agosto de 2013.

La actuación da cuenta de que, al sentenciado se le ha reconocido
redención de pena en decisiones de 18 de marzo y 13 de agosto de 2015,
30 de junio de 2016, 7 de noviembre de 2017, 25 de julio de 2018 y 17
de junio de 2022'.

^ Fecha
provlder>cla

Redención

22 dias

09 dias

1 2 meses V16 díH

17-06-2022 1 8 mesesv22.S días 1

,v
.--f

fo

Radicado N° 11001 60 00 000 2013 01165 00
Ubicación: 19398

Auto N° 188/23
Sentenciado: Hugo Andrés Vera González

Delito: Concierto para delinquir con fínes de extorsión.
Extorsión agravada consumada

Hurto calificado
Reclusión: Complejo Penitenciario Metropolitano de Bogotá "La Picota"

Régimen: Ley 906 de 2004
Decisión: Redime pena por trabajo

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

Conforme se desprende del numeral 4° del artículo 38 de la Ley 906
de 2004, compete a esta instancia judicial conocer de "/o relacionado con
¡a rebaja de la pena y redención de pena por trabajo, estudio o
enseñanza...".

El artículo 464 de la Ley 906 de 2004, prevé que los aspectos
relacionados con la ejecución de la pena no regulados expresamente se
regirán por lo dispuesto en el Código Penal y el Código Penitenciario y
Carcelario.

De la redención de pena.

La redención de pena por trabajo debe sujetarse a las previsiones
del artículo 82 de la Ley 65 de 1995, que indica;

"(...) El juez de ejecución de penas y medidas de seguridad concederá la
redención de pena por trabajo a los condenados a pena privativa de
libertad.

A los detenidos y a los condenados se les abonará un día de reclusión por
dos días de trabajo. Para estos efectos no se podrán computar más de ocho
horas diarias de trabajo.

El juez de ejecución de penas y medidas de seguridad constatará en
cualquier momento, el trabajo, la educación y ia enseñanza que se estén
llevando a cabo en los centros de reclusión de su jurisdicción y lo pondrá
en conocimiento del director respectivo."

Igualmente, el artículo 103 A de la Ley 65 de 1993, adicionado por
la Ley 1709 de 2014 establece:

''Derecho a la redención. La redención de pena es un derecho que será
exigible una vez la persona privada de la libertad cumpla los requisitos
exigidos para acceder a ella. Todas las decisiones que afecten ¡a redención
de ia pena, podrán controvertirse ante los jueces competentes."

En armonía con dicha normatividad, el artículo 101 ibidem precisa:

El juez de ejecución de penas y medidas de seguridad, para conceder o
negar la redención de la pena, deberá tener en cuenta la evaluación que
se haga del trabajo, la educación o ia enseñanza de que trata la presente
ley. En esta evaluación se considerará igualmente la conducta del interno.
Cuando esta evaluación sea negativa, el juez de ejecución de penas se
abstendrá de conceder dicha redención. La reglamentación determinará los
períodos y formas de evaluación.

Respecto a Hugo Andrés Vera González se allegaron los
certificados de cómputos por trabajo 18483960, 18571120 y 18675191



Radicado /V° 11001 60 00 000 2013 01165 00

Ubicación: 19398
Auto W®188/23

Sentenciado: Hugo Andrés Vera González
Delito: Concierto para delinquir con fines de extorsión.

Extorsión agravada consumada
Hurto calificado

Reclusión: Complejo Penitenciario Metropolitano de Bogotá "La Picota"
Régimen: Ley 906 de 2004

Decisión: Redime pena por trabajo

en los que aparecen discriminadas las horas reconocidas por el Instituto
Nacional Penitenciario y Carcelario, de la siguiente manera;

lS6751gl

Total 44.5 tHas

Lo primero que corresponde indicar es que, respecto a las
mensualidades de julio, agosto y septiembre de 2022, la certificación de
trabajo no satisface las exigencias señaladas en el artículo 101 de la Ley
65 de 1993, por lo cual no hay lugar a ninguna redención de pena por
ese lapso, debido a que el trabajo realizado durante las dos primeras
mensualidades enunciadas se calificó como "deficiente" y respecto al
último de los meses nombrados no registra horas susceptibles de redimir,
pues figura en "cero".

Advertido lo anterior y acorde con el cuadro para el sentenciado
Hugo Andrés Vera González se acreditaron 712 horas de trabajo
valido, de manera que al aplicar la regla matemática prevista en el
artículo 82 del Código Penitenciario y Carcelario, arroja un monto a
reconocer de cuarenta y cuatro (44) día y doce (12) horas o un (1) mes,
catorce (14) días y doce (12) horas que es lo mismo, obtenidos de
dividir las horas trabajadas por ocho y el resultado por dos (712 horas /
8 horas = 89 días / 2 = 44.5 días).

Súmese a lo dicho que la cartilla biográfica y certificaciones de
conducta allegadas por el establecimiento carcelario, permiten evidenciar
que durante los meses de enero a junio de 2022 el comportamiento
desplegado por el interno se calificó en el grado de "ejemplar"; además,
la dedicación del sentenciado en la actividad de "FIBRAS Y MATERIALES
NAT. SINTETICOS", círculos de productividad artesanal, fue valorado
durante el lapso consagrado a ellas como "sobresaliente", de manera que
circunscritos al artículo 101 del ordenamiento precitado, en el caso, se
satisfacen las condiciones o presupuestos para la procedencia de la
redención de pena.

Acorde con lo dicho, corresponde reconocer al sentenciado Hugo
Andrés Vera González, por concepto de redención de pena por trabajo
realizado durante los meses de enero a junio de 2022 y conforme los
certificados atrás relacionados, un monto de un (1) mes, catorce (14)
días y doce (12) horas.

Radicado N- IlOOl 60 00 OOO 2013 01165 00

Ubicación: 19398
Auto N''188/23

Sentenciado: Hugo Andrés Vera González
Delito: Concierto para delinquir con fínes de extorsión,

Extorsión agravada consumada
Hurto calificado

Reclusión: Compiejo Penitenciario f^etropolitano de Bogotá "La Picota"
Régimen: Ley 906 de 2004

Decisión: Redime pena por trabajo

OTRAS DETERMINACIONES

Remítanse copia de esta decisión al centro de reclusión para que
integre la hoja de vida del penado.

Oficíese al Complejo Penitenciario Metropolitano de Bogotá "La
Picota", para que remita a esta sede judicial los certificados de cómputos
por trabajo, estudio y/o enseñanza, con su respectivo certificado de
conducta que obren en la hoja de vida de Hugo Andrés Vera González,
carentes de reconocimiento en especial a partir de octubre de 2022.

Entérese de la decisión adoptada al sentenciado en su lugar de
reclusión y a la defensa (de haberia) en la dirección registrada en la
actuación.

Permanezcan las diligencias en el anaquel dispuesto para este
despacho en el Centro de Servicios Administrativos a efectos de continuar
con la vigilancia de la pena.

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Dieciséis de Ejecución de
Penas y Medidas de Seguridad de Bogotá. D.C.,

-í- : RESUELVE

Je yU\eó\úBí- cío •'•'_'ij^.Recoi|ocer al sentenciado Hugo Andrés Vera González, por
Pjecuc.ion ae . '¿SÍ?<íóflcép'to de redención de pena por trabajo un (1) mes, catorce (14)

días y doce (12) horas con fundamento en los certificados 18483960,Notit

18 VM i
En Sa

La anterior

pi Qpcre^rio^

18571120 y 18675191, conforme lo expuesto en la motiv

2.-Negar iel reconocimiento de noventa y seis
trabajo registradas en el certificado 18675191, respecto ;
julio, agosto y septiembre de 2022, conforme lo
mo^jvación.

3.-Pese cumplimie

4.-Contra esta d

determinaciones

proceden los recursos ordinarios.

es de

en la
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9I3IZ3,11:17 Correo: Claudia Moneada Bolívar - Outlook

RE: Al No. 188/23 DEL 27 DE FEBRERO DE 2023 N119395 - REDIME PENA p5r -
TRABAJO

Juan Carlos Joya Arguello <jcjoya@procuraclur¡a.gov.co>
Lun 06/03/2023 18:28

Para; Claudia Moneada Bolívar <cnnoncadb@cendoJ.rannaJudidal.gov.co>

Notificado.

JUAN CARLOS JOYA ARGÜELLO
Procurador 381 Judicial I Penal

De:Claudia Moneada Bolívar <cmoncadb@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Enviado: martes, 28 de febrero de 2023 15:29

Para: juapaez(5)defensoria.edu.co <juapaez@defensoria.edu.co>; juan.david.paez.santos@gmail.com
<juan.david.paez.santos@gmail.com>; Juan Carlos Joya Arguello <jcjoya@procuraduria.gov.co>
Asunto: Al No. 188/23 DEL 27 DE FEBRERO DE 2023 - NI 19395 - REDIME PENA PORTRABAJO

Cordial saludo

En cumplimiento a loordenado porelJuzgado 16 deEjecución de Penas y Medidas deSeguridad de
Bogotá, me permito remitirle copia delaprovidencia del 27 defebrero de 2023, Lo anterior para los fines
legales pertinentes.

CUALQUIER RESPUESTA A ESTE CORREO DEBE SER ENVIADA AL

CORREO ventanilla2csieDmsbta(a)cendo¡.ramaiudiciaLeov.co

Cordialmente,

.Ifieo/

Claudia Moneada Bolívar

Escribiente

Centro de Servicios de los juzgados
de ejecución de Penas vMedidas de seguridad.
Bogotá - Colombia

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de

Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato,
respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario,
no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como lascontenidas en la Ley
1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener
reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser
que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es realmente necesario
hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.



9/3/23,11:17 Correo: Claudia Moneada Bolívar - Outlook

AVISO DE CONFiDENCIAUDAD; Este correo eíiectrónico contiene información de ia Rama Judicial de

Colon?faía. "^Tno es el destinatario de este correo yío recibió por error comuníquelo de inmediato,
respondiendo al remitente y eíirninafido cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el
destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las
contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, ie
corresponde mantener reserva en general sobre ia información de este mensaje, sus documentos y/o
archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimireste correo,
considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.
***^****NOTICIA DE CONFORMIDAD********** Este mensaje (incluyendo cualquier anexo) contiene
información confidencial de la Procuraduría General de la Nación y se encuentra protegida por la Ley.

Sólo puede ser utilizada por el personal o compañía a la cual está dirigido. Si usted no es el receptor
autorizado, o por error recibe este mensaje, favor borrarlo inmediatamente. Cualquier retención,
difusión, distribución, copia o toma de cualquier acción basada en ella, se encuentra estrictamente
prohibido.
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REPUBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PUBLICO

JUZGADO DIECISÉIS DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE
SEGURIDAD

Bogotá D.C., dieciséis (16) de febrero de dos mil veintitrés-'CÍO^)

Radicado N° 11001 31 04 017 2003 00072 00
Ubicación: 22533

Auto N° 151/23
Sentenciado: Rodolfo Wiison Parra Muñoz
Delito: Homicidio agravado
Reclusión: Complejo Penitenciario Metropolitano^de Bogc
Régimen: Ley 600/2000
Decisión: Niega libertad por pena cumplida

• VASUNTO ^

Resolver lo referenter^ála^li^ertad por pena cumplida invocada por el
penado Rodolfo WHson Parra Muñoz.

V; /
ANTECEDENTES PROCESALES

En/septépeia de 2 dé^septiembre de 2003, el Juzgado Diecisiete
Penal del Circuito^ de Bogotá, condenó a Rodolfo Wiison Parra Muñoz
en calidad de áu.tprjdel delito de homicidio agravado; en consecuencia, le

/X impuso veintisiejte (27) años de prisión, inhabilitación para el ejercicio
V de dereclTos y funciones públicas por el termino de veinte 20 años, pago

de perjuicios en el equivalente a 120 S.M.L.M.V y le negó la suspensión
condicional de la ejecución de la pena y la prisión domiciliaria. Decisión
confirmada, el 18 de julio de 2005 por la Sala Cuarta Penal de
Descongestión del Tribunal Superior de Popayán. Decisión que adquirió
firmeza el 8 de noviembre de 2005.

En pronunciamiento de 26 de noviembre de 2014 esta instancia
avocó conocimiento de las diligencias en que el sentenciado ha estado
privado de la libertad en dos oportunidades: (í) del 4 de diciembre de
2002, fecha en que se materializo la orden de captura conforme se
registró en la ficha técnica expedida en la presenta actuación, así como
en las decisiones proferidas por el Juzgado Tercero homólogo de Acacias-
Meta, hasta el 24 de diciembre de 2015, data en que el penado no fue
encontrado en su lugar de reclusión domiciliaria conformo al informe de
visita 5384; y> posteriormente, (ii) desde el 13 de octubre de 2022,
calenda en que el centro penitenciario deja a disposición al penado y para
cuyo efecto se expidió boleta de encarcelación N° 92/22.

La actuación da cuenta de que, al sentenciado Rodolfo Wiison
Parra Muñoz, se le ha reconocido redención de pena en los siguientes
montos: 6 meses y 1 día en auto de 8 de marzo de 2007; 274.25 días

fcá Picota



Radicado N° 11001 31 04 017 2003 00072 00

¿Ubicación: 22533
Auh'N° 151/23

Sentenciado: Rodolfo Wiison Parra Muñoz

Delito: Homicidio Agravado
Reclusión: Complejo Penitenciario Metropolitano de Bogotá "La Picota"

Régimen: Ley 906/2004
Decisión: Niega libertad por pena cumplida

O 9 meses y 4.25 días que es lo mismo en auto de 5 de octubre de
2010; 9 meses y 17.5 días en auto de 1° de febrero de 2013; 3 meses
y 13.5 días en auto de 19 de diciembre de 2013.

Ulteriormente en decisión de 13 de julio de 2014, el Juzgado Tercero
homólogo de Acacias- Meta, concedió al penado el sustituto de la prisión
domiciliaria acorde con el articulo 38 G del Código Penal, sustituto que
esta esta instancia judicial revocó en proveído de 4 de septiembre de
2019.

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

De conformidad con el artículo 38 de la Ley 906 de 2004, es del
resorte de los Juzgados de esta especialidad, conocer lo relacionado con
el cumplimiento de la pena.

Evóquese que Rodolfo Wiison Parra Muñoz purga una pena de
veintisiete (27) años de prisión por el delito de homicidio agravado y, por
ella ha estado privado de la libertad en dos oportunidades, a saber:

(i) Del 4 de diciembre de 2002 fecha en que se materializo la
orden de captura conforme se registró en la ficha técnica expedida en la
presenta actuación, así como en las decisiones proferidas por el Juzgado
Tercero homólogo de Acacias- Meta, hasta el 24 de diciembre de 2015,
data en que el penado no fue encontrado en su lugar de reclusión
domiciliaria conformo al informe de visita 5384, de manera que en este
lapso descontó 156 meses y 20 días.

(ii) Del 13 de octubre de 2022, a la fecha, 16 de febrero de 2023,
lapso este en que ha purgado físicamente un monto de 4 meses y 3
días.

De manera que, sumados los referidos interregnos de privación física
de la libertad, arroja un total de pena purgada de 160 meses y 23 días
dé la sanción de veintisiete (27) años o 351 meses de prisión que se le
irrogó.

Proporción a la que corresponde adicionar los lapsos que, por
concepto de redención de pena, se le han reconocido en anteriores
oportunidades, a saber:

Fecha

Providencia

Redención

08-03-2007 6 meses Y 01 día -

05-10-2010 9 meses, 04.25 días o 274.25 días

01-02-2013 9 meses y 17.5 días

19-12-2013 3 meses Y 13.5 días

Total 28 meses y 06.25 días

De manera que, sumados el lapso de privación física de la libertad,
160 meses y 23 días con el lapso redimido en pretéritas oportunidades,
28 meses y 6.25 días, arroja un monto global de pena descontada de



Radicado N° 11001 31 04 017 2003 00072 00

^ ' Ubicación: 22533
'< Auto N° 151/23

Sentenciado: Rodolfo Wiison Parra Muñoz

Delito: Homicidio Agravado
Reclusión: Complejo Penitenciario Metropolitano de Bogotá "La Picota"

Régimen: Ley 906/2004
Decisión: Niega libertad por pena cumplida

188 meses y 29.25 días de la pena de 27 años o 351 meses de prisión
que se le irrogó.

En ese orden de ideas, emerge evidente que el sentenciado Rodolfo
Wiison Parra Muñoz no ha cumplido la totalidad de la pena atribuida;
por ende, no queda alternativa distinta a la de negar la libertad que
por pena cumplida.

OTRAS DETERMINACIONES

Remítase copia de esta decisión al centro de reclusión para que
integre la hoja de vida del penado.

Entérese de la decisión adoptada al penado en su lugar de reclusión
y a la defensa (de haberla) en la dirección registrada en la actuación.

Oficiar al Complejo Penitenciario Metropolitano de Bogotá "La
Picota", para que alleguen a este Juzgado de los certificados de conducta
y de cómputos por trabajo, estudio y/o enseñanza, que obren en la hoja
de vida de Rodolfo Wiison Parra Muñoz, carentes de reconocimiento.

Permanezcan las diligencias en el anaquel dispuesto para este
despacho en el Centro de Servicios Administrativos a efectos de continuar
con la vigilancia de la pena.

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Dieciséis de Ejecución de
Penas y Medidas de Seguridad de Bogotá. D. C.,

1.-Negar la libertad por pena cumplida al senter\(
Wiison Parra Muñoz, conforme lo expuesto en la moti\

2.-Dese cumplimientci a lo dispuesto en el acápite^
determinaciones.

3.-Contra esta decfs\d/\ proce

í ^n/a

anfer/or

en los recursos ordinarios
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9/3/23,11:35 Correo: Claudia Moneada Bolívar- Outlook
>

RE: AUi No. 151/23 DEL 16 DE FEBRERO DE 2023 - NI 22533 -• NIEGA LiB. POR PENA
CUMPLIDA

Juan Carlos Joya Arguello <jcjoya@procuraclur¡a.gov.co>
Mar 28/02/2023 15:34

Para; Claudia IVIoncada Bolívar <cmoncadb@cendoJ.ramajudicial.gov.co>

Notificado.

JUAN CARLOS JOYA ARGÜELLO

Procurador 381 Judicial I Penal

De: Claudia Moneada Bolívar <cmoncadb@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Enviado: viernes, 17 de febrero de 2023 11:04

Para: Juan Carlos Joya Arguello <jcjoya(S)procuraduria.gov.co>

Asunto: AUI No. 151/23 DEL 16 DE FEBRERO DE 2023 - NI 22533 - NIEGA LIB. POR PENA CUMPLIDA

Cordial saludo

En cumplimiento a lo ordenado por el Juzgado 16de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de

Bogotá; mepermito remitirle copiade la providencia del 16de febrero de 2023, Lo anterior para los fines

legales pertinentes.

CUALQUIER RESPUESTA A ESTE CORREO DEBE SER ENVIADA AL

CORREO ventanilla2csieDmsbta(a)jcendor. ramaiudicial. soy,co

Cordialmente,

«Oqo-C ^

Claudia Moneada Bolívar

Escribiente

Centro de Servicios de los juzgados
de ejecución de Penas y Medidas de segiiridad.
Bogotá - Colombia

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de

Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato,
respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario,
no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley
1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener
reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser
que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es realmente necesario

hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.



9/3/23,11 ;35 Correo; Claudia Moneada Bolívar- Outlook

AVISO DE CONFiDENCiALiDÁD; Este correo electrónico contiene información de la Rama Judiciai de

Colombia. Si no es ei destinatario de este correo y lo recibió por error comuniquelo de inmediato,
respondiendo al remitente y eíiminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es ei
destinatario, no podrá usar su contenido, de iiacerlo podría tener consecuencias legales como las
contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le

; corresponde niarrtener reserva en general sobre ia irrformación de este niensaje, sus documentos y/o
archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo,
considere si e.s realmente necesario hacerlo, recuerde que puede; guardarlo como un archivo digital.

-^^^^NOTICIA de CONFORMíDAD*** '̂'̂ '̂ **** Este mensaje (inciuyendo cualquier anexo) contiene
inforsTiación confidencial de la Procuraduría General cíe la Nación y se encuentra protegida por la Ley,
Sólo puede ser utilizada por el personal o compañía a la cual está dirigido. Si usted no es el receptor
autorizado, o por error recibe este mensaje, favor borrarlo inmediatamente. Cualquierretención,
difusión, distribución, copia o toma de cualquier acción basada en ella, se encuentra estrictamente
prohibido.
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REPUBLICA DE COLOMBIA

SIGCMA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO DIECISÉIS DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE
SEGURIDAD

Bogotá D.C., dos (2) de febrero de dos mil veintitrés (2023)^>

Radicado N" 11001 60 00 017 2011 D9520 00 l
Ubicación; 23190

AutoN" 113/23 ,x /
Sentenciado: Eduardo Ocampo
Delito:

Reclusión:

Régimen:
Decisión:

Acceso carnal abusivo con menor de 14 Años

Actos sexuales con menor de 14 años

La Modelo " \\
Ley 906 de 2004 \ , ' -
Niega libertad por pena cumplida \ \

ASUNTO,^

ív I {Í3

Resolver lo referente a la libertad por pena cumplida que invoca el
interno Eduardo Ocarnpo.v-' ,/

ANTECEDENTES PROCESALES

En sentencia-de 10 de 'marzo de 2015, el Juzgado Dieciséis Penal del
Circuito.con Función de Conocimiento de Bogotá, condenó a Eduardo

, Ocampo en ralidad'de autor de los delitos de acceso canal abusivo con
•menor dé'catorce años en concurso heterogéneo con actos sexuales con
menor de..-'catorce años en concurso homogéneo y sucesivo;
en consecuencia, le . irnpúsp doscientos cuatro (204) meses de prisión, .

I inhabilitación para el'-"ejercido de derechos y funciones públicas por f
«K mismo término de'.la, pena priyativá'.'de la libertad y, le negó. la .
suspensión :«íhdi.ci6nol.;i;da>v;.íá:ívejecUciónc' ;de • la pena. Decisión.:• K- •
modificada, el. 17 de noviembre de 2016, por la Sala Penal del Tribunal
Superior de Bogotá' en el sentido de imponer al nombrado una pena de
ciento oclienta (180) meses de prisión. Además, en decisión de 29

-de'-ííriayG- 'dé»2€iU¡?í'--la Sala de Casación.-Pénal de-la Corte Supreríi.¿ .de.
Ousticia iríá'drn¡ííá1a-démand,a des-casáciohf^ ' i'' ^ss.'•.

. En pronun.dámiento de 27 de septiembre de 2019 esta sede judic.ipi.
avocó conocirniénto de la actuación en "que éf sentenciado Eduardo
Ocampo se encuentra privado de lá libertad desde el 17 de noviembre
de 2011, fecha de la captura y, subsiguiente imposición de medida de
aseguramiento de detención preventiva .en establecimiento carcelario;

Al penado se le ha reconocido redención de pena en los siguientes
montos; 2 meses y 19 días por estudio y, 26 meses y 22 días por
trabajo en auto.de 15 de abril de 2020; 1 mes y 7 días en auto de 15
de mayo de 2021; 24 días en auto de 22 de octubre de 2020; 1 mes y

Radicado N" 11001 SO 00 017 2011 09520 00

Ubicación: 23190

Auto N" 113/23
Sentenciado: Eduardo Ocampo

Delito: Acceso carnal abusivo con menor de 14 Años
Actos sexuales con menor de 14 años

Reclusión: La Modelo
Régimen: Ley 906 de 2004

Decisión: Niega libertad por pena cumplida

19.5 días en auto de 19 de febrero de 2021; 1 mes y 7 días en auto de
21 de mayo de 2021; 6 meses y 3.5 días en auto de 2 de agosto de
2022; 1 mes, 6 y 12 hioras en auto de 8 de septiembre de 2022; 1 mes
y 8 días en auto de 24 de enero de 2023; y, 1 mes, 18 días y 12 horas,
en auto de 31 de enero de 2023.

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

. 1,. ,.D.e conformidad con el artículo 38 de la Ley 906 de 2004, es del
resorte de jos Juzgados de esta especialidad, conocer lo relacionado con
el cumplimiento de la pena.

Al respecto, se tiene que Eduardo Ocampo purga una pena de
. ciento ochenta (180) mesés de prisión por los delitos de acceso carnal

abusivo con menor de catorce años en concurso heterogéneo con actos
sexuales con menor de catorce años en concurso homogéneo y sucesivo
y, por ella se encuentra privado de la libertad desde el 17 de noviembre
de 2011, de manera que, a la fecha, 2 de febrero de 2023, ha descontado
físicamente, un. monto de 134 meses y 15 días de prisión.

A dicha proporción corresponde adicionar los lapsos redimidos en
anteriores oportunidades, a saber;

Fecha

providencia

Redención

15-04-2020 2 meses v 19 días oor estudio
15-04-2020 26 meses v 22 días oor trabalo

15-05-2020 1 mes V 07 días
22-10-2020 24 días

19-02-2021 1 mes V 19.5 días

21-05-2021 1 mes Y 07 días
02-08-2022 6 meses v 03.5 días
08-09-2022 1 mes V. 05.5 días

24-01-2023 I mes V 08 días

-31-01-2023 l" mes y - la.S días- '
•. Total..-..;:V.v :rnGSés->v :l5r. días-'

De manera que, sumados el lapso de privación física de la libertad,
134 meses y 15 días de prisión con el lapso redimido en pretéritas

•.oportUnidádes,.;44 meses y-15 días, arFo.%-_mQn,to..glQbaJ'.^7J79'.
meseS;';dá£fconS;ad,osi.,,decia; p.ena,-.d£!;::cje^ ochenta (18Q.j.;p3eg6^s .d-fi...
prisión qus se le.irrogo. " " ' . ' •- .

Eñ-ese orden de ideas,,emerge evidente queel sentenciado^Éiíúái'do
Ocampo no ha cumplido lá tótálidad de la pena atribuida; por ende, no
queda alternativa distinta a la de negar la libertad que por pena
cumplida.

OTRAS DETERMINACIONES

Remítase copia de esta decisión al centro de reclusión para que
integre la hoja de vida del penado.



Radicado N° 11001 60 00 017 2011 09520 00

Ubicación: 23190

Auto 113/23
Sentenciado: Eduardo Ocampo

Delito: Acceso carnal abusivo con menor de 14 Años

Actos sexuales con menor de 14 años

Reclusión: La Modelo
Régimen: Ley 906 de 2004

Decisión: Niega libertad por pena cumplida

Entérese de la decisión adoptada al penado en su lugar de reclusión
y a la defensa (de iiaberla) en la dirección registrada en la actuación.

Permanezcan las diligencias en el anaquel dispuesto para este
despacho en el Centro deservicios Administrativos a efectos de continuar

•cph; la vigilancia de la'peria. . - r

•• if;--tíiéi-itQ^de-lp!«xpMesto, el Juagado. Díaóí¿éíS;;tísíHj«cuc;íó'íi '
Penas y MedidasrdfcSágiiniáad Ss Bogotá.vD..Ci, - .,• ., i:í

RESUELVE

'l.-N'Qgai'-4S^'UBeríad-^^^ pena-cumplida •-ií-jT:,--:-.'
'• íbÉáhüp'b, cohforrtíe ló éxpuesto en la motivación.- • - ^íf ' )\ "' ' • '

2.-De'se •cumpliniiento a lo dispuesto en ej/áts^pite' de otras '
determinaciones,

3.-Contra esta dedsi n los recurgbs ordinarios.

UC¿.

11001 60 00 017 2011 09520 00
Ubkadóns 231*0

N*113/23

i/' r'í-:--i' 'Ví^' •••>;•
•f•/:v'- • • '•••• ••• . • ,•-jL-.v.';-'r.;

BjiraMUU

CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS
JUZGADOS DE EJECUCIÓN DE PENAS BOGOTA

KSOTIFICACIONES

- :íe Servicios AdtninisííHílvc
L.;ecuciOfi de Panas y iVIeclidas c

En ia fecna Noíif.'Pí'é porE-

i OMAR 2023
La anierior

Fi Secrefario

CEOiJLA

-HORA:

)j> /

NOMBRE DE FUNCIONARIO QUE NOTIFICA;

DACTILAR

ÍUí4;^,.;í' - r.ii



9/3/23,11:40 Correo: Claudia Moneada Bolívar- Outlook

RE: AUS No. 113/23 DEL 2 DE FEBRERO DE 2023 - N! 23190 - NIEGA LIB. POR PENA
CUMPLIDA V

Juan Carlos Joya Arguello <jcjoya@procuraclur¡a.gov.co>
Mar 28/02/2023 15:26

Para: Claudia Moneada Bolívar <cmoncadb@cendoJ.ramaJudic¡al.gov.co>

Notificado.

JUAN CARLOS JOYA ARGÜELLO

Procurador 381 Judicial I Penal

De:Claudia iVIoncada Bolivar <cmoncadb@cendoj.rannajudicial.gov.co>
Enviado: viernes, 17 de febrero de 2023 10:26

Para: Juan Carlos Joya Arguello <jcjoya@procuraduria.gov.co>
Asunto: RE: AUS IMo. 113/23 DEL 2 DE FEBRERO DE 2023 - IMI 23190 - NIEGA LIB. POR PENA CUMPLIDA

Cordial saludo

Doctor, anexo AUl Mo, 113/23 del 2 cié febrero 2023 pendiente parasii iiotificavioii.

CUALQUIER RESPUESTA A ESTE CORREO DEBE SER ENVTA DA AL
CORREO ventanilla2csieDmsbta(a)cendoi.ramaiudicial.20v.co

Cordialmente,

'ogoi:

Claudia Moneada Bolívar

Escribiente

Centf-o de Senicios de losjuzgados
de ejecución de Penas y Medidas de seguridad. .
Bogotá - Colombia

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de
Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato,
respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si noes el destinatario,
no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley
1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener
reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser
que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es realmente necesario
hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.

De: Juan Carlos Joya Arguello <jcjoya@procuraduria.gov.co>
Fnviadn: íupvps. q Hp fphrprn Hp 707^ 17-7n



9/3/23,11:40 Correo: Claudia Moneada Bolívar - Outlook

Para: Claudia Moneada Bolivar <cmoncadb@cendoj.ramajudicial.gov.ee>

Asunto: RE: AUS No. 113/23 DEL 2 DE FEBRERO DE 2023 - NI 23190 - NIEGA LIB. POR PENA CUMPLIDA

Buenas tardes.

No viene adjunta la providencia.

Cordialmente,

JUAN CARLOS JOYA ARGUELLO

Procurador 381 Judicial I Penal

De: Claudia Moneada Bolivar <cmoneadb@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Enviado: viernes, 3 de febrero de 2023 16:18

Para: Juan Carlos Joya Arguello <jcjoya(5)procuraduna.gov.co>

Asunto: AUS No. 113/23 DEL 2 DE FEBRERO DE 2023 - NI 23190 - NIEGA LIB. POR PENA CUMPLIDA

Cordial saludo

En cumplimiento a lo ordenado por el Juzgado 16 de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de

Bogotá, me permito remitirle copia de la providencia del 2 de febrero de 2023, Lo anterior para los fines

legales pertinentes.

rUALOUTER RF.SPTTF.STA A ESTE CORREO DEBE SER ENVIADA AL

CORREO ventanilla2csienmshta(S)cendo¡.ramaiudicial.sov.co

Cordialmente,

Claudia Moneada Bolívar

Escribiente

Centro de Serx'icios de los juzgados
de ejecución de Penas y Medidas de seguridad.
Bogotá - Colombia

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD; Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de

Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato,
respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario,
no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley
1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener
reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser
que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es realmente necesario

hacerlo, recuerde que puede guardario como un archivo digital.

fti /í i r-i r- ^ J A } 5 A r\ v ...i ! < . < . -: - r_. .
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REPUBLICA DE COLOMBIA

SIGCMA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO DIECISÉIS DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE
SEGURIDAD

Bogotá D.C., veintitrés (23) de febrero de dos mil veintitrés•(2023)

Radicado N" 11001 60 00 017 2011 09520 00
Ubicactón: 23190
Auto N« 174/23
Sentenciado: Eduardo Ocampo .>'* \ ^
Delito: Acceso carnal abusivo con menor de 14 Años .. '

Actos sexuales con menor de 14 años \ "
Reclusión: La Modelo \
Régimen: Ley 906 de 2004 ^ ^ •< \
Decisión: Redime pena por trabajo y \ v -.í > \

Concede libertad por pena cumplida N

ASUNTO

Acorde con la doeüméntacipn allegada en la fecha por la Dirección
de la Cárcel y Penitenciaria 'de-Inedia Seguridad "La l^^odelo", se estudia
la posibilidad de reconoeer redención de pena al sentenciado Eduardo
Ocampo, a-lá.pár se resuélvelo referente a la libertad por pena cumplida
del noipbfadú!, '\

'i ,r'"' .
\ ; > ANTECEDENTES PROCESALES

\ En sentencia de 10 de marzo de 2016, el Juzgado Dieciséis Penaldel
\ Circuito con 'Función de Conocimiento de Bogotá, condenó a Eduardo
\ Ocampo en calidad de autor de los delitos de acceso canal abusivo con
J menor de catorce años en concurso heterogéneo con actos sexuales con

^^rríenor de catorce años en concurso homogéneo y sucesivo;
" en consecuencia, le impuso doscientos cuatro (204) meses de prisión,

inhabilitación para el ejercicio de derechos y funciones públicas por
el mismo término de la pena privativa de la libertad y, le negó la
suspensión condicional de la ejecución de la pena. Decisión
modificada, el 17 de noviembre de 2016, por la Sala Penal del Tribunal
Superior de Bogotá, en el sentido de imponerle una pena de ciento
ocPienta (180) meses de prisión. Además, en decisión de 29 de mayo
de 2019, la Sala de Casación Penal de la Corte Suprema de Justicia
inadmitió la demanda de casación.

En pronunciamiento de 27 de septiembre de 2019 esta sede judicial
avocó conocimiento de la actuación en que el sentenciado Eduardo
Ocampo se encuentra privado de la libertad desde el 17 de noviembre
de 2011, fecha de la captura y, subsiguiente imposición de medida de
aseguramiento de detención preventiva en establecimiento carcelario.

! r

Radicado N" 11001 60 00 017 2011 09520 00
Ub¡c3c¡ón: 23190

Auto /V«174/23
Sentenciado: Eduardo Ocampo

Delito: Acceso carnal abusivo con menor de 14 Años
Actos sexuales con menor de 14 años

Reclusión: La Modelo
Régimen: Ley 906 de 2004

Decisión:Redimepena por trabajo y
Concede libertad por pena cumplida

Al penado se le ha reconocido redención de pena en los siguientes
montos: 2 meses y 19 días por estudio y, 26 meses y 22 días por
trabajo en auto de 15 de abril de 2020; 1 mes y 7 días en auto de 15
de mayo de 2021; 24 días en auto de 22 de octubre de 2020; 1 mes y
19.5 días en auto de 19 de febrero de 2021; 1 mes y 7 días en auto de
21 de mayo de 2021; 6 meses y 3.5 días en auto de 2 de agosto de
2022; 1 mes, 6 y 12 lloras en auto de 8 de septiembre de 2022; 1 mes
y 8 días en auto de 24 de enero de 2023; y, 1 mes, 18 días y 12 horas,
én auto de 31 de enero de 2023.

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

Conforme se desprende del numeral 4° del artículo 38 de la Ley 906
de 2004, compete a esta instancia judicial conocer de "lo relacionado con
la rebaja de la pena y redención de pena por trabajo, estudio o
enseñanza...".

El artículo 464 de la Ley 906 de 2004, prevé que los aspectos
relacionados con la ejecución de la pena no regulados expresamente se
regirán por lo dispuesto en el Código Penal y el Código Penitenciario y
Carcelario.

De la redención de pena.

La redención de pena por trabajo debe sujetarse a las previsiones
del artículo 82 de la Ley 65 de 1993, que indica:

"(•••) El juez de ejecución de penas y medidas de seguridad concederá la
redención de pena por trabajo a los condenados a pena privativa de
libertad.

A los detenidos y a los condenados se les abonará un día de reclusión por
dos días de trabajo. Para estos efectos no se podrán computar más de ocho
horas diarias de trabajo.

El juez de ejecución de penas y medidas de seguridad constatará en
cualquier momento, el trabajo, la educación y la enseñanza que se estén
llevando a cabo en los centros de reclusión de su jurisdicción y lo pondrá
en conocimiento del director respectivo."

Igualmente, debe resaltarse que el artículo 103 A de la Ley 65 de
1993, adicionado por la Ley 1709 de 2014 establece:

"Derecho a la redención. La redención de pena es un derecho que será
exigible una vez la persona privada de la libertad cumpla los requisitos
exigidos para acceder a ella. Todas las decisiones que afecten la redención
de la pena, podrán controvertirse ante los jueces competentes".

En armonía con dicha normatividad, el artículo 101 ídem refiere:



Radicado N"11001 6000 0172011 09520 00
Ubicadón: 23190

Auto 174/23
Sentenciado: Eduardo Ocampo

Delito; Acceso carnal abusivo con menor de14Años
Actos sexuales con menor de 14 años

Reclusión: La Modelo
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FI i„P7 de eiecudón de penas y medidas de seguridad, para conceder o
neaar l^red!nctón d^^^^^ deberá tener en cuenta la evaluación que
se haga del trabajo, la educación ola enseñanza de que trata la Presente
ley En esta evaluación se considerará igualmente la
ciando esta evaluación sea negativa, el juez de
abstendrá de conceder dicha redención. La reglamentación determinara lo
períodos y formas de evaluación.

Precisado lo anterior, se observa que para el interno EduardoOcaio se allegó el certificado de cómputos 18777153 P°r ^3° ^
el que aparecen discriminadas las horas reconocidas por el Instituto
jviacional Penitenciario y Carcelario, de la siguiente manera.

1S777163

16777163

Trabajo .

Trabajo

[>!••
TnitKi)«dos

X interno

Entonces, acorde con el cuadro se acreditaron 168 horas de
trabajo realizado por Eduardo Ocampo entre enero y de 2023
de manera que al aplicar la regla matematica prevista en el articulo 82
del Código Penitenciario yCarcelario, arroja un monto a'•eco^ocer de diez
(10) días y doce (12) horas, obtenidos de clividir
por ocho yel resultado por dos (168 horas / 8horas - 21 días /
días).

Súmese a lo dicho que se allegó cartilla biográfica e historial de
conducta expedidos por el establecimiento f J
los meses a reconocer el comportamiento del penado se califico en ei
•rado de "ejemplar"; además, la dedicación del sentenoado en lasaSvWades d!^PROCESAMIENTO YTRANSF. DE ALIMENTOS", se valoro
durante el lapso consagrado a ellas como "sobresaliente"
circunscritos al artículo 101 del ordenamiento precitado, en el caso se
Sacan las condiciones o presupuestos para la procedencia de la
redención de pena.

Acorde con lo dicho, corresponde reconocer al sentenciado Eduardo
Ocampo por concepto de redención de pena por trabajo realizado durante^fmesL de enero y febrero de 2023 conforme los certificados atras
relacionados, un monto 10.5 días oque es igual adiez (10) días ydoce
(12) horas.

De la libertad por pena cumplida.

De conformidad con el artículo 38 de la Ley 906
resorte de los Juzgados de esta especialidad, conocer lo relacionado con
el cumplimiento de la pena.

Evóquese que, aEduardo Ocampo se le impuso una pena de ciento
ochenta (180) meses de prisión por los delitos de acceso canal abusivo
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físicamente un monto de 135 meses y 6 días de prisión.

ProDorción a la que corresponde adicionar los lapsos que, porconcedo de redención de pena por estudio ytrabajo, se le han reconocido
en anteriores oportunidades, a saber:

Fecha Redención

Drovíd6nc¡3

1 S-04-2020 2 meses V 19 días Dor estudio

1 '^-04-2020 26 meses Y 22 riías Dor trabaio

1 «5-05-2020 1 • mes Y 07 días

77-10-2020 24 días

19-02-2021 1 mes Y 19.5 días

21-05-2021 1 mes Y 07 días

02-08-2022 6 meses Y 03.5 días

nfi-n9-2022 1 mes Y 06.5 Híaq

24-01-2023 1 mes Y 08 días

31-01-2023

Total

1

44

mes

meses

Y
Y

18.5

15

riínfi

días 1

Igualmente, debe agregarse el lapso redimido con esta decisión, esto
es, 10 días y 12 horas.

LIBERTAD INMEDIATA EINCONDICIONAL por PENA CUMPLIDA.

Acorde con lo expuesto, líbrese a su favor la respectiva boleta de
libertad para ante la Dirección de la Cárcel V
Seguridad de Bogotá "La Modelo", la cual se h^ra efectya siempre y
cuando no exista requerimiento por parte de
autoridad y/o procesos distintos a nombre del sentenciado,
evento en el cual deberá ser puesto a disposición de la autoridad
que la requiera.

Respecto de la inhabilitación para el ejercido de derechos yf^uy^iones

correspondientes.
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OTRAS DETERMINACIONES

Remítase copia de esta decisión al centro de reclusión para que
integre la hoja de vida del penado.

En firme esta decisión, se informará
que se les comunicó la sentencia y, seremitirán las diligencias al juez
fallador para su archivo definitivo.

Por elCentro deServicios Administrativos deestos Juzgados una vez
adquiera firmeza esta decisión expídase paz v salvo a nombre del
penado Eduardo Ocampo.

En firme este pronunciamiento, a través del Área de Sisternas del
Centro de Servicios Administrativos de estos despachos, OCULTESE er^
el Sistema de Gestión Justicia Siglo XXI, la información registrada de
sentenciado Eduardo Ocampo por cuenta de estas diligencias. Dejese
visible, única yexclusivamente, para consulta de esta especialidad.

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Dieciséis de Ejecución de
Penas y Medidas de Seguridad de Bogotá. D.C.,

RESUELVE

1.-Reconocer a Eduardo Ocampo, por concepto de redención de
pena por trabajo diez (10) días ydoce (12) horas con fundamento en
el certificado de cómputo 18777163, conforme lo expuesto en la
motivación.

2.-Conceder al sentenciado Eduardo Ocampo la libertad
inmediata e incondicional por pena cumplida, conforme lo expuesto
en la motivación.

3-Extinguir, por cumplimiento, las penas de prisión y de
inhabllrtación para el ejercicio de derechos yfundones publicas impuestas
a Eduardo Ocampo.

4.-Decretar a favor del sentenciado Eduardo Ocampo, la
rehabilitación de sus derechos y funciones públicas, para ^
ordena al Centro de Servicios Administrativos de estos Juzgados que
comunique esta decisión a las mismas autoridades a las que se informo
la sentencia.

5.-Dese cumplimiento al acápite de otras determinaciones.

6.-En firme esta providencia, DISPONER la cancelación de las órdenes
de captura, anotaciones y/o registros que por razón de este proceso pesen

contra Eduardo Ocampc
comunicando a las entidade

7.-Contra esta dectsmf
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9/3/23,11:42 Correo: Claudia Moneada Bolívar - Outlook

RE; Al No, 174/23 DEL 23 DE FEBRERO DE 2023 - IMI 23190 - REDENCION, CONCEDE UB.
POR PENA CUr\4PLiDA

Juan Carlos Joya Arguello <jcjoya@procuraduna.gov.co>
Mié 01/03/2023 16:14

Para: Claudia Moneada Bolívar <cmoncadb@cendoJ.ramaJudic¡al.gov.co>
Notificado.

JUAN CARLOS JOYA ARGÜELLO

Procurador 381 Judicial I Penal

De: Claudia Moneada Bolivar <cmoncadb@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Enviado: viernes, 24 de febrero de 2023 8:05

Para: Juan Carlos JoyaArguello <jcjoya@procuraduria.gov.co>
Asunto: Al No. 174/23 DEL 23 DE FEBRERO DE 2023- NI 23190 - REDENCION, CONCEDE LIB. POR PENA CUMPLIDA

Cordial saludo

En cumplimiento a lo ordenado por elJuzgado 16 de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de
Bogotá, me permito remitirle copia de laprovidencia del 23 de febrero de 2023, Lo anterior para los fines
legales pertinentes.

CUALQUIER RESPUESTA A ESTE CORREO DEBE SER ENVIADA AL
CORREO ventanilla2csieDmsbta(a)cendohramaiudicial. sov,co

Cordialmente,

ogo-c ^

Claudia Moneada Bolívar
Escribiente

Centro de Servicios de. los juzgados
de ejecución de Penas y Medidas de seguridad.
Bogotá - Colombia

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de

Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato,
respondiendo al remitente y eliminando cualquiercopia que pueda tener del mismo. Si no es el desfnatario,
no podrá usarsu contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley
1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener
reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser
que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es realmente necesario
hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.



9/3/23, 11:42 Correo: Claudia Moneada Bolívar - Outlook

AVISO DE CONFlDENCiAUDAD; Este correo electrónico contiene información de ia Rama Judiciai de
Colombia. Si no es el destinatario de este correo y io recibió por error comuníquelo de inmediato,
respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el
destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las
contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 ytodas las que le apliquen. Si es el destinatario, !e
corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o
archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo,
considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.

de CONFORMIDAD'̂ -'̂ ******** Este mens^ye (incluyendo cualquier anexo) contiene
información confidencial de ia Procuraduría General de la íMación y se encuentra protegida por ia Ley.
Sólo puede ser utilizada por ei personal o compañía a ía cual está dirigido. Si usted no es ei receptor
autorizado, o por error recibe este mensaje, favor borrarlo inmediatamente. Cualquier retención,
difusión, distribución, copia o toma de cualquier acción basada en eüa, se encuentra estrictamente
prohibido.



913123, 11:42 Correo: Claudia Moneada Bolívar - Outlook

RE: A! No. 174/23 DEL 23 DE FEBRERO DE 2023 - NI 23190 - REDENCION, CONCEDE LIB.
POR PENA CUMPLIDA

Juan Carlos Joya Arguello <jcjoya@procuraduria.gov.co>
Mié 01/03/2023 16:14

Para: Claudia Moneada Bolívar <cmoncadb@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Notificado.

JUAN CARLOS JOYA ARGÜELLO

Procurador 381 Judicial I Penal

De: Claudia Moneada Bolivar <cmoncadb@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Enviado: viernes, 24 de febrero de 2023 8:05

Para: Juan Carlos JoyaArguello <jcjoya@procuraduria.gov.co>
Asunto: Al No. 174/23 DEL 23 DE FEBRERO DE 2023 - NI 23190 - REDENCION, CONCEDE LIB. POR PENA CUMPLIDA

Cordial saludo

En cumplimiento a lo ordenado por elJuzgado 16 de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de
Bogotá, me permito remitirle copia de laprovidencia del 23 de febrero de 2023, Lo anterior para los fines
legales pertinentes.

CUALQUIER RESPUESTA A ESTE CORREO DEBE SER ENVIADA Al.
CORREO ventaniUa2csievmshta(a}cendoi.ramamdiciaLeov.co

Cordialmente,

ooo-r^

Claudia Moneada Bolívar
Escribiente

Centro de Sei'viciosde losjuzgados
de ejecución de Penas y Medidasde seguridad.
Bogotá - Colombia

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de

Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato,
respondiendo al remitente y eliminandocualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario,
no podrá usarsu contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley
1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener
reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser
que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es realmente necesario
hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.



9/3/23,11:42 Correo: Claudia Moneada Bolívar - Outlook

AVISO DE CONFíDENCÍALÍDAD; Este correo electrónico contiene información de la Rama Judiciai de
Colombia. Si no es eí destinatario de este correo y io recibió por error comuníqueio de inmediato,
respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener de! mismo. Si noes el
destinatario, no podrá usar su contenido, de íiacerlo podría tener consecuencias legales comoias
contenidas en ia Ley 1273 de! 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, ¡e

> corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensae, sus documentos y/o
archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo,

, considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.
de CONFORMíDAD"^**-***** Este mensaje (induyendo cualquier anexo) contiene

información confidenciai de la Procuraduría General de la Nación y se encuentra protegida por la Ley,
Sólo puede ser utilizada por ei personal o compañía a la cual está dirigido. Si usted no es eí receptor

. autorizado, o por error recibe este mensaje, favor borrarlo inmediatamente. Cuaíquler retención,
difusión, distribución, copia o toma de cualquieracción basada en ella, se encuentra estrictamente
prohibido.
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REPUBLICA DE COLOMBIA

SIGCMA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO DIECISÉIS DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE
SEGURIDAD

Bogotá D.C., diecisiete (17) de febrero de dos mii veint¡trés"(20J3)

Radicado N» 11001 60 00 019 2018 00530-00
Ubicación: 27129
Auto N«> 163/23
Sentenciadas: Camilo Peña Peña
Delito: Acceso carnal violento agravado
Reclusión: CPMSBOG-MODELO

Régimen: Ley906 de 2004 .- ' X
Decisión: Redime pena por enseñanza

ASUNTO^
Acorde con la documentación allegadaipor el CPMSBOG-MODELO, se

resuelve lo referente;:"ai '•íeponóciniiento de redención de pena del
sentenciado Camilo Peña Pefiá.

ANTECÉDENTES PROCESALES

En seiitenciá'de 14 de agosto de 2018, el Juzgado Séptimo Penal del
Circuito\convF'uncrohes de Conocimiento de Bogotá, condenó a Camilo

\Pena Péna eómo "penalmente responsable del delito de acceso carnal
violento agravado; en consecuencia, le impuso diecisiete (17) años y
ri^eve (9) meses de prisión o doscientos trece (213) meses que es lo
mismo, inhabilitación para el ejercicio de dereclios y funciones públicas

í por el mismo lapso de la pena privativa de la libertad y le negó la
.suspensión condicional de la ejecución de la pena y la prisión domiciliaria.
Decisión modificada, el 11 de diciembre del año citado^, por la Sala Penal
del Tribunal Superior de Bogotá, en el sentido de señalar que las penas
de prisión y de inhabilitación correspondía a doscientos cuatro (204)
meses de prisión. Además, en providencia de 5 de marzo de 2019,
dicha colegiatura declaró desierto el recurso de casación. Finalmente, el
fallo adquirió firmeza el 11 de marzo de la anualidad recién enunciada.

Ulteriormente el Juzgado fallador en pronunciamiento de 27 de julio
de 2019 condenó a Camilo Peña Peña por concepto de daños y
perjuicios en favor de la menor ASLS en el equivalente a 20 SMLMV.
Decisión que adquirió firmeza en la citad fecha al no ser recurrida.

En pronunciamiento de 9 de julio de 2019, esta instancia judicial
avocó el conocimiento de las diligencias en que el sentenciado se
encuentra privado de la libertad desde el 27 de enero de 2018 conforme
evidencia el acta de derechos del capturado.

' La Lectura del fallo de segunda instancia se realizó el 11 de enero de 2019
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La actuación da cuenta de que al interno se le ha redimido pena en
los siguientes montos; 2 meses y 21 días en auto de 7 de octubre de
2019; 27 días en auto de 7 de noviembre de 2019; 1 mes en auto de
16 de diciembre de 2019; y, 3 meses y 16 días en auto de 28 de octubre
de 2020. En auto 216/21 de 12 de marzo de 2021 esta instancia judicial
se abstuvo de redimir pena respecto al certificado 17947351 por
enseñanza.

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

Conforme se desprende del numeral 4° del artículo 38 de la Ley 906
de 2004, compete a esta instancia judicial conocer de "/o relacionado con
la rebaja de la pena y redención de pena por trabajo, estudio o
enseñanza...".

El artículo 464 de la Ley 906 de 2004, prevé que los aspectos
relacionados con la ejecución de la pena no regulados expresamente en
ese ordenamiento, se regirán por lo dispuesto en el Código Penal y el
Código Penitenciario y Carcelario.

De la redención de pena.

La redención de pena por enseñanza debe sujetarse a las previsiones
del artículo 98 de la Ley 65 de 1993, que indica:

"5/ condenado que acredite haber actuado como instructor de otros, en
cursos de alfabetización o de enseñanza primaria, secundaría, artesanal,
técnica y de educación superior tendrá derecho a que cada cuatro horas
de enseñanza se le computen como un día de estudio, siempre y cuando
haya acreditado las calidades necesarias de instructor o de educador,
conforme al reglamento.

El instructor no podrá enseñar más de cuatro horas dianas, debidamente
evaluadas, conforme al artículo 81 de la Ley 65 de 1993.
(...)
El Juez de ejecución de penas y medidas de seguridad constatará en
cualquier momento, el trabajo, la educación y la enseñanza que se estén
llevando a cabo en los centros de reclusión de su Jurisdicción y lo pondrá
en conocimiento del director respectivo."

Igualmente, el artículo 103 A de la Ley 65 de 1993, adicionado por
la Ley 1709 de 2014 establece;

"Derecho a ta redención. La redención de pena es un derecho que será
exigible una vez la persona privada de la libertad cumpla los requisitos
exigidos para acceder a ella. Todas las decisiones que afecten la redención
de la pena podrán controvertirse ante los Jueces competentes."

En armonía con dicha normatividad, el artículo 101 ibidem precisa;
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El Juez de ejecución de penas y medidas de segundad, para conceder o
negar ta redención de la pena, deberá tener en cuenta la evaluación que
se haga del trabajo, la educación o la enseñanza de que trata la presente
ley. En esta evaluación se considerará igualmente la conducta del interno.
Cuando esta evaluación sea negativa, el juez de ejecución de penas se
abstendrá de conceder dicha redención. La reglamentación determinará los
períodos y formas de evaluación.

Precisado lo anterior, se observa que, para el interno Camilo Peña
Peña, en pretérita ocasión, esta instancia se abstuvo de redimir pena
frente al certificado 17947351 por enseñanza al considerar ausente
documento que acreditara la idoneidad del nombrado para desempeñarse
como instructor o educador.

Sin embargo, repasado el contenido del artículo 9° de la Resolución
003190 de 23 de octubre de 2013 mediante la cual se determinan y
reglamentan los programas de trabajo, estudio y enseñanza válidos para
evaluación y certificación de tiempo para la redención de penas en el
Sistema Penitenciario y Carcelario, se colige a partir de su parágrafo 1°
que tal acreditación la realiza el penado ante el establecimiento carcelario
tanto así que copia del documento que así lo certifique debe obrar en la
hoja de vida del interno; además, tratándose de monitor laboral de
carecerse de título, el aval se efectúa por el establecimiento de reclusión
a partir de una prueba practica para establecer la habilidad en un arte u
oficio especifico.

Lo anterior revela que corresponde a la autoridad penitenciaria la
verificación de tales aspectos, de manera que, al emitirse certificados de
cómputos por enseñanza en favor de un privado de la libertad,
necesariamente dicha autoridad penitenciaria ha cumplido con tal función
y por ello no corresponde a la autoridad judicial exigir su confirmación,
máxime que se trata de documentos públicos que gozan de la presunción
de acierto y legalidad.

Por lo expuesto, en esta oportunidad se emitirá pronunciamiento no
solo respecto al certificado 17947351, sino también sobre los numerados
18454306 y 18547370 que por enseñanza se allegaron en los que
aparecen discriminadas las horas reconocidas por reconocidas por el
Instituto Nacional Penitenciario y Carcelario, de la siguiente manera:

Certificado ¡Aílo Mes Horad

Acreditadas
Actividad

Enseñanza
Hor£S

Pcnnitídas
Xmcs

Días
Permitidos

X mes

Días de
enseñanza %

interno

Horas a
rcconoecr

Redendón

1794735J 2Ó2Ó Julo 104 104 26 26 104 3 días

17947351 2020 _Aaoíto 96 96 24 24 96 2 días

1794735: 2020 SeDtlembre 104 104 26 26 104 3 días
1845430B 2022 Enero 95 Efifflflanza 96 24 24 96 2 días
18454305 2022 Febrero 95 96 24 24 96 2 días

18454305 2022 Marzo 104 1 104 26 26 104 3 día«i

18547370 2022 AbHI 9S 1 96 24 24 96 2 f1ía<;

X8S47370 2022 Mavo 100 Enseñanza 96 24 25 96 2 días
18547370 2022 Jurlo 96 24 23 92 1.5 días

Total 888 Eníefipn» 9Sá 10.S dfa»

Lo primero que resulta necesario precisar es que acorde los artículos
98 y 100 del Código Penitenciario y Carcelario, el lapso diario que da lugar
a la redención de pena por enseñanza corresponde máximo a cuatro
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horas, aunado a ello el trabajo, estudio o la enseñanza no se llevará a
cabo los días domingos y festivos, salvo en casos especiales,
debidamente autorizados por el director del establecimiento con la debida
justificación, las horas trabajadas, estudiadas o enseñadas durante tales
días, se computarán como ordinarias.

Advertido lo anterior, se avalarán ÚNICAMENTE las horas
reconocidas en lo que corresponda a las actividades desarrolladas y el
lapso máximo legal permitido para enseñar, en el caso, del sentenciado
Camilo Peña Peña corresponde a 884 horas que equivalen a ciento
diez (IlOJ días y doce (12) horas o tres C3) meses, veinte (20) días
y doce (12) horas que es lo mismo, obtenidos de dividir las horas
enseñadas entre cuatro y su resultado entre dos (884 horas /4 horas =
221 días 12= 110.5 días), habida cuenta que las horas excedidas
durante el mes de mayo de 2022, esto es, un total de 4 horas no pueden
ser objeto de redención conforme a lo atrás expuesto, esa la razón para
que de las 888 horas de enseñanza realizada por el nombrado y
referenciadas por el panóptico, en el "PROGRAMA DE MONITORES
LABORALES", solo se puedan tener en cuenta 884 horas.

Súmese a lo dicho que de la cartilla biográfica y los certificados de
conducta expedidos por el establecimiento carcelario se evidencia que el
comportamiento desplegado por el interno durante el periodo a reconocer
se calificó en grado de ejemplar y, la evaluación en la actividad de
"MONITORES LABORALES", área enseñanza, se calificó como
"sobresaliente".

En consecuencia, acorde con las reglas contempladas en el artículo
98 de la Ley 65 de 1993, se avalarán 884 horas de enseñanza que llevan
a conceder al interno Camilo Peña Peña una redención de pena
equivalente a tres (3) meses, veinte (20 días y doce (12) horas.

OTRAS DETERMINACIONES

Ingresó al despacho correo electrónico de Sanidad del
establecimiento carcelario La l^lodelo con el que anexa oficio 114 CPMS-
BOG-SAN-434 de 19 de octubre de 2022 con el que informa la atención
en el servido de salud por el área de odontología que se le ha brindado
al interno Camilo Peña Peña.

A la par, ingreso al despacho la ficha de visita carcelaria realizada el
30 de enero de 2023 por la asistente social adscrita al Centro de Servicios
Administrativos de estos Juzgados en la que se consignó, entre otras
cosas, que el penado informó que sí ha recibido atención médica y
odontológica; así, como que no tiene peticiones pendientes de resolver.

En atención a lo anterior, se dispone;

Incorpórese a la actuación para los fines legales a que haya lugar el
correo electrónico de Sanidad del Establecimiento Carcelario La Modelo
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con el que anexa oficio 114 CPMS-BOG-SAN-434 de 19 de octubre de
2022 con el que informa la atención en el servicio de salud por el área de
odontología; así como la ficha de visita carcelaria realizada al interno
Camilo Peña Peña.

De otra parte, oficiase al panóptico a efectos de que remita ios
certificados de conducta y de cómputos por trabajo, estudio y/o
enseñanza, carentes de reconocimiento que obren en la hoja de vida del
interno, en especial de haberlos, los de octubre a diciembre de 2020, de
enero a diciembre de 2021; así, como los que reposen a partir de julio de
2022.

Entérese de la presente determinación al interno en su sitio de
reclusión y, a la defensa (de haberla) en las direcciones registradas en el
expediente.

Permanezcan las diligencias en el anaquel dispuesto para este
despacho en el Centro de Servicios Administrativos a efectos de continuar
con la vigilancia de la pena.

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Dieciséis de Ejecución de
Penas y Medidas de Seguridad de Bogotá. D.C.,

RESUELVE

1.-Reconocer al sentenciado Camilo Peña Pi

pena por enseñanza en monto de tres (3) meses, \
doce (12) horas con fundamento en los certifi
18454306 y 18547370, conforme lo expuesto en la moti

adericióh; de
lías y
• 3.51,

2.-Negar el reconocimiento de 4 horas deenseñanza exc^idas para
el mes de mayo de 2022, con^rme, lo expuesto en la motivaciónX

3.-Dese cumplimientíyl ipiie de otras determinaciones.

4.-Contra esta de< los recursos ordinarios.

ILOOt «O 00 019 201B oosao-oo
Ut>le>d¿n

163/23

.1 10 MAR 2023
La anterior p;.;.

-"-^.-¿iSecrejano ,

fiepüblíca dg Coiombia

CENTRO DE SERVICIO.? AD,V\!MISTRATIVOS
JUZGADOS DE EJECiJCiÓN DE PE^JAS BOGOTÁ

NOTÍFlCACiONES

NOi\,1SRE:

CÉDULA:.

NOMBRE 0£ fUmíOU^mO QUE ^40T1FÍCA.;
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RE: Al No. 163/23 DEL 17 DE FEBRERO DE 2023 NI 27129 - REDIME POR ENSEÑANZA

Juan Carlos Joya Arguello <jcjoya@procuradur¡a.gov.co>
Jue 02/03/2023 11:25

Para: Claudia Moneada Bolivar <cmoncadb@cendoJ.ramajudic¡al.gov.co>

Notificado.

JUAN CARLOS JOYA ARGÜELLO

Procurador 381 Judicial I Penal

De: Claudia Moneada Bolivar <cmoncadb@cendoj.ramajud¡cial.gov.co>
Enviado; martes, 28 de febrero de 2023 10:47

Para: Juan Carlos Joya Arguello <jcjoya@procuraduria.gov.co>

Asunto: Al No. 163/23 DEL 17 DE FEBRERO DE 2023 - NI 27129 - REDIME POR ENSEÑANZA

Cordial saludo

Encumplimiento a lo ordenado porel Juzgado 16 deEjecución de Penas y Medidas deSeguridad de
Bogotá, me permito remitirle copia delaprovidencia del 17 defebrero de 2023, Loanterior para los fines
legales pertinentes.

CUALQUIER RESPUESTA A ESTE CORREO DEBE SER ENVIA DA A L

CORREO ventanilla2csienmshta(a)cendoi.ramaiudicialeov.co

Cordialmente,

Claudia Moneada Bolívar

Escrihiefite

Ceñirá de Servicios de los juzgados
de ejecución de Penas y Medidas de seguridad.
Bogotá - Colombia

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene infornnación de la Rama Judicial de

Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato,
respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario,
no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley
1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener
reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser
que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es realmente necesario
hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo eiectrónico contiene información de !a Rartia Judicial de
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respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es ei
destinatario, no podrá usar su contenido, de liacerlo podría tener consecuencias legales como las
contenidas en la Ley 127^3 del 5 de enero ele 2009 y todas las que ie apliquen. Si es el destinatario, !e
corresponde mantener reserva en general sot3re la información de este mensaje^ sus documentos y/o
archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo,
considere si es realmente necesario hacerio, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital

/ •'••'NOTICIA DE CONFORMIDAD'-'*'-'**''''*'''' Este mensaje (incluyendo cualquier anexo) contíerKi

información confidencia! de la Procuraduría Genera! de !a ilación y se encuentra protegida por !a Ley,
Sólo puede ser utilizada por el personal o compañía a la cual está dirigido. Si usted no es e! receptor
.•'autorizado, o por error recibe este mensaje, favor borrarlo inmediatamervce. Cualquier retendón,
difusión, distribución, copia o toma de cualquier acción basada en ella, se encuentra estrictamente
prohibido.
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JUZGADO DIECISÉIS DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE
SEGURIDAD

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de febrero de dos mil veintitrés;0.O23)
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ASUNTO

Acorde.con;la documentación aiiegada por el Juzgado liomólogo de
Facatativá Cund namarca referente a la verificación de arraigo del
penado'Cai'los-Andrés Arce Cristancho, se resuelve lo referente a la

.prisión domiciliaria invocada en el marco del artículo 38 G del Código
Penal por el nombrado; así, como la prisión domiciliaria que en condición
de madre cabeza de hogar peticiona la sentenciada Sindi Yomara Durán
Garzón.

ANTECEDENTES PROCESALES

En sentencia de 2 de agosto de 2018 el Juzgado Veintiséis Penal
Municipal con Función de Conocimiento de Bogotá condenó, entre otros,
a Carlos Andrés Arce Cristancho y Sindi Yomara Durán Garzón en
calidad de coautores del delito de hurto calificado agravado consumado;
en consecuencia, les impuso ciento diez (110) meses de prisión,
inhabilitación para el ejercicio de derechos y funciones públicas por el
mismo lapso de la sanción privativa de la libertad y les negó el subrogado
de la suspensión condicional de la ejecución de la pena y el sustituto de
la prisión domiciliaria. Decisión que adquirió firmeza en la citada fecha al
no ser recurrida.

En pronunciamiento de 23 de junio de 2019 esta instancia judicial
avocó conocimiento de la actuación en que la sentenciada Sindi Yomara
Durán Garzón ha estado privada de la libertad en dos oportunidades;
(i) entre el 20 v 21 de marzo de 2017. fecha de la captura en flagrancia
y, subsiguiente libertad en atención a que la fiscalía no solicitó medida de
aseguramiento privativa de la libertad; y, luego, (ii) desde el 26 de abril
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de 2021, data en que se materializó la orden de captura para cumplir la
pena.

Respecto ai penado Carlos Andrés Arce Cristancho se encuentra
privado de la libertad desde el 27 de noviembre de 2018 para cuyo
efecto se emitió boleta de encarcelamiento 2152.

La actuación da cuenta de que, a la sentenciada Sindi Yomara
Duran Garzón se le ha reconocido redención de pena en los siguientes
montos: 20 días en auto de 31 de enero de 2022; 11 días en auto de
26 de julio de 2022; 20 días en auto de 23 de agosto de 2022, 26 días
y 12 horas en auto de 5 de diciembre de 2022; y, 9 días y 12 horas,
en auto de 24 de enero de 2023.

Mientras al interno Carlos Andrés Arce Cristancho, se le ha
redimido pena en los siguientes montos: 5 meses y 12 días en auto de
3 de noviembre de 2020; 4 meses y 18 días en 6 de junio de 2022; y
10 días en auto de 5 de diciembre de 2022.

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

De conformidad con lo previsto en el numeral 6° del artículo 38 de
la Ley 906 de 2004, compete a los Juzgados de esta especialidad conocer
de la verificación del lugar y condiciones en que se deba cumplir la pena
o la medida de seguridad.

De la prisión domiciliaria prevista en el artículo 38 G de la Ley
599 de 2000, adipionado por el artículo 28 de la Ley 1709 de 2014.

Conforme se indicó en precedencia el penado Carlos Andrés Arce
Cristancho peticiona la prisión domiciliara en la modalidad contenida en
el precepto ciatdo.

Tal norma dispone:

"...La ejecución de la pena privativa de la libertad se cumplirá en el lugar
de residencia o morada del condenado cuando haya cumplido la mitad de
la condena y concurran los presupuestos contemplados en los numerales
3 y4del artículo 38B del presente Código, excepto en los casos en que el
condenado pertenezca al grupo familiar de la víctima o en aquellos eventos
en que fue sentenciado por alguno de los siguientes delitos: genocidio,
contra el derecho internacional humanitario: desaparición forzada;
secuestro extorsivo; tortura; desplazamiento forzado; tráfico de menores;
uso de menores de edad para la comisión de delitos; tráfico de migrantes;
trata de personas; delitos contra la libertad, integridad y formación
sexuales; extorsión; concierto para delinquir agravado; lavado de activos;
terrorismo; usurpación y abuso de funciones públicas con fínes terroristas;
financiación del terrorismo y actividades de delincuencia organizada;
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administración de recursos relacionados con actividades terroristas;
fabricación, tráfico y porte de armas y municiones de uso restringido, uso
privativo de las fuerzas armadas o explosivos; delitos relacionados con el
tráfico de estupefacientes, salvo los contemplados en el artículo 375 y el
inciso segundo del artículo 376 del presente Código."
(...)

Respecto a dicho mecanismo sustitutivo de la pena de prisión
¡ntramural, el máximo órgano de cierre ordinario ha sostenido;

"Entonces, a la luz del referido canon para acceder a esta modalidad de
prisión domiciliaria se requiere que (i) el sentenciado haya cumplido la
mitad de la pena impuesta, (ii) no se trate de alguno de los delitos allí
enlistados, (iii) el condenado no pertenezca al grupo familiar de la víctima,
(Iv) se demuestre su arraigo familiar y social, y (v) se garantice, mediante
caución, el cumplimiento de las obligaciones descritas en el numeral 4 del
artículo 38B del Código Penal.

Beneficio que estaría llamado a conceder el Juez de ejecución de penas,
pues para el mismo se requiere que la pena de prisión se ejecute por
tiempo superior a la mitad del fijado en el fallo correspondiente. No
obstante, nada impide que ese análisis igualmente lo efectúe el
sentenciador, como quiera que acorde con el artículo 37, numeral 3, de la
Ley 906 de 2004, el tiempo cumplido bajo detención preventiva se reputa
como parte cumplida de la pena en caso de sentencia condenatoria'".

Evóquese que, Carlos Andrés Arce Cristancho purga una pena de
110 meses de prisión por el delito de hurto calificado agravado
consumado y, por ella, se encuentra privado de la libertad, desde el 27
de noviembre de 2018, de manera que, a la fecha, 24 de febrero de 2023,
ha descontado físicamente 50 meses y 27 días.

Proporción a la que corresponde adicionar los lapsos que por
concepto de redención de pena se le han redimido, en pretéritas
ocasiones, a saber:

Fecha Redención
providencia

03-11-2020 5 meses y 12 días
06-06-2022 4 meses v 18 días

05-12-2022 10 días

Total 10 meses v 10 días

De manera que, sumados el lapso de privación física de la libertad y
las redenciones de pena reconocidas en anteriores ocasiones, arroja que
el interno Carlos Andrés Arce Cristancho ha purgado un monto global
de 61 meses y 7 días de la pena que se le atribuyo; situación que
permite concluir que se cumple el requisito objetivo que exige el artículo
38 G de la Ley 599 de 2000, pues el 50% de los 110 meses de prisión
que se le irrogaron corresponde a 55 meses.
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Sumado a ello, el delito por el que Carlos Andrés Arce Cristancho
fue condenado, hurto calificado agravado consumado, no se encuentra
enlistado en la norma transcrita, es decir, no constituye una de las
excepciones que limitan la procedencia del mecanismo; además,
tratándose del sustituto examinado no es aplicable el contenido del canon
68 A del Código Penal, tal como en forma expresa lo indica su parágrafo
primero.

En lo que concierne al arraigo del penado Carlos Andrés Arce
Cristancho, que como prepuesto para la procedencia de la prisión
domiciliaria en el marco del artículo 38 G del Código Punitivo, también
debe concurrir y entendido dicho concepto como el lugar de domicilio,
asiento familiar, de negocios o trabajo que tiene una persona y
respecto del cual posee ánimo de permanencia, se allegó resultados
de comisión procedente del Juzgado homólogo de Facatativá -
Cundinamarca, realizado por asistente social de ese despacho en el que,
entre otras cosas, indicó;

"CONCEPTO
El señor condenado CARLOS ANDRÉS ARCE CRISTANCHO cuenta con un
grupo familiar de acogida conformado por su compañera permanente, los
padres, hermanas y sobrinos de esta. Se trata de una familia extensiva
donde todos sus miembros contribuyen en el soporte y manutención del
hogar.

Los padres del señor condenado residen en la ciudad de Bogotá y
manifestaron estar comprometidos con suministrar apoyo económico y
estar al pendiente de su hijo.

La familia de acogida del señor condenado está asentada en una residencia
de su propiedad ubicada en zona urbana del municipio de Funza, lugar
donde han vivido hace más de cinco años, familia caracterizada por su
extracción humilde y dedicados todos sus miembros a oficios lícitos dentro
del empleo informal.

Por parte de la familia de aquella, se expresa solidaridad económica y
existencial hacia CARLOS ANDRÉS ARCE CRISTANCHO, situación que
implica contar con vínculos afectivos y redes de apoyo social que favorecen
su reinserción social y posterior culminación del proceso de resociaiización
ai que fuera sometido."

Lo anterior permite inferir que Carlos Andrés Arce Cristancho
cuenta con arraigo familiar y social y que la ciudadana Cindy Piraquive
Rojas y su núcleo familiar están dispuestos y en capacidad de asistirlo en
el evento que le sea concedido el sustituto de la prisión domiciliaria, será
la red de apoyo que lo estimule a reintegrarse a la comunidad como un
miembro útil y a que concluya con éxito el tratamiento resociallzador al
que se encuentra sometido.



Radicado N° 11001 60 00 023 2017 0473400T'-*' .. Ubicación: 28512 •
Auto 164/23*-

Sentenciados: 1. Carlos Andrés Arce Crístancho
• 2. S}ndl Yomara Duran Garzón

Delito: Hurto calificado agravado consumado
Reclusión: 1. Complejo Penitenciarlo Metropolitano de Bogotá "La Picota"

2. Reclusión de Mujeres E! Buen Pastor
Régimen: Ley 906 de 2004

Decisión: 1. Concede prisión domiciliaria art. 38G CP.
2. Niega prisión domldiiaria Ley 750 de 2000

Respecto a la obligación de reparar los daños y perjuicios
ocasionados con la conducta delincuencial, en la actuación obra oficio
CONVIDA RU- 3379 de 19 de julio de 2022^ procedente del Centro de
Servicios Judiciales del Sistema Penal Acusatorio de Bogotá, en el cual se
registró "se procedió a consultar el Sistema de Justicia XXI dentro de!
radicado de la referencia y a la fecha no se encuentra registro que
evidencia la iniciación y culminación de trámite de incidente de reparación
integral"; además, al consultar en el módulo del sistema penal acusatorio
no se observa inicio de incidente de reparación integraP.

Entonces, acorde con lo expuesto, resulta procedente el
reconocimiento en favor del sentenciado Carlos Andrés Arce
Crístancho del sustituto de la prisión domiciliaria. Para tal efecto deberá
prestar caución prendaria en cuantía equivalente a dos (2) salarios
mínimos legales mensuales vigentes que deberá consignar a través de
título de depósito judicial en el Banco Agrario a nombre de este Juzgado.

Igualmente, deberá suscribir diligencia de compromiso en los
términos del numeral 4° del artículo 38 B del Código Penal, adicionado
por el artículo 23 de la Ley 1709 de 2014; no obstante, el mecanismo
sustitutivo concedido, deberá acompañarse conforme lo establecido en el
artículo 38D del Estatuto Punitivo del dispositivo de vigilancia
electrónica con el fin de garantizar el control respectivo, desplegándose
por parte del Director del Centro de Reclusión en el que actualmente se
encuentra privado de la libertad Carlos Andrés Arce Crístancho, las
labores necesarias para tales fines.

Asimismo, adviértase al sentenciado que su condición es de privado
de la libertad y con su derecho de locomoción limitado, toda vez que la
decisión adoptada lo único que cambia es el lugar y circunstancias en que
continuara cumpliendo la sanción penal impuesta.

Una vez prestada la caución prendaria impuesta y suscrita la
diligencia de compromiso, se procederá a librar la respectiva boleta de
traslado del penado al lugar de su domicilio, para que continúe
cumpliendo la pena privativa de la libertad en la "Carrera 20 A N° 9 A -
57, Casa N° 80, Barrio Villa Diana de Funza".

De la prisión domiciliaria prevista en la Ley 750 de 2002.

La sentenciada Sindi Yomara Durán Garzón invoca la prisión
domiciliaria en condición de madre cabeza de familia, para cuyo efecto
adujo que tiene a cargo a los menores SDG, MPCD y JDCD de 9, 12 y 15
años, respectivamente.

^Archivo 56 proceso digital
^ Archivo 106 proceso digital
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Conforme se desprende del artículo 461 de la Ley 905 de 2004, es
potestad del Juez de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad
examinar las hipótesis previstas en el artículo 314 ídem, referidas, entre
otras, a la condición de madre o padre cabeza de familia por situaciones
surgidas con posterioridad a la ejecutoria del fallo y, el numeral 5° del
último precepto enunciado al igual que el artículo 1° de la Ley 750 de
2002, hacen relación a la prisión domiciliaria con fundamento en ostentar
la calidad mencionada.

A su turno el artículo 2° de la Ley 82 de 1993 modiñcado por el
artículo 1° de la Ley 1232 de 2008, respecto a la mujer cabeza de familia
y al hombre en la misma condición acorde con lo dispuesto en la sentencia
C-184 de 2003 indica:

[...] es mujer cabeza de familia, quien, siendo soltera o casada, ejerce la
jefatura femenina de hogar y tiene bajo su cargo, afectiva, económica o
sociaimente, en forma permanente, hijos menores propios u otras
personas incapaces o incapacitadas para trabajar, ya sea por ausencia
permanente o incapacidad física, sensorial, síquica o moral del cónyuge o
compañero permanente o defíciencia sustancial de ayuda de los demás
miembros del núcleo familiar".

Asu vez, la Ley 750 de 2002, mediante la cual se expidieron normas
sobre el apoyo de manera especial, en materia de prisión domiciliaria y
trabajo comunitario en su artículo 1° señaló:

La ejecución de la pena privativa de la libertad se cumplirá, cuando la
infractora sea mujer cabeza de familia, en el lugar de su residencia o en
su defecto en el lugar señalado por el juez en caso de que la víctima de la
conducta punible resida en aquel lugar, siempre que se cumplan los
siguientes requisitos:

Que el desempeño personal, laboral, familiar o social de la
infractora permita a ia autoridad judicial competente determinar que no
colocará en peligro a la comunidad o a las personas a su cargo, hijos
menores de edad o hijos con incapacidad mental permanente.

La presente ley no se aplicará a las autoras o partícipes de los delitos
de genocidio, homicidio, delitos contra las cosas o personas y bienes
protegidos por el Derecho Internacional Humanitario, extorsión, secuestm
o desaparición forzada o quienes registren antecedentes penales, salvo por
delitos culposos o delitos políticos.

De manera que dicha normatividad permite colegir que su finalidad
no es otra que preservar los derechos constitucionales de los niños y la
familia como institución básica de la sociedad, frente a la situación de
abandono y desprotección que en algunos casos genera, el privar de la
libert:ad a quien ostente la calidad de cabeza de hogar, vale decir, hombre
o mujer, de acuerdo con la interpretación de la Corte Constitucional en
sentencia C-184 de 2003; de ahí que, la condición de hombre o mujer
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cabeza de familia necesariamente implica asumir en forma permanente
el cuidado de los hijos menores de edad u otras personas incapaces o
discapacitadas para trabajar. y

No obstante, para la procedencia del citado sustitutivo de la..péna
intramural, es necesario acreditar los requisitos establecidos en el artículo
1° de la Ley 750 de 2002 lo que en el caso objeto de estudio ño sucedió,
pues sin desconocer que la penada aportó copia de los registros civiles
identificados, respectivamente, con NUIP 1021400436, 1010204837 y
1028401304 con los que se acredita la minoría de edad de los hijos de
Sindi Yomara Durán Garzón, la realidad es que ello por sí solo no la
eleva la categoría de madre cabeza de hogar.

Tal aserción obedece a que, asi como los registros de nacimiento de
los descendientes de la sentenciada acreditan la minoría de edad de los
niños, también revelan la existencia del progenitor de los menores a
quien en ausencia de la progenitora corresponde en ejercicio de la patria
potestad asumir el cuidado material y moral de su hijos, que además
constituye una obligación de carácter legal de acuerdo con las previsiones
contenidas en el artículo 411 del Código Civil y demás normas
concordantes, pues aunque la penada informa que aquél los abandono
como también que su progenitora sufre de múltiples patologías por su
avanzada edad tales manifestaciones se quedaron en un simple
enunciado, dado que ningún medio probatorio para acreditar esas
situaciones se aportó.

De otra parte, no puede esta instancia judicial desconocer la
existencia de los abuelos maternos de los menores, esto es, los
ciudadanos Rafael Durán y Gladys Garzón, tal como se desprende del
acta de derechos del capturado en la que la sentenciada los refirió y, que
en su condición de familia extensa acorde con el deber de solidaridad que
tienen para con sus nietos están obligados a protegerios de manera
integral, es decir, brindándoles el cuidado y el amor que los niños
requieran para su adecuado desarrollo y crecimiento, mientras su
progenitora permanezca privada de la libertad.

En conclusión, tal como lo ha puntualizado la Corte Constitucional la
acreditación de la progenie no resulta suficiente para predicar la condición
de padre o madre cabeza de hogar, toda vez que quien reclama esa
condición debe demostrar: "(i) Que sus hijos propios, menores o mayores
discapacitados, estén a su cuidado, que vivan con él, dependan
económicamente de él y que realmente sea una persona que les brinda
el cuidado y el amor que los niños requieran para un adecuado desarrollo
y crecimiento; que sus obligaciones de apoyo, cuidado y manutención
sean efectivamente asumidas y cumplidas, pues se descarta todo tipo de
procesos Judiciales y demandas que se sigan contra los trabajadores por
inasistencia de tales compromisos, (ii) Que no tenga alternativa
económica, es decir, que se trate de una persona que tiene el cuidado y

Rddicudo N" 11001 60 00 023 2017 0473400

Ubicación: 2SS12
Auto NO 184/23

Sentenciados: 1. Carlos Andrés Arce Crístancho
2. Sindi Yomara Duran Garzón

Delito: Hurto calificado agravado consumado
Reclusión: 1. Complejo Penitenciario Metropolitano de Bogotá "La Picota"

2. Reclusión de Mujeres El Buen Pastor
Régimen: Ley 906 de 2004

Decisión: 1. Concede prisión domiciliaria art. 38G C.P.
2. Niega prisión domiciliaria Ley 750 de 2000

la manutención exclusiva de los niños y que, en el evento de vivir con su
esposa o compañera, ésta se encuentre incapacitada física, mentalmente
o moraimente, sea de la tercera edad, o su presencia resulte totalmente
indispensable en la atención de hijos menores enfermos, discapacitados
o que médicamente requieran la presencia de la madre^".

Entonces, como lo anterior no se presentó en el asunto no proceda
la concesión de la prisión domiciliaria invocada por la sentenciada Sindi
Yomara Durán Garzón y, aunque no se desconoce que la ausencia de
la progenitora puede ocasionar angustia al interior de su núcleo familiar,
en especial, en sus menores hijos, no puede obviarse que tal situación la
originó lá propia sentenciada con su proceder.

OTRAS DETERMINACIONES

Remítase copia de esta decisión a los respectivos centros de
reclusión para que integre las hojas de vida de los sentenciada Sindi
Yomara Duran Garzón y Carlos Andrés Arce Cristancho.

Sin perjuicio de la determinación aquí adoptada y, en aras de
preservar y proteger el bien superior de la niñez, se oficiará al Instituto
Colombiano de Bienestar Familiar -ICBF-
notificacÍQnes.iudiciales@icbf.aov.co a fin de que establezca las
condiciones materiales y afectivas en que se encuentran los menores
hijos de la sentenciada Sindi Yomara Durán Garzón, cuya dirección se
puede obtener a través de los abonados 3045813455 y 3143583691 y/
en la Carrera No 14A ESTE 56A-04, e informe a esta instancia de
MANERA INMEDIATA y detallada sobre la gestión realizada.

Por último, a través del Centro de Servicios Administrativos de estos
despachos, REITERESE DE MANERA INMEDIATA Y SIN DILACIONES
la orden de captura N° 2018 3469 de 7 de noviembre de 2018 expedida
en las presentes diligencias contra John Aiexander Paloma Oyóla, para
lo cual se deberá remitir copia de la orden referida ante los organismos
de seguridad de Estado.

Entérese esta decisión a los penados en sus respectivos sitios de
reclusión y, a la defensa (de haberla) en las direcciones registradas en el
expediente.

Permanezcan las diligencias en el anaquel correspondiente del
Centro de Servicios Administrativos de estos Juzgados a efectos de
continuar con la vigilancia y control de la pena impuesta a la sentenciada.

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Dieciséis de Ejecución de
Penas y Medidas de Seguridad de Bogotá. D. C.,

^ Corte Constitucional, sentencia SU - 389 de 2005.
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RESUELVE

1.-Conceder al interno Carlos Andrés Arce Crístancho la prisión
domiciliaria prevista en el artículo 38 G del Código Penal, conforme lo
expuesto en la motivación.

2.-Allegada la caución prendaría y suscrita la diligencia de
compromiso, LIBRAR la respectiva BOLETA DE TRASLADO DOMICILIARIO
a nombre del sentenciado Carlos Andrés Arce Crístancho para ante el
Complejo Penitenciario Metropolitano de Bogotá "La Picota", conforme lo
expuesto en la motivación.

3.-Ordenar a la Dirección del Complejo Penitenciario Metropolitano
de Bogotá "La Picota" y/o el Establecimiento Penitenciario que disponga
el INPEC, efectuar las labores tendientes a implementar el mecanismo de
vigilancia electrónica a Carlos Andrés Arce Crístancho, conforme lo
establecido artículo 38D de la Ley 599 de 2000, adicionado por el 25 de
la Ley 1709 de 2014, con el fin de garantizar el control respectivo del
sustituto de prisión domiciliaria concedido en esta oportunidad.

4.-Ordenar que una vez se materialice el traslado al domicilio del
penado Carlos Andrés Arce Crístancho, se irtfófTrre-^e MANERA
INMEDIATA a esta sede judicial sobre el particulari a fin deoísponer la
remisión de la actuación con destino a los Juzgado de
y Medidas de Seguridad de Facatativá - Cundinaman

5.-Negar a la sentenciada Sindi Yomara Durán G|
domiciliaria invocada en el marco de la Ley 750 de 2
expuesto en la motivación.

6.-Dese cumplimiento

7.-Contra esta decís,

O'

, la prisión

;apite de otras determinaciones,

recursos ordinarios.

rme

.::!íro de Servicios Administrativos Ju2g;i.ios
Ejecución de Penas y Medidas de Se9nrm;.,d

En la fecha Notifaué porEstaric N\

10 MAR 2023
La anterior

i E! Secretaiio .
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RE: Al No. 184/23 DEL 24 DE FEBRERO DE 2023 - NI 28512 - CONCEDE PD NIEGA PD

Juan Carlos Joya Arguello <jcjoya@procuraduria.gov.co>
Mié 01/03/2023 19:35

Para: Claudia Moneada Bolívar <cmoncadb@cendoj.ramajud¡c¡al.gov.co>

Notificado.

JUAN CARLOS JOYA ARGÜELLO

Procurador 381 Judicial I Penal

De: Claudia Moneada Bolívar <cmoncadb@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Enviado: lunes, 27 de febrero de 2023 12:23

Para: arnulfoapi2216(5)gmail.com <arnulfoapi2216(5)gmail.com>; Juan Carlos Joya Arguello
<jcjoya@procuraduria.gov.co>

Asunto: Al No. 184/23 DEL 24 DE FEBRERO DE 2023 - NI 28512 - CONCEDE PD - NIEGA PD

Cordial saludo

En cumplimiento a lo ordenado por el Juzgado 16 de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de
Bogotá, me permito remitirle copia de laprovidencia del 24 de febrero de 2023, Lo anterior para los fines
legales pertinentes.

CUALQUIER RESPUESTA A ESTE CORREO DEBE SER ENVIADA AL

CORREO ventanilla2csieomsbía(a¡cendoi.ramaiudicial.eov.co

Cordíalmente,

ogot ^

Claudia Moneada Bolívar

Escribiente

Centro de Senñdos de los juzgados
de ejecución de Penas y Medidas de seguridad.
Bogotá - Colombia

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de

Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato,
respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario,
no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley
1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener
reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o arcliivos adjuntos, a no ser
que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es realmente necesario

hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.
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V"' ASUNTO

Acorde^eon.la documentación allegada por el Juzgado homólogo de
Facatativá ! Cundinamarca referente a la verificación de arraigo del
penado\Carios.Anarés Arce Cristancho, se resuelve lo referente a la

.prisión domicMiaria invocada en el marco del artículo 38 G del Código
Penal por el nombrado; así, como la prisión domiciliaria que en condición
de madre cabeza de hogar peticiona la sentenciada Sindi Yomara Durán

'Garzón.

ANTECEDENTES PROCESALES

En sentencia de 2 de agosto de 2018 el Juzgado Veintiséis Penal
Municipal con Función de Conocimiento de Bogotá condenó, entre otros,
a Carlos Andrés Arce Cristancho y Sindi Yomara Durán Garzón en
calidad de coautores del delito de hurto calificado agravado consumado;
en consecuencia, les impuso ciento diez (110) meses de prisión,
inhabilitación para el ejercicio de derechos y funciones públicas por el
mismo lapso de la sanción privativa de la libertad y les negó el subrogado
de la suspensión condicional de la ejecución de la pena y el sustituto de
la prisión domiciliaria. Decisión que adquirió firmeza en la citada fecha al
no ser recurrida.

En pronunciamiento de 23 de junio de 2019 esta instancia judicial
avocó conocimiento de la actuación en que la sentenciada Sindi Yomara
Durán Garzón ha estado privada de la libertad en dos oportunidades:
(i) entre el 20 v 21 de marzo de 2017. fecha de la captura en flagrancia
y, subsiguiente libertad en atención á que la fiscalía no solicitó medida de
aseguramiento privativa de la libertad; y, luego, (ii) desde el 26 de abril

s
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de 2021, data en que se materializó la orden de captura para cumplir la
pena.

Respecto al penado Carlos Andrés Arce Cristanchio se encuentra
privado de la libertad desde el 27 de noviembre de 2018 para cuyo
efecto se emitió boleta de encarcelamiento 2152.

La actuación da cuenta de que, a la sentenciada Sindi Yomara
Duran Garzón se le ha reconocido redención de pena en los siguientes
montos: 20 días en auto de 31 de enero de 2022; 11 días en auto de
26 de julio de 2022; 20 días en auto de 23 de agosto de 2022, 26 días
y 12 horas en auto de 5 de diciembre de 2022; y, 9 días y 12 horas,
en auto de 24 de enero de 2023.

Mientras al interno Carlos Andrés Arce Cristancho, se le ha
redimido pena en los siguientes montos: 5 meses y 12 días en auto de
3 de noviembre de 2020; 4 meses y 18 días en 6 de junio de 2022; y
10 días en auto de 5 de diciembre de 2022.

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

De conformidad con lo previsto en el numeral 6° del artículo 38 de
la Ley 906 de 2004, compete a los Juzgados de esta especialidad conocer
de la verificación del lugar y condiciones en que se deba cumplir la pena
o la medida de seguridad.

De la prisión domiciliaria prevista en el artículo 38 G de la Ley
599 de 2000, adicionado por el artículo 28 de la Ley 1709 de 2014.

Conforme se indicó en precedencia el penado Carlos Andrés Arce
Cristancho peticiona la prisión domiciliara en la modalidad contenida en
el precepto ciatdo.

Tal nornna dispone:

"...La ejecución de la pena privativa de la libertad se cumplirá en el lugar
de residencia o morada del condenado cuando haya cumplido la mitad de
la condena y concurran los presupuestos contemplados en los numerales
3 y 4 del artículo 38B del presente Código, excepto en los casos en que el
condenado pertenezca al grupo familiar de la victima o en aquellos eventos
en que fue sentenciado por alguno de los siguientes delitos: genocidio,
contra el derecho internacional humanitario: desaparición forzada;
secuestro extorsivo; tortura; desplazamiento forzado; tráfico de menores;
uso de menores de edad para la comisión de delitos; tráfico de migrantes;
trata de personas; delitos contra la libertad, integridad y fgffnación^
sexuales; extorsión; concierto para delinquir agravado; layada^activos;
terrorismo; usurpación y abuso de funciones públicas,conllnes terroristas;
financiación del terrorismo y actividades de delincuencia organizada;
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administración de recursos relacionados con actividades terroristas;
fabricación, tráfico y porte de armas y municiones de uso restringido, uso
privativo de las fuerzas armadas o explosivos; delitos relacionados con el
tráfico de estupefacientes, salvo los contemplados en el artículo 375 y el
inciso segundo del artículo 376 del presente Código."
(...)

Respecto a dicho mecanismo sustitutivo de la pena de
intramural, el máximo órgano de cierre ordinario ha sostenido:

prisión

"Entonces, a la luz del referido canon para acceder a esta modalidad dé
prisión domiciliaria se requiere que (i) el sentenciado haya cumplido la
mitad de la pena Impuesta, (ii) no se trate de alguno de los delitos allí
enlistados, (iii) el condenado no pertenezca al grupo familiar de la víctima,
(Iv) se demuestre su arraigo familiar y social, y (v) se garantice, mediante
caución, el cumplimiento de las obligaciones descritas en el numeral 4 del
artículo 38B del Código Penal.

Beneficio que estaría llamado a conceder el Juez de ejecución de penas,
pues para el mismo se requiere que la pena de prisión se ejecute por
tiempo superior a la mitad del ñjado en el fallo correspondiente. No
obstante, nada impide que ese análisis igualmente lo efectúe el
sentenciador, como quiera que acorde con el artículo 37, numeral 3, de la
Ley 906 de 2004, el tiempo cumplido bajo detención preventiva se reputa
como parte cumplida de la pena en caso de sentencia condenatoria'".

Evóquese que, Carlos Andrés Arce Cristancho purga una pena de
110 meses de prisión por el delito de hurto calificado agravado
consumado y, por ella, se encuentra privado de la libertad, desde el 27
de noviembre de 2018, de manera que, a la fecha, 24 de febrero de 2023,
ha descontado físicamente 50 meses y 27 días.

Proporción a la que corresponde adicionar los lapsos que por
concepto de redención de pena se le han redimido, en pretéritas
ocasiones, a saber:

Fecha Redención
providencia

03-11-2020 5 meses v 12 días
06-06-2022 4 meses v 18 días

05-12-2022 10 días

Total 10 meses v 10 días

De manera que, sumados el lapso de privación física de la libertad y
las redenciones de pena reconocidas en anteriores ocasiones, arroja que
el interno Carlos Andrés Arce Cristancho ha purgado un monto global
de 61 meses y 7 días de la pena que se le atribuyo; situación que
permite concluir que se cumple el requisito objetivo que exige el artículo
38 G de la Ley 599 de 2000, pues el 50% de los 110 meses de prisión
que se le irrogaron corresponde a 55 meses.
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Sumado a ello, el delito por el que Carlos Andrés Arce Cristancho
fue condenado, hurto calificado agravado consumado, no se encuentra
enlistado en la norma transcrita, es decir, no constituye una de las
excepciones que limitan la procedencia del mecanismo; además,
tratándose del sustituto examinado no es aplicable el contenido del canon
68 A del Código Penal, tal como en forma expresa lo indica su parágrafo
primero.

En lo que concierne al arraigo del penado Carlos Andrés Arce
Cristancho, que como prepuesto para la procedencia de la prisión
domiciliaria en el marco del artículo 38 G del Código Punitivo, también
debe concurrir y entendido dicho concepto como el lugar de domicilio,
asiento familiar, de negocios o trabajo que tiene una persona y
respecto del cual posee ánimo de permanencia, se allegó resultados
de comisión procedente del Juzgado homólogo de Facatativá -
Cundinamarca, realizado por asistente social de ese despacho en el que,
entre otras cosas, indicó:

"CONCEPTO

El señor condenado CARLOS ANDRÉS ARCE CRISTANCHO cuenta con un
grupo familiar de acogida conformado por su compañera permanente, los
padres, hermanas y sobrinos de esta. Se trata de una familia extensiva
donde todos sus miembros contribuyen en el soporte y manutención del
hogar.

Los padres del señor condenado residen en la ciudad de Bogotá y
manifestaron estar comprometidos con suministrar apoyo económico y
estar al pendiente de su hijo.

La familia de acogida del señor condenado está asentada en una residencia
de su propiedad ubicada en zona urbana del municipio de Funza, lugar
donde han vivido hace más de cinco años, familia caracterizada por su
extracción humilde y dedicados todos sus miembros a oficios lícitos dentro
del empleo informal.

Por parte de la familia de aquella, se expresa solidaridad económica y
existencial hada CARLOS ANDRÉS ARCE CRISTANCHO, situación que
implica contar con vínculos afectivos y redes de apoyo social que favorecen
su reinserción social y posterior culminación del proceso de resocialización
al que fuera sometido."

Lo anterior permite inferir que Carlos Andrés Arce Cristancho
cuenta con arraigo familiar y social y que la ciudadana Cindy Piraquive
Rojas y su núcleo familiar están dispuestos y en capacidad de asistirlo en
el evento que le sea concedido el sustituto de la prisión domiciliaria, será
la red de apoyo que lo estimule a reintegrarse a la comunidad como un
miembro útil y a que concluya con éxito el tratamiento resocializador al
que se encuentra sometido.
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Respecto a la obligación de reparar los daños y perjuicios
ocasionados con la conducta delincuencial, en la actuación obra oficio
CONVIDA RU- 3379 de 19 de julio de 2022^ procedente del Centro de
Servicios Judiciales del Sistema Penal Acusatorio de Bogotá, en el cual se
registró "se procedió a consultar el Sistema de Justicia XXI dentro del
radicado de la referencia y a la fecha no se encuentra registro que
evidencia la iniciación y culminación de trámite de incidente de reparación
integral"; además, al consultar en el módulo del sistema penal acusatorio
no se observa inicio de incidente de reparación integrad.

Entonces, acorde con lo expuesto, resulta procedente el
reconocimiento en favor del sentenciado Carlos Andrés Arce
Crístancho del sustituto de la prisión domiciliaria. Para tal efecto deberá
prestar caución prendaria en cuantía equivalente a dos (2) salarios
mínimos legales mensuales vigentes que deberá consignar a través de
título de depósito judicial en el Banco Agrario a nombre de este Juzgado.

Igualmente, deberá suscribir diligencia de compromiso en los
términos del numeral 4° del artículo 38 B del Código Penal, adicionado
por el artículo 23 de la Ley 1709 de 2014; no obstante, el mecanismo
sustitutivo concedido, deberá acompañarse conforme lo establecido en el
artículo 38D del Estatuto Punitivo del dispositivo de vigilancia
electrónica con el fin de garantizar el control respectivo, desplegándose
por parte del Director del Centro de Reclusión en el que actualmente se
encuentra privado de la libertad Carlos Andrés Arce Cristanclio, las
labores necesarias para tales fines.

Asimismo, adviértase al sentenciado que su condición es de privado
de la libertad y con su derecho de locomoción limitado, toda vez que la
decisión adoptada lo único que cambia es el lugar y circunstancias en que
continuara cumpliendo la sanción penal impuesta.

Una vez prestada la caución prendaria impuesta y suscrita la
diligencia de compromiso, se procederá a librar la respectiva boleta de
traslado del penado al lugar de su domicilio, para que continúe
cumpliendo la pena privativa de la libertad en la "Carrera 20 A N° 9 A -
57, Casa N° 80, Barrio Villa Diana de Punza".

De la prisión domiciliaría prevista en la Ley 750 de 2002.

La sentenciada Sindí Yomara Durán Garzón invoca la prisión
domiciliaria en condición de madre cabeza de familia, para cuyo efecto
adujo que tiene a cargo a los menores SDG, MPCD y JDCD de 9, 12 y 15
años, respectivamente.

' Archivo 56 proceso digital
^ Archivo 106 proceso digital
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Conforme se desprende del artículo 461 de la Ley 906 de 2004, es
potestad del Juez de Ejecución de Penas y i^edidas de Seguridad
examinar las hipótesis previstas en el artículo 314 ídem, referidas, entre
otras, a la condición de madre o padre cabeza de familia por situaciones
surgidas con posterioridad a la ejecutoria del fallo y, el numeral 5° del
último precepto enunciado al igual que el artículo 1° de la Ley 750 de
2002, hacen relación a la prisión domiciliaria con fundamento en ostentar
la calidad mencionada.

A su turno el artículo 2° de la Ley 82 de 1993 modificado por el
artículo 1° de la Ley 1232 de 2008, respecto a la mujer cabeza de familia
y al hombre en la misma condición acorde con lo dispuesto en la sentencia
C-184 de 2003 indica:

[...] es mujer cabeza de familia, quien, siendo soltera o casada, ejerce la
jefatura femenina de hogar y tiene bajo su cargo, afectiva, económica o
socialmente, en forma permanente, hijos menores propios u otras
personas incapaces o incapacitadas para trabajar, ya sea por ausencia
permanente o incapacidad física, sensorial, síquica o moral del cónyuge o
compañero permanente o deñciencia sustancial de ayuda de los demás
miembros del núcleo familiar".

A su vez, la Ley 750 de 2002, mediante la cual se expidieron normas
sobre el apoyo de manera especial, en materia de prisión domiciliaria y
trabajo comunitario en su artículo 1° señaló:

La ejecución de la pena privativa de la libertad se cumplirá, cuando la
infractora sea mujer cabeza de familia, en el lugar de su residencia o en
su defecto en el lugar señalado por el juez en caso de que la víctima de la
conducta punible resida en aquel lugar, siempre que se cumplan los
siguientes requisitos:

Que el desempeño personal, laboral, familiar o social de la
infractora permita a la autoridad judicial competente determinar que no
colocará en peligro a la comunidad o a las personas a su cargo, hijos
menores de edad o hijos con incapacidad mental permanente.

La presente ley no se aplicará a las autoras o partícipes de los delitos
de genocidio, homicidio, delitos contra las cosas o personas y bienes
protegidos por el Derecho Internacional Humanitario, extorsión, secuestro
o desaparición forzada o quienes registren antecedentes penales, salvo por
delitos culposos o delitos políticos.

De manera que dicha normatividad permite colegir que su finalidad
no es otra que preservar los derechos constitucionales de los niños y la
familia como institución básica de la sociedad, frente a la situación de
abandono y desprotección que en algunos casos genera, el privar de la
libertad a quien ostente la calidad de cabeza de hogar, vale decir, hombre
o mujer, de acuerdo con la interpretación de la Corte Constitucional en
sentencia C-184 de 2003; de ahí que, la condición de hombre o mujer
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cabeza de familia necesariamente implica asumir en forma permanente
el cuidado de los hijos menores de edad u otras personas incapaces o
discapacitadas para trabajar.

No obstante, para la procedencia del citado sustitutivo de la pena
intramural, es necesario acreditar los requisitos establecidos en el artículo
1° de la Ley 750 de 2002 lo que en el caso objeto de estudio no sucedió,
pues sin desconocer que la penada aportó copia de los registros civiles
identificados, respectivamente, con NUIP 1021400436, 1010204837 y
1028401304 con los que se acredita la minoría de edad de los hijos de
Sindi Yomara Durán Garzón, la realidad es que ello por sí solo no ia
eleva la categoría de madre cabeza de hogar.

Tal aserción obedece a que, así como los registros de nacimiento de
los descendientes de la sentenciada acreditan la minoría de edad de los
niños, también revelan la existencia del progenitor de los menores a
quien en ausencia de la progenitora corresponde en ejercicio de la patria
potestad asumir el cuidado material y moral de su hijos, que además
constituye una obligación de carácter legal de acuerdo con las previsiones
contenidas en el artículo 411 del Código Civil y demás normas
concordantes, pues aunque la penada informa que aquél los abandono
como también que su progenitora sufre de múltiples patologías por su
avanzada edad tales manifestaciones se quedaron en un simple
enunciado, dado que ningún medio probatorio para acreditar esas
situaciones se aportó.

De otra parte, no puede esta instancia judicial desconocer la
existencia de los abuelos maternos de los menores, esto es, los
ciudadanos Rafael Durán y Gladys Garzón, tal como se desprende del
acta de derechos del capturado en la que la sentenciada los refirió y, que
en su condición de familia extensa acorde con el deber de solidaridad que
tienen para con sus nietos están obligados a protegerlos de manera
integral, es decir, brindándoles el cuidado y el amor que los niños
requieran para su adecuado desarrollo y crecimiento, mientras su
progenitora permanezca privada de la libertad.

En conclusión, tal como lo ha puntualizado la Corte Constitucional la
acreditación de la progenie no resulta suficiente para predicar la condición
de padre o madre cabeza de hogar, toda vez que quien reclama esa
condición debe demostrar:";'/^ Que sus hijos propios, menores o mayores
discapacitados, estén a su cuidado, que vivan con él, dependan
económicamente de él y que realmente sea una persona que les brinda
el cuidado y el amor que los niños requieran para un adecuado desarrollo
y crecimiento; que sus obligaciones de apoyo, cuidado y manutención
sean efectivamente asumidas y cumplidas, pues se descarta todo tipo de
procesos judiciales y demandas que se sigan contra los trabajadores por
inasistencia de tales compromisos, (ii) Que no tenga alternativa
económica, es decir, que se trate de una persona que tiene el cuidado y
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la manutención exclusiva de los niños y que, en el evento de vivir con su
esposa o compañera, ésta se encuentre incapacitada física, mentalmente
o moralmente, sea de la tercera edad, o su presencia resulte totalmente
indispensable en la atención de hijos menores enfermos, discapacitados
o que médicamente requieran la presencia de la madre^".

Entonces, como lo anterior no se presentó en el asunto no proceda
la concesión de la prisión domiciliaria invocada por la sentenciada Sindi
Yomara Durán Garzón y, aunque no se desconoce que la ausencia de
la progenitora puede ocasionar angustia al interior de su núcleo familiar,
en especial, en sus menores hijos, no puede obviarse que tal situación la
originó la propia sentenciada con su proceder.

OTRAS DETERMINACIONES

Remítase copia de esta decisión a los respectivos centros de
reclusión para que integre las hojas de vida de los sentenciada Sindi
Yomara Duran Garzón y Carlos Andrés Arce Crístancho,

Sin perjuicio de la determinación aquí adoptada y, en aras de
preservar y proteger el bien superior de la niñez, se oficiará al Instituto
Colombiano de Bienestar Familiar -ICBF-

notificaciones.iudiciales(3)¡cbf.aov.co a fin de que establezca las
condiciones materiales y afectivas en que se encuentran los menores
hijos de la sentenciada Sindi Yomara Durán Garzón, cuya dirección se
puede obtener a través de los abonados 3045813455 y 3143583691 y/
en la Carrera N°. 14A ESTE 56A-04, e informe a esta instancia de
MANERA INMEDIATA y detallada sobre la gestión realizada.

Por último, a través del Centro de Servicios Administrativos de estos
despachos, REITERESE DE MANERA INMEDIATA Y SIN DILACIONES
la orden de captura N° 2018 3469 de 7 de noviembre de 2018 expedida
en las presentes diligencias contra John Aiexander Paloma Oyóla, para
lo cual se deberá remitir copia de la orden referida ante los organismos
de seguridad de Estado.

Entérese esta decisión a los penados en sus respectivos sitios de
reclusión y, a la defensa (de haberla) en las direcciones registradas en el
expediente.

Permanezcan las diligencias en el anaquel correspondiente del
Centro de Servicios Administrativos de estos Juzgados a efectos de
continuar con la vigilancia y control de la pena impuesta a la sentenciada.

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Dieciséis de Ejecución de
Penas y Medidas de Seguridad de Bogotá. D. C.,

^ Corte Constitucional, sentencia SU - 389 de 200S.
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RESUELVE

1.-Conceder al interno Carlos Andrés Arce Crístancho la prisión

2,-Allegada la caución prendaría y suscrita la diligencia
compromiso, LIBRAR la respectiva BOLETA DE TRASLADO DOMICILIAR^.
anombre del sentenciado Carlos Andrés Arce Crístancho para ante el¿ anterior o-•
Complejo Penitenciario Metropolitano de Bogotá "La Picota", conforme lo '
expuesto en la motivación.

3.-Ordenar a la Dirección del Complejo Penitenciario Metropolitano'
de Bogotá "La Picota" y/o el Establecimiento Penitenciario que disponga
el INPEC, efectuar las labores tendientes a implementar el mecanismo de
vigilancia electrónica a Carlos Andrés Arce Crístancho, conforme lo
establecido artículo 38D de la Ley 599 de 2000, adicionado por el 25 de
la Ley 1709 de 2014, con el fin de garantizar el control respectivo del
sustituto de prisión domiciliaria concedido en esta oportunidad.

4.-Ordenar que una vez se materialice el traslado al domicilio del
penado Carlos Andrés Arce Crístancho, se iiifonTre-^ MANERA
INMEDIATA a esta sede judicial sobre el particular,! a fin deálsj^oner la
remisión de la actuación con destino a los Juzgado d^Ejecupé^^í^enas
y Medidas de Seguridad de Facatativá - Cundinamarc

5.-Negar a la sentenciada Sindi Yomara Durán
domiciliaria invocada en el marco de la Ley 750 de 2lj
expuesto en la motivación.

6.-Dese cumplimiento ^atápite de otras determinaciones.

7.-Contra esta decisión ^cedenMos recursosordinarios.

forme

Juez •

JI. ai Iiiiciiiu lu» mvs WUSICIIIUIIU la I13IU11 S6¡"VIC IOS ACi miPistfa11VOS jUZCJ^l.' f,;-;
domiciliarla prevista en el artículo 38 Gdel Código Penal, conformeilo Penas yMedidas de Deciiin,!,,!.!
expuesto en la motivación. i En la feciia NotiÍNaué por Estnrir,

0 MAR 2023

E! Secretario
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9/3/23,11:24 Correo; Claudia Moneada Bolívar - Outlook

Al No. 184/23 DEL 24 DE FEBRERO DE 2023 - Ni 28512 - CONCEDE PD - NIEGA PD

Claudia Moneada Bolívar <cmoncadb@cendoj.rannajudicial.gov.co>
Lun 27/02/202,3 12:23

Para:arnulfoap¡2216(g)gnnail.com <arnulfoapi2216@gmail.com>;Juan Carlos Joya Arguello
<jcjoya@procuraduria.gov.co>

Cordial saludo

En cumplimientoa lo ordenado por el Juzgado 16 de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de

Bogotá, me permito remitirle copia de la providencia del 24 de febrero de 2023, Lo anterior para los fines

legales pertinentes.

CUALQUIER RESPUESTA A ESTE CORREO DEBE SER ENVIADA AL

CORREO ventanilla2csieDmshta(a)cendoLramaiudicial. qov. co

Cordialmente,

'oGoir'

Claudia Moneada Bolívar

Escribiente
i

Centro de Servicios de ¡os juzgados
de. ejecución de Penas y Medidas de seguridad.
Bogotá - Colombia

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de

Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato,
respondiendo ai remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario,
no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley
1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener
reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o arclnivos adjuntos, a no ser

que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es realmente necesario

hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.
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ASUNTO

Aclarar de oficio el atJtovl252/22 de 22 de noviembre de 2022,
mediante el cual se a¿i^tilaron jurídicamente las penas impuestas a
Jarry Estiven Gutiérrez Cañón.

ANTECEDENTES PROCESALES

En auto interlocutorio 1252/22 de 22 de noviembre de 2022, esta
-sede judicial acumuló jurídicamente las penas impuestas a Jarry Estiven
GutiérrezX'Cañón en los procesos radicados bajo los números
110016000017202105219 NI 19251 y 11001 60 00 000 2022
00286 que se adelantaron, respectivamente, por el delito de liurto
calificado agravado y atenuado, en los Juzgados Quinto y Catorce Penales
Municipales con Funciones de Conocimiento de Bogotá.

Como quiera que, en cada uno de los radicados atrás relacionados,
se impuso a Jarry Estiven Gutiérrez Cañón pena de prisión de 18
meses, al cumplirse los presupuestos normativos y jurisprudenciales para
acoger la figura acumulativa y atendiendo la facultad discrecional que
otorga el artículo 31 del Código Penal, se impuso al nombrado pena
acumulada de treinta y dos (32) meses y doce (12) días de prisión.

Debido a que las sanciones impuestas al sentenciado en cada uno de
los procesos atrás mencionados correspondió al mismo monto, esto es,
18 meses de prisión, es decir, no hubo una más gravosa que la otra, en
ejercicio de adecuación punitivo para efectos de la acumulación realizada
por este Juzgado en la motivación del proveído, se aumentó a la sanción
de 18 meses irrogados en el proceso 10016000017202105219 NI
19251, el 80% de la pena ñjada en el 11001 60 00 000 2022 00286;
lo que conllevó a fijar un monto global de treinta y dos (32) meses y

V

@2

é
V doce (12) días de prisión.
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ÑQ,-obstante, en la parte resolutiva de la decisión 1252/22 de 22 de
noviemóre de 2022, si bien es cierto el Juzgado dispuso acumular
jurídicamente las penas impuestas a Jarry Estiven Gutiérrez Cañón en
los procesos radicados bajo los números 110015000017202105219 NI
19251 y 11001 60 00 000 2022 00286, también lo es que en los
numerales 2° y 3° de dicho acápite plasmó equivocadamente que la
sanción penal acumulada correspondía a veintisiete (27) meses y
dieciocho (18) días de prisión.

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

El artículo 285^ y siguientes de la Ley 1564 de 2012 establece que
toda providencia judicial es susceptible de aclaración, corrección y
adición en cualquier tiempo por el juez que la dictó por similares motivos
a los señalados en la ley instrumental penal, preceptos que resultan
aplicables acorde con el principio de integración previsto en el artículo 25
de la Ley 906 de 2004.

Precisado lo anterior, evóquese que la finalidad de la aclaración que
puede ser de oficio o por solicitud de parte no es otra que enmendar
"...conceptos o frases que ofrezcan verdadero motivo de duda...es decir,
reparar yerros de orden numérico, de errores en el nombre del procesado
o sentenciado o en los cálculos aritméticos, o de omisiones sustanciales
que incidan en la parte resolutiva?.

Acorde con el recuento realizado en acápite que antecede, se
observa que en decisión 1252/22 de 22 de noviembre de 2022, esta sede
judicial acumuló jurídicamente las penas impuestas a Jarry Estiven
Gutiérrez Cañón en los radicados 110016000017202105219 NI 19251
y 11001 60 00 000 2022 00286 y fijó una pena acumulada de treinta y
dos (32) meses y doce (12) días de prisión.

Sin embargo, examinada la parte resolutiva de la referida
determinación se observa que se registró de manera errónea el quantum
punitivo que se fijó como acumulado, pues se plasmó que éste
correspondía a 27 meses y 18 días, cuando lo cierto es que al sentenciado
se le atribuyó una sanción acumulada 32 meses y 12 días de prisión

Bajo ese panorama, se hace necesario ACLARAR los numerales 2°
y 3°de la parte resolutiva del auto 1252/22 de 22 de noviembre de 2022,
en el sentido de indicar que la PENA ACUMULADA de prisión e
inhabilitación de derechos y funciones públicas que realmente se le fijó al
interno Jarry Estiven Gutiérrez Cañón corresponde a treinta y dos
(32) meses y doce.(12) días de prisión.

^ Antes artículo 310 del Código de Procedimiento Civil
2 CSJ, SP, 25 de enero de 2012, rad. 35293



Radicado N° 11001 60 00 000 2022 00286 00

Ubicación: 42001
Auto N° 182/23

Sentenciado: Jarry Estiven Gutiérrez Cañón
Delito: Hurto caliñcado y agravado

Reclusión: La Modelo
Régimen: Ley 906 de 2004

Decisión Aclara auto 1252/22 y
abstiene de resolver recurso de reposición

OTRAS DETERMINACIONES

Ingresó al despacho recurso de reposición presentado por el
Delegado del Ministerio Público, contra el auto 1252/22 de 22 de
noviembre de 2022, en el que indicó; "...De acuerdo con ello, como puede
verse, el Juzgado incurrió en un error en los numerales segundo y tercero
de la parte resolutiva, pues a pesar de motivar el reconocimiento de un
tiempo acumulado de 32 meses 12 días y que ello obedeció al método
aritmético previsto en la ley, finalmente incluyó una sumatoría inferior
que no correspondería al incremento del 80% de 18 meses".

En atención a lo anterior, se dispone;

Como quiera que el recurso de reposición interpuesto por el
Procurador Delegado ante esta sede judicial se contrae, en esencia, a
obtener la aclaración de ios numerales 2° y 3° de la parte resolutiva del
auto 1252/22 de 22 de noviembre de 2022, en los que de manera
equivocada se plasmó como pena acumulada para Jarry Estiven
Gutiérrez Cañón 27 meses y 18 días de prisión, cuando lo cierto es que
en el estudio de adecuación punitiva realizada en la parte motiva de esa
misma determinación se fijó una sanción acumulada de treinta y dos
(32) meses y doce (12) días de prisión, yerro que es objeto de
aclaración con esta decisión, el Juzgado SE ABSTIENE por
SUSTRACCION DE MATERIA de dar trámite al recurso presentado por
el citado sujeto procesal, máxime que la pretensión no ataca falencias de
fondo sino de forma susceptibles de corrección.

Remítase copia de la presente decisión al establecimiento
penitenciario, con el fin de que se actualice la hoja de vida del sentenciado
Jarry Estiven Gutiérrez Cañón.

Entérese de la presente determinación al penado en su sitio de
reclusión y, a la defensa (de haberla) en las direcciones registradas.

Permanezcan las diligencias en el anaquel correspondiente del
Centro de Servicios Administrativos de estos Juzgados a efectos de
continuar con la vigilancia y control de la pena impuesta a la nombrada

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Dieciséis de Ejecución de
Penas y Medidas de Seguridad de Bogotá. D. C.,

RESUELVE

1.-Aclarar los numerales 2° y 3°de la parte resolutiva del auto
1252/22 de 22 de noviembre de 2022, en el sentido de indicar que la
pena de prisión e inhabilitación de derechos y funciones públicas
acumulada y fijada al interno Jarry Estiven Gutiérrez Cañón
corresponde a treinta y dos (32) meses y doce (12) días de prisión.

Servicios Administrativos iuzqa<'.cs
¿pcucKjM de Penas y Medidas de Seguritur

en iafecha Notifinné porEstado N

10 m 2023
I
La anterior

Ei '^."r.rstario

RamaludidaV , , ,
Cpnyejo SupcHor dela?udica^

IQOl 60

Ubicaefún: 42001
AutoN» 162/23

'y Rcpúb)ú;i íK- Cul'jmbia

CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS
JUZGADOS DE EJECUCIÓN DE PtNAS BOOwiÁ

Radicado N' 11001 m nn nnn oo2se 00

UbJSaófKjZOOl
Auto N"

Sentenciado: Jám/ EstivenGutiérrezCa^
Delito: Hi^rto cBlificadjLy agravad'

RégiiTi

abstiene de re:

2.-Dese cumplimiento¿cápite de otras detern;/naciones.

3.-Contra esta tiec\s\ón/p proceden recursos.

notificaciones

FECHA:'!^.^ ""
NOMBRE: —ííjLsiiií-
CÉDULA;

r'ljLLLA
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9/3/23,11:27 Correo: Claudia Moneada Bolívar - Outlook

RE: Al IMo. 182/23 DEL 24 DE FEBRERO DE 2023 - NI 42001 Aclara auto 1252/22 y
Abstiene ele resolver recurso de reposición

Juan Carlos Joya Arguello <jcjoya@procuradur¡a.gov.co>
Mié 01/03/2023 20:24

Para: Claudia Moneada Bolívar <cmoncadb@cendoJ.ramajudic¡al.gov.co>

Notificado.

JUAN CARLOS JOYA ARGÜELLO

Procurador 381 Judicial I Penal

De: Claudia Moneada Bolívar <cmoncadb@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Enviado: lunes, 27 de febrero de 2023 15:21

Para: omarodriguezq@gmail.com <omarodriguezq@gmail.com>; Juan Carlos Joya Arguello
<jcjoya@procuraduria.gov.co>

Asunto: Ai IMo. 182/23 DEL 24 DE FEBRERO DE 2023 - NI 42001 - Aclara auto 1252/22 yAbstiene de resolver
recurso de reposición

Cordial saludo

En cumplimiento a lo ordenado por el Juzgado 16 de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de
Bogotá, me permito remitirle copia de laprovidencia del 24 de febrero de 2023, Lo anterior para los fmes
legales pertinentes.

CUALQUIER RESPUESTA A ESTE CORREO DEBE SER ENVIADA AL
CORREO ventanilla2cs¡eDmsbtá(S)cendoi.mmaiudiciaLsov.co

Cordialmente,

I

o G of

Claudia Moneada Bolívar
Escribiente

Centro de Ser-vicios de losjuzgados
de ejecución de Penas vMedidasde seguridad.
Bogotá - Colombia

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de
Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió porerror comuniquelo de inmediato,
respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario,
no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley
1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener
reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser
que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es realmente necesario
hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.



9/3/23, 11:27 Correo; Claudia Moneada Bolívar- Outlook

AVISO DE CONFÍDENCiAlJDAD; Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de

Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuniquelo de inmediato,
respondiendo a! reniitente y euminando cualquier copia que pueda tercer del mismo. Si rio es el

• destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las
' contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apHquen. Si es el destinatario, 'e

corresponde mantener reserva en general sobre !a información de este mensaje, sus documentos y/o
archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimireste correo,
considere si es realmente necesario hacerio, recuerda que puede guardarlo como un archivo digital.

DE CONFORMiDAD"''**'"''**** Este m.ensaje {incluyendo cualquier anexo) contiene
información confidencia! de la Procuraduría General de la Nación y se encuentra protegida por la Ley,
Sólo puede ser utilizada por ei persona! o compañía a la cual está dirigido. Si usted no es el receptor
autorizado, o por error recibe este mensaje, favor borrarlo inmediatamente. Cualquier retención,
difusión, distribución, copia o toma de cualquier acción basada en. ella, se encuentra estrictamente
prohibido.
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Sentenciado:José Daniel,Esp^, ^ittiMOE\-v-\

1 -"fOélítósK/'-^ '''"-Huctó'iíiiáwido • •• •; ' \ \
/"v:OiÍRÍB«mén: .teySOB«a2004.-•...•••''• ' ' ^ \ I V'-- *

Recliistón:-V Estaci4ncte^oBcÍa,de.Usifie. X>\-\.i\ \.'
Dedsión: >ltcstafataaénspi»ti¿nonididcHÍaid«la«!Íecu'c^ .

V- --i <V-\ :\ i'Kj M',\ ,5 • ' •,

ASÜriTO^X
Se estudia la v¡abÍlída^é i^Éáble<»V:Ia^suspenslón ucondld de

I : la ejecildón de la pená al sentenciado JoséDaniel Esp^o Martín<»^

• r ANTECEDEWl '̂i^CKALÉS '̂o
> ;tóí ,v:V ::a-a., •: iTiwVc.r, rl' /

Ehí^nterícia.de 22 de'septiembre de 2020, el Juzgado Quinto Penal
Munlci^í con pundón de Conodmieht» de Bogotí condenó, entré otros
aJosé'Daniel Esp^o Martfnéz en calillad de coautor resj^n»ble del

x'\delítD de^uÉS^iri artiiristándáá dé agravadón^^^
en consecueni^, le impuso sete (6) díe prisión,, inhabil|teción

\ para el ejei^cíp^dé déi^íibs yfutóoritó púb^^^^
\ la ¡sanción pHvátiva "dé:la Íiberíéd #; té, subixígadó de la

siisfwnstó^^ ia^eou^ldeia^ dej ^
/ díligeiTda de compromiso contentiva de iás^ ó articuló 65;: "

—"^%l tódigó l^har popun periodo deiPimeba de^^ -
¿^En pi^nuntíamiento de 4de ifébi^Jeá^

aváw fcónodmlento de laspresentes dlilgenciasXy a la par, dísp

V

ejecución dería^pfena otbrgado^enjáJentencla;y qué^:en;;e|. término
prevtetd en dícho pre«pto se presentaran" éxcülpadqne^^^^ a; tal
requeiirnlen^.^ ' •. ' "...om .v-\ .v. a. '-v-. -v

En decisión de 30 de junio de 2022, esta Instancia judicial, órdéno
la ejecución de la sentencia emitida, el 22 de septiembre de 2020, por el
Juzgado Quinto Penal Municipal con Puncióníde Conpdmiento de Bogotá
en contra de José Daniel Esp^o Martínez.
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Raleada N" 1100X60 00 017 2020 0X738 00
Ubicadón: 43043

Auto fi» Í49/23
Sentendado: José Dan^¡ Martínez

DéUtos: Hurto agravado
Régimen: Ley 906 de 2004

Redusión: Estación de Policía de Usme
Decisfón: Restablecesuspensián condicionalde ta ejecución de la pena

José Daniel Espejo Martínezcapturado el 1° de febrero de
2Ó23 y puesto a disposición de esta instancia en la que se legalizó la
captura, motivo por él qué se remltiótdi|ígencia de compromiso contentiva
de las obligaclónes previstas en ei artículo 65 del Código Penal.

El 13 de febrero de 2023, el penado José Daniel Esp^o Martínez
suscribió acta de cómpirómísd^ ' ^

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

La suspensión condicional dé la ejecución de la pena junto con
la libertad condicional, tienen como objeto, ^brindar a! condenado la
oportunidad de que, en su caso y bajo
consideración a sus rasgos personales y las ckracÉárístícas de! fíecho
punible, se puede dejar de ejec^r la restriccióri de ¡a libertad, prírnero
a manera de prueba duiiahté uri tiempo determinado (entre 2 y 5 años)
y luego de forma defmitíva, si las, exigencias se cumplen^".

: : El artículo 63 del Código Penal señala:

"Suspensión cxshdidoitalde Jaejecución de la pena. Laejecudón de la pena
privativa de la ¡ibertátí impuesta én sentencia de primera, segunda o única
instancia, se suspenderá por un período de dos (2) a dnco (S) años, de
ofido o a petición del inteiiesada, siempre qué concurran los siguientes
requisitos: :

í. Que la pena impuesta sea de piisicin queno exceda de aiiatm (4)años.

. 2/Si la persona condenada carees de ahtefxdehtes penales y no se trata
dé uno de los delitoscohieñidos e/ iiidso2o dé!artículo 68A de la Ley 599
de 2000yéíjuez de conocimiento concedérá la rnedidá con base solamente
en el reqüisitó objetivo señalado en el hunierat1 de este artículo.

3. SI la persona djridénada tiene antecedentes penalés por delito doloso
dentro de los dnco (5) años anteriores, el juez podrá conceder la medida
cuando los antecedentes personales, sociales y familiares del sentendado

1, sean indicativos de que no existe necesidad de ejecudón de ¡a pena. .

¿a suspensión deja ejecudón de iapena privativa de ía libertad no será
extensiva a la responsabilidad dviíderfi/ada de la conductapunible, .

El juez podrá exigir el cumplimiento dé las penas no privativas dé la
' libertad accesorias si esta. En todo caso cuando se trate de ío dispuesto en

el indso fínal del artículo 122 de la Constitución Política se éíiigiré su'
cumplimiento".

Asu turno, el articuló 66 del Código Penal prevé la revocatoria de la
suspensión condicional de la ejecución de la pena en los siguientes
términos: •' - ' '• '

'iSata PenalTribunal Superior de SogoCái Oedsión ife 19 de mayo de 2011, radicado 111001r4Q^21-2007-
0076h01 (1271), MR. Femando León Bolaños Palatíos.

Powered by : ^ CarnSeanner



Radicado NO llOOl 60 00 Q17 2020 01788 00
Ubicadón: 43043

Auto A/o 149/23
SentÉnclado: Jo^ Daniel Espejo Nartínez

Delitios: Hurto agravado
Régimen: Ley 906. de 2004

Redüsión: EstadóndeMidaxieUsme
Decisión; Restablece suspensión oondldonai de fa ejeatclón de h pena

"Si durante el período de.prueba ef wndenado violare cualquiera de las
; obligaciones irnpuestas, se ejecutaiis ínmedíatámente la sentada en lo

que hubiere sido motivo de suspensión y ^ fiará ef^iya la caución
prestada.

iguaimente, $1 franscum"dps noveifta días cohfcátfos á partir del
moméntá deJa <^ecutor/a de ta senténtíapn ta cual se reconozca '

amparado no odmp^ la aútótídé^judltíafn 'se-
procederá a éi^cutar innte0atamehte ta^nt»ncla'' (negrillas fuera

. del texto). ' - - . . - . •

-AI respecto el Tribunal Superior de Bogotá ha Indiado:
/ • V v:;; >r..i:- /' .

> ;.j" ..compya se dijo, paraqueelprofesado pu^adis^^ /asusp^aón-
4 ¿ (cohdiciónal de la ejecución (h la ^na^ debesii^^

^ y prestar la caución^ pu^ elúltíhio^ , .

: .garantizarrnediante caución". '

' LocüaÍpenñi0(:^ndú¡rqué,siéim
V ' f'/s ^nArm'i»'

disfhitandó dés^} { ; j
•'̂ ese. móméfito"clér'súsíTtt/íO/-7á'horrná consagrad te

f: A>íweiei:uc¡óri\de.la-senterída¿tí-}"i- '̂- 4;-'',
^ • -• y ;v/

Se debe entender que, en voces del indso 2 del artículo 66 de la Ley 599
; dé 2000, cuando éiyéniendédoWó comparéá iuscríbir didia díligendá

' ni constituye la caución,, en un .témino prudendal, ,se debe proceder a ' i
V'.-íA^cütór-af Ifallo. Ésta estdWrísecUwcla^ • /;,/

y qúe^n & C6dfisfá PéhaÍ se estable^
^ i i expresamente. , /"• •' ^

V:'í\ o'vv •- ."'t ó'J^i
' r íguafivente resulta opoffuno indicar ^ cuandc) la pei^pna-^se^^ncuer^tra,^^^^^^^^^

pnvpda de fa libertad, lasentencia cpndenatona queda en nopresta.
/a caudón para disñvtáf 'del süBt^^^ entonces, la pena se, está
ejecutando ysi poúe^ormente constituye la cauaón ysusaibediligéndaj' ,
de compromiso, adquiere la libertad ycomiedaagozardelsustitutopenal.

• Es deai-r^i^sa eSéáución es treni^toríá y lp mismo debe piegonai^
• de la ^^uaóitiaél ini^ép segund<yi&aftí^opée deíhüev^^

Penal,pues una wxÁe¿retada,^ij^xoi^éa^^
suscribe la respectí^ 'dilfgénaa~de ' comprom¡sa¿3^íX*mieríza¡ a

, ,disfrui^:de la suísp^iM amdlc^,^^0utí6n dé la pena ysi
Vfuú éaji^a^dt^.€tébe¿serjfh^ '

aÍTt^¿obxr^seljreSéntan^i^ .1 " '

• X' ta fio «áíin^ del-oonáénado] a suscrí^^ la ^ligehdá de
compromiso conlleva"'como cohsécúéncia -ta =Vé^don <íé /a«
sentencia (inciso 2 de! artículo 66 de la Ley S99 de 2000).

ii. El Incumplimiento de las obligaciones a que se comprometió al fírmar el
r acta de compromiso; origina la revocatoria dé la suspensión condicional de

Ja ejecudón deh^ z-\---:í
^r:iúrn c: r.-
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Auto 149/23
Sentendado: José Dart^ Bsfiep Martín^

Delitos: Hurto agravado
Régimen: Ley 906de 2004

Reclusión: Estadón de Mida de Usme

Detíslón: Restablece suspenslórt oomUdonalde¡aejecución de¡apena

Precisado lo anterior/ se tiene •que el comportamiento omisiyo y
renuénte dé! Sentenciado José Dahíei Espejo Martínez devino én la
activación de lá ejecución de la pena de prisión.

,Ahora bien, en la legislación sustantiva penal no se encuentra
pre\^ta una splüáón aíproblé^ que sé pre^nta ¿ü¡^
de decidireé lá ^ecución de la se^^^^ la revocatoria del subrogado
se prestan ja-caucióh y se suscribe la^iiigenciad^

En la eventualidad en que efectivamente el sentenciado subsane la
omisión que motivo la orden de ejecución de la sentencia, no puede
dársele un sentido diferente al de favorecerle a efectois de que pueda
gozar del subrogado que se le otorgó, pues si el Juzgado tallador no
considero liecesaríó qué él penado purgará físiramehté su coñdéña en un
ceíitrocai^lário no ¡puede priVáreele de s^ uria circuns^ncia
que ^j^da'sersuperadáJ?

En ese orden, como quiera que el sentenciado José Dániei Espejo
Martínez, suscribió diligencia de compromiso, en los términos precisados
en la sentencia condenatx)rÍa y con las obligaciones prevista en é| artículo
65 del Código Penal, se RESTABLECERA el subrogado.de la suspensión
condicional de la ejecución de la pena.

OTRAS DETERMINACIONES

; Entérese de la decistó penado'én su sitio
y a ja defensa (de habeH,a);^én direteión registrada énel expedienté.

Como consecuencia del restablecimiento del subrogado y debido a
que el penado'actualmenté sé éncuéntrá privado de su libertad en la
Estación de Policía dé Usnrié, expídase boleta de liberad a hombre de
José DániéíEspejo-MaiH^easr

A través del Asistente Administrativo de éste Despacho, regístrese
el periodo de prueba impuesto, a i penado, esto es, 2 años, a partir de la
suscripción, el 13 de febrero de 2023, de la diligencia de compromiso en
el Sistema.de Gestión Siglo XXL, : '

Peirmánezcan íás' dlílgéncb^^ él anaqúel^
Centro de Servicios Adminiátrativos de éstos Juzgados a efecto
continuar con la vigilancia y control de la pena impuesta al nombrado.

En mérito de |o expuesto, el Juzgado Dieciséis de Ejecución de
Penas y Medidas de Seguridad de Bogotá. D.C.,:; V

-tjl i.'- :y, n- í-, i,-.'-;

RESUELVE

l.-Restablecer el subrogado de la suspensión condicional de la
ejecución de la pena al sentenciado José Daniel Espejo Martínez,
conforme lo expuesto en la motivación.
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fíaakaO) N» 11001 60 00 0172020 01788 00
UbICBdÓn: 43043

Auto N» 149/23
Sentsntíado: José Daniel Espejo Martínez

Delitos: Hurto agravado
Régimen} Ley 906 de 2004

Reclusión: Bstsdón de Polfcia de Usme
Decisión: Reseablsce suspensl^ condicionalde la ^featciSnde la pena

2.-Ubrese la correspondiente boleta de libertajd^ noTnbre del
sentenciado José Daniel Espejo Martínez, ante la ptación d^^cía
de Usme y/o Cárcel y Penitenciaria de Media Seguridad de Btíodlá, li-a
Modelo". \ , /

lélotltuw poreatnrlcw-3.-0^6 inmediato cumplimiento af
determinaciones,

4.-Contr3 esca det^ió
H

en los recursos prdicimol.®"-
IO HAR m

[[§j3r¡o

OERB

, _ ^i.cuco,, Penas yM_Pdídas\de ¿< r.lníi.ui
la .ecti.' . tlQUf
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I
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9/3/23,11:39 Correo: Claudia Moneada Bolívar - Outlook

í » ' I

RE: AUi No, 149/23 DEL 15 DE FEBRERO DE 2023 - Ní 43043 ™RESmBLECE SUSF»
CONDiCIONAL

Juan Carlos Joya Arguello <jcjoya@procuradur¡a.gov.co>
Mar 28/02/2023 15:17

Para: Claudia Moneada Bolívar <cmoncadb@cendoj.ramajud¡cial.gov.co>

Notificado.

JUAN CARLOS JOYA ARGÜELLO

Procurador 381 Judicial I Penal

De: Claudia Moneada Bolivar <cmoncadb@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Enviado: jueves, 16 de febrero de 2023 8:05

Para: fernandopg007@outlook.co <fernandopg007@outlook.co>; fpardo@defensoria.edu.co
<fpardo@defensoria.edu.co>; Juan Carlos Joya Arguello <jcjoya(5)procuraduria.gov.co>
Asunto: AUI No, 149/23 DEL 15 DE FEBRERO DE 2023 - NI 43043 - RESTABLECE SUSP. CONDICIONAL

Cordial saludo

En cumplimiento a lo ordenado por elJuzgado 16 de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de
Bogotá, me permito remitirle copia de laprovidencia del 15 de febrero de 2023, Lo anterior para los fines
legales pertinentes.

CUALQUIER RESPUESTA A ESTE CORREO DEBE SFR ENVIADA AL
CORSEO ventanilla2csieDmsbta(a)cendoi.ramaiudicial.eov.co

Cordialmente,

Claudia Moneada Bolívar
Escribiente

Centro de Servicios de los juzgados
de ejecuciónde Penas y Medidas de seguridad.
Bogotá - Colombia

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de

Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato,
respondiendo al remitente y eliminando cualquiercopia que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario,
no podrá usarsu contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley
1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener
reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser
que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es realmente necesario
hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.



9/3/23,11:39 Correo: Claudia Moneada Bolívar - Outlook

AVISO DE CONFiDENClAUDAD; Este correo electrónico contiene información de ía Rama Juclicia! de
Coiombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de irimediato,
respondiendo ai remitente y eliminando cualquier copia que pueda tenerdel mismo. Si no es el
destinatario, no podrá usar su contenido, de iiacerlo podría tener consecuencias íegales conno las
contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 ytodas las que ie apliquen. Sí es el destinatario, le
corresponde mantener reserva en general sobre fa información de este mensaje, sus documentos y/o
archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización expiícita. Antes de imprimir este correo,
considere si es reaimente necesario fiacerio, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.

de CONFORMíDAD*"^****"'"* Este mensaje (incluyendo cualquier anexo) contiene
información confidencial de la Procuraduría General de la Nación y se encuentra protegida por la Ley.
Sólo puede ser utilizada por el personal o compañía a la cual está dirigido. Si usted no es el receptor
autorizado, o por error recibe este mensaje, favor borrarlo inmediatamente. Cualquier retención,
difusión, distribución, copia o torna de cualquieracción basada en ella, se encuentra estrictamente
prohibido.
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SIGCMA

REPUBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO DIECISÉIS DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE
SEGURIDAD

Bogotá D.C., diecisiete (17) de febrero de dos mil veintitrés (ÍO^S)

Radicado N° 1100160 00 OIS 202104259 00 /
Ubicación: 44333

Auto N® 160/23 ,
Sentenciado: Ciro Armando Lesmes

Delitos: Homicidio tentado en concurso heterogértTO Con fabricación^ v-
Porte o tenencia de armas de-fuego accesorios partes o municiones

Reclusión: Cárcel y Penitenciaria de Medía Segundad "La Modelo"
Régimen: Le/906 de 2004 \ -'v
Decisión: Redime pena por estudio í"" > =v

ASUNTO \ \ J

Acorde con la docurhenfacipn allegáda'por la Cárcel Distrital de
Varones y Anexo Müjeré?,,/sé' estudia ia posibilidad de reconocer
redención de pena al sé(itericiado Ciro Armando Lesmes.

ANTECEDENTES PROCESALES

Erissentencia.de 21 de abril de 2022, el Juzgado Cincuenta y Cinco
Penal del Circuito con Funciones de Conocimiento de Bogotá, condenó a

\Ciro Armando Lesmes en calidad de autor de los delitos de homicidio
tentado eri,;,Góncurso heterogéneo con fabricación, porte o tenencia de
ai'mas de fuego accesorios partes o municiones; en consecuencia, le

, ¡ni'puso sesenta y seis (65) meses de prisión, inhabilitación para el
ejercicio de derechos y funciones públicas por el mismo término de la

-pena privativa de la libertad y le negó la suspensión condicional de la
ejecución de la pena y la prisión domiciliaria. Decisión que adquirió
firmeza en la citada fecha al no ser recurrida.

En pronunciamiento de 16 de mayo de 2022, esta instancia judicial
avocó conocimiento de la actuación en que, el sentenciado Ciro
Armando Lesmes^ se encuentra privado de la libertad desde el 1° de
agosto de 2021, conforme se desprende del informe de captura en
flagrancia.

Ulteriormente, en providencia 835/22 de 12 de agosto de 2022 esta
sede judicial acumuló jurídicamente las penas impuestas al interno Ciro
Armando Lesmes en los procesos contentivos de los radicados 11001
60 00 015 2021 04259 00 y 11001 60 00 015 2015 00623 00 que,
respectivamente, se le adelantaron por los delitos de homicidio tentado
en concurso heterogéneo con fabricación, porte o tenencia de armas de

' Actualmente privada de la libertad en la Cárcel y Penitenciaria de Media Seguridad "La Modelo" conforme
evidencia la consulta al SISIPEC

Radicado N" 11001 60 00 015 2021 04259 00
Ubicación: 44333

Auto N" 160/23
Sentenciado: Ciro Armando Lesmes

• Delitos: Homicidio tentado y
' Fabricación, porte o tenencia de armas de fuego
' accesorios partes o municiones

Reclusión: Cárcel y Penitenciaría de Medía Seguridad "La Modelo"
Régimen: Ley 906 de 2004

Dedsión: Redime pena por estudio

fuego accesorios partes o municiones y fabricación, porte o tenencia de
armas de fuego accesorios partes o municiones en los Juzgados 55 y 51
Penales del Circuito con Función de Conocimiento de esta ciudad; en
consecuencia, se fijó como pena acumulada 109 meses y 6 de prisión,
el mismo lapso por concepto de inhabilitación para el ejercicio de
derechos y funciones públicas y 6 meses de privación de portar armas.

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

Conforme se desprende del numeral 4° del artículo 38 de la Ley 906
de 2004, compete a esta instancia judicial conocer de "/o relacionado con
la rebaja de la pena y redención de pena por trabajo, estudio o
enseñanza...

El artículo 464 de la Ley 906 de 2004, prevé que los aspectos
relacionados con la ejecución de la pena no regulados expresamente se
regirán por lo dispuesto en el Código Penal y el Código Penitenciario y
Carcelario.

De la redención de pena.

La redención de pena por estudio debe sujetarse a las previsiones
del artículo 97 de la Ley 65 de 1993, que indica:

"ElJuez de ejecución de penes y medidas de seguridad concederá la redención de
pena por estudio a los condenados a pena privativa de ia libertad. Se les abonará
un día de reclusión por dos días de estudio.

Se computará como un día de estudio ia dedicación a esta actividad durante seis
horas, así sea en días dlierentes. Para esos efectos, no se podrán computar más
de seis horas dianas de estudio.

(...)

Igualmente, debe resaltarse que el artículo 103 A de la Ley 65 de
1993, adicionado por la Ley 1709 de 2014 establece:

"Derecho a la redención. La redención de pena es un derecho que será exlgibie
una vez la persona privada de ia libertad cumpla los requisitos exigidos para
acceder a ella. Todas las decisiones que afecten la redención de ia pena podrán
controvertirse ante los Jueces competentes".

En armonía con dicha normatividad, el artículo 101 ídem refiere;

"Eljuez de ejecución de penas y medidas de seguridad, para conceder.ú negar la
redención de ia pena, deberá tener en cuenta la evaluación que se haga del
trabajo, la educación o la enseñanza de que trata la presente ley. En esta
evaluación se considerará igualmente la conducta del interno. Cuando esta
evaluación sea negativa, el Juez de ejecución de penas se abstendrá de conceder
dicha redención. La reglamentación determinará ios períodos y formas de
evaluación".



Radicado N« 11001 60 00 OIS 2021 04259 00

Ubicación: 44333

Auto NO 160/23
Sentenciado: Ciro Armando Lesmes

Delitos: Homicidio tentado y
Fabricación, porte o tenencia de armas de fuego

accesorios partes o municiones
Reclusión: Cárcel y Penitenciaria de Media Seguridad "La Modelo"

Régimen: Ley 906 de 2004
Decisión: Redime pena por estudio

Precisado lo anterior, se observa que para el interno Ciro Armando
Lesmes se allegó el certificado 025022 en el que aparecen discriminadas
las horas reconocidas por el Instituto Nacional Penitenciarioy Carcelario,
de la siguiente manera:

Al respecto se hace necesario precisar que, en cuanto a las 102 horas
de estudio acreditadas para el mes de agosto de 2022, la cartilla
biográfica expedida por el penal ni la certificación de conducta con
consecutivo 771 de 22 de septiembre de 2022 no comprende todo el mes,
sino escasamente nueve días; en consecuencia, al no conocerse el
proceder del sentenciado Ciro Armando Lesmes durante ese periodo,
no queda alternativa distinta para esta instancia Judicial que
ABSTENERSE POR AHORA, de emitir pronunciamiento frente a dicho
lapso.

Advertido lo anterior y acorde con el cuadro, se tiene que para el
interno Ciro Armando Lesmes se acreditaron 204 lloras de estudio
realizado entre junio y julio de 2022, de manera que al aplicar la regla
matemática prevista en el artículo 97 del Código Penitenciario y
Carcelario, arroja un monto a reconocer de diecisiete (17) días,
obtenidos de dividir las horas estudiadas por seis y el resultado por dos
(204 horas / 6 horas = 34 días / 2 = 17 días).

Súmese a lo dicho que la cartilla biográfica y certificación de
conducta allegadas por el Establecimiento Carcelario hacen evidente que
el comportamiento desplegado por el interno durante el periodo
reconocido se calificó en grado de ^^BUENO"y la evaluación del estudio en
el "CURSO ACOND. FISICO YRECR, (INTRAPABELLON)", se calificó como
sobresaliente, de manera que circunscritos al artículo 101 del
ordenamiento precitado, en el caso, se satisfacen las condiciones o
presupuestos para la procedencia de la redención de pena.

En consecuencia, acorde con las reglas contempladas en el artículo
97 de la Ley 65 de 1993, se avalarán 204 horas de estudio que llevan a
conceder al penado Ciro Armando Lesmes redención de pena en monto
de diecisiete (17) días.

OTRAS DETERMINACIONES

Remítase copia de esta decisión al centro de reclusión del
sentenciado para que integre su hoja de vida.

Ofíciese a la Cárcel Distrital de Varones y Anexo de Mujeres a
efectos de que remita el certificado de conducta del mes de agosto de

Radicado No 11001 60 00 015 2021 042S9 00

Ubicación: 44333

Auto N° 160/23
Sentenciado: Ciro Armando Lesmes

Delitos: Homicidio tentado y
a, Fabricación, porte o tenencia de armas de fuego

accesorios partes o municiones
Reclusión: Cárcel y Penitenciaría de Media Seguridad "La Modelo"

Régimen: Ley 906 de 2004
Decisión: Redime pena por estudio

2022 que refleje el comportamiento del interno de toda esa mensualidad
y que se requiere para adoptar decisión frente a redención de pena de
ese periodo.

Igualmente, ofíciese a la Cárcel y Penitenciaria de Media Seguridad
"La Modelo" a fin de que se sirva remitir los certificados de conducta y de
cómputos por trabajo, estudio y/o enseñanza, carentes de
reconocimiento que obren en la hoja de vida del interno Ciro Armando
Lesmes.

Entérese de la decisión adoptada al sentenciado en su lugar de
reclusión y a la defensa (de haberla) en la dirección registrada en la
actuación.

Permanezcan las diligencias en el anaquel dispuesto para este
despacho en el Centro de Servicios Administrativos a efectos de continuar
con la vigilancia de la pena.

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Dieciséis de Ejecución de
Penas y Medidas de Seguridad de Bogotá. D.C.,

RESUELVE

1.-Reconocer al sentenciado Ciro Armando LesmesHa^r concepto
de redención de pena porestudio diecisiete (17) días con fuhíl^mentó
en el certificado 025022, conforme lo expuesto en la\motivacióp

2.-Abstenerse de reconocer a Ciro Armando Lean^s'Tedend in
de pena con relación a las 102 horas de estudio acreditaos para el rr fs
de agosto de 2022 registrada en el certificado 02502^, conforme
expuesto en la motivación.
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9/3/23,11:28 Correo; Claudia Moneada Bolívar- Outlook

RE: Al No, 160/23 DEL 17 DE FEBRERO DE 2023 - Ni 44333 - REDIME POR ESTUDIO

Juan Carlos Joya Arguello <jcjoya@procuradur¡a.gov.co>
Jue02./í):V2023 11:28

Para: Claudia IMoncada Bolivar <cmoncadb@cendoj.ramajudic¡al.gov.co>

Notificado.

JUAN CARLOS JOYA ARGÜELLO

Procurador 381 Judicial I Penal

De:Claudia Moneada Bolivar <cmoncadb@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Enviado: martes, 28 de febrero de 2023 10:59

Para:jantonicpita@hotmail.com <jantoniop¡ta@hotmail.com>; Juan Carlos Joya Arguello
<jcjoya(5)procuraduria.gov.co>

Asunto: Al No. 160/23 DEL 17 DE FEBRERO DE 2023 - NI 44333 - REDIME POR ESTUDIO

Cordial saludo

En cumplimiento a lo ordenado por elJuzgado 16 de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de
Bogotá, me permito remitirle copia de la providencia del 17 de febrero de 2023, Lo anterior para los fines
legales pertinentes.

CUALQUIER RESPUESTA A ESTE CORREO DEBE SER ENVIAfíA Ál.
CORREO ventanilla2csiei>msbta(U>cendoi.ramamdicial.eov,co

Cordialmente,

Y MeO/

'OgoT

Claudia Moneada Bolívar

Escribiente

Centro de Servicios de losjuzgados
de ejecución de Penas y .Medidas de seguridad.
Bogotá - Colombia

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de
Colombia. Si noes el destinatario de este correo y lo recibió porerror comuníquelo de inmediato,
respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario,
no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley
1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener
reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser
que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es realmente necesario
hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.



9/3/23,11:28Correo:ClaudiaMoneadaBolívar-Outlook

AVISODECONFIDENCIALIDAD;EstecorreoelectrónicocontieneinformacióndelaRamaJudicialde

Colombia.Sinoeseldestinatariodeestecorreoylorecibióporerrorcomuníquelodeinmediato,
respondiendoalremitenteyeliminandocualquiercopiaquepuedatenerdelmismo.Sinoesel

..destinatario,nopodráusarsucontenido,dehacerlopodríatenerconsecuenciaslegalescomolas
contenidasenlaLey1273del5deenerode2009ytodaslasqueleapliquen.Sieseldestinatario,le
correspondemantenerreservaengeneralsobrelainformacióndeestemens^e,susdocumentosy/o

'archivosadjuntos,anoserqueexistaunaautorizaciónexplícita.Antesdeimprimirestecorreo,
consideresiesrealmentenecesariohacerlo,recuerdequepuedeguardarlocomounarchivodigital.
**********NOTICiADECONFORMIDAD*****'*****Estemensaje(incluyendocualquieranexo)contiene
informaciónconfidencialdelaProcuraduríaGeneraldelaNaciónyseencuentraprotegidaporiaLey.
Sólopuedeserutilizadaporelpersonalocompañíaaíacualestádirigido.Siustednoeselreceptor
autorizado,oporerrorrecibeestemensaje,,favorborrarloinmediatam.ente.Cualquierretención,
difusión,distribución,copiaotomadecualquieracciónbasadaenella,seencuentraestrictamente
prohibido.
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REPUBLICA DE COLOMBIA

SIGCMA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PUBLICO

JUZGADO DIECISÉIS DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE
SEGURIDAD

Bogotá D.C., catorce (14) de febrero de dos mil veintitrés (2^3)-

Radicado N°

Ubicación;
Auto:

Sentenciado:

Delito:

Reclusión:

Régimen:
Decisión:

11001 60 00 019 2022 00983 00

50839

144/23
Jhonatan David Rodríguez i^arín
Hurto calificado atenuado

Cárcel y Penitenciaria La Modelo ^
Ley 906 de 2004 \
Concede libertad por pena cumplida

ASUNTO

Resolver lo referente ^la libertad por pena cumplida del penado
Jhonatan Davijcl Rodríguez Marín.

ANTECEDENTES PROCESALES

En sentencia de 14 de julio de 2022, el Juzgado 37 Penal Municipal
áje Conocimiento de Bogotá condenó, a Jhonatan David Rodríguez
Marín en calidad de cómplice del delito de hurto calificado atenuado; en
consecuencia, le impuso doce (12) meses de prisión, inhabilitación
para el ejercicio de derechos y funciones públicas por el mismo lapso de
la sanción privativa de la libertad y le negó la suspensión condicional de
la ejecución de la pena y la prisión domiciliaria. Decisión que adquirió
firmeza el 25 de julio del año citado al no ser recurrida.

En pronunciamiento de 23 de enero de 2023, este Juzgado avocó
conocimiento de la actuación en que el sentenciado Jhonatan David
Rodríguez Marín se encuentra privado de la libertad desde el 14 de
febrero de 2022, fecha en la que se produjo la captura para cumplir la
pena.

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

De conformidad con el artículo 38 de la Ley 906 de 2004, es del
resorte de los Juzgados de esta especialidad, conocer lo relacionado con
el cumplimiento de la pena.

Como antes se indicó, al sentenciado Jhonatan David Rodríguez
Marín purga una pena de doce (12) meses de prisión por el delito de
hurto calificado atenuado y, por ella se encuentra privado de la libertad
desde el 14 de febrero de 2022, fecha de la captura para cumplir la

IB



Radicado N° 11001 60 00 019 2022 00983 00

. Ubicación: 50839
Auto N" 144/23

Sentenciado: Jhonatan David Rodríguez Marín
Delito: Hurto caiifícado atenuado

Reclusión: Cárcel y Penitenciaria La Modelo
Régimen: Ley 906 de 2004

Decisión: Concede libertad por pena cumplida

sanción, único monto a tener en cuenta, toda vez que no obran decisiones
de redención de pena ni certificados pendientes de redimir.

En ese orden de ideas, deviene lógico colegir que, a la fecha, 14 de
febrero de 2023, el penado ha cumplido la pena irrogada; situación que
obliga a esta sede judicial a ordenar su LIBERTAD INMEDIATA E
INCONDICIONAL por PENA CUMPLIDA.

Acorde con lo expuesto, líbrese a su favor la respectiv^bqleta de
libertad para ante la Dirección de la Cárcel y Penitenciaria^^Media
Seguridad de Bogotá "La IModelo", la cual se hará efectivp siempféN^y
cuando no exista requerimiento por parte de cua^qi^er-^ot^a
autoridad y/o procesos distintos a non^re del sentenciado,
evento en el cual deberá ser puesto a disposición de la^i^ridad
que lo requiera.

Respecto de la inhabilitación para í^^el ejercici^ de derechos y
funciones publicas, como quiera que las |áénas áccésorias se ejecutan
simultáneamente con la principal de privaciQr^de 'a libertad, se tendráI WljJG I UC p I I

igualmente como cumipUda; -en consecuencia, se decretará su
rehabilitación, para lo cúal>^c(^unicará esta decisión alas autoridades

©TRA^ DETERMINACIONES
correspondientes. \ r ^

R^ítase' copia de es{,a'4lecisión al centro de reclusión para que
integre la h^ja'̂ de'vida del sentenciado.

En firmevesta>decisión, se informará a las mismas autoridades a las
^gue se les^cómümcó la sentencia y, se remitirán las diligencias al juez
fallador para su archivo definitivo.

Por el Centro de Servicios Administrativos de estos Juzgados una vez
adquiera firmeza esta decisión expídase paz y salvo a nombre del
penado Jhonatan David Rodríguez Marín.

En firme este pronunciamiento, a través del Área de Sistemas del
Centró de Servicios Administrativos de éstos despachos, OCULTESE en
el Sistema de Gestión Justicia Siglo XXI, la información registrada del
sentenciado Jhonatan David Rodríguez Marín por cuenta de estas
diligencias. Déjese visible, única y exclusivamente, para consulta de esta
especialidad.

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Dieciséis de Ejecución de
Penas y Medidas de Seguridad de Bogotá. D. C.,

RESUELVE

1.-Conceder al sentenciado Jhonatan David Rodríguez Marín la
libertad inmediata e incondicional por pena cumplida, conforme lo
expuesto en la motivación.



Radicado N° 11001 60 00 019 2022 00983 00

Ubicación: 50839
Auto N° 144/23

Sentenciado: Jhonatan David Rodríguez Marín
Deiito: Hurto calificado atenuado

Reclusión: Cárcel y Penitenciaria La Modelo
Régimen: Ley 906 de 2004

Decisión: Concede libertad por pena cumplida

2.-Extinguir^ por cumplimiento, las penas de prisión y de
inhabilitación para el ejercicio de derechos y funciones públicas impuestas
a Jhonatan David Rodríguez Marín.

3.-Decretar a favor del sentenciado Jhonatan David Rodríguez
Marín, la rehabilitación de sus derechos y funciones públicas, para cuyo
efecto se ordena al Centro de Servicios Administrativos de estos Juzgados
que comunique esta decisión a las mismas autoridades a las que se
informó la sentencia.

4.-Dese cumplimiento al acápite de otras deterrfíma^on

5.-En firme esta providencia, DISPONER^^Ia
órdenes de captura, anotaciones y/o registros'que
proceso pesen contra Jhonatan David^odrí^^uez
autoridades competentes, comunicándoos las^entidad
informó el fallo. ' ' ' ^

6.-Contra esta de

OERB

razón

eden los recürsos ordinarios

11001 60 00 019 2022 00983 00
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a

RE: Aüi No. 144/23 DEL 14 DE FEBRERO DE 2023 - NI 50839 - CONCEDE LIB. POR PENA

CUMPLIDA

Juan Carlos Joya Arguello <jcjoya@procuradur¡a.gov.co>
Mar 28/02/2023 15:15 •

Para: Claudia Moneada Bolívar <cmoncadb@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Notificado.

JUAN CARLOS JOYA ARGÜELLO

Procurador 381Judicial I Penal

De: Claudia Moneada Bolivar <cmoncadb(5)cendoj.rannajudicial.gov.co>

Enviado: miércoles, 15 de febrero de 2023 8:23

Para: rp defense group <rpdefensegroup@gmail.com>; Juan Carlos Joya Arguello <jcjoya@procuraduria.gov.co>
Asunto: AUl No. 144/23 DEL 14 DE FEBRERO DE 2023 - NI 50839 - CONCEDE LIB. POR PENA CUMPLIDA

Cordial saludo

Encumplimiento a lo ordenado porel Juzgado 16 de Ejecución dePenas y Medidas de Seguridad de

Bogotá, me permito remitirle copia de la providencia del 14de febrero de 2023, Lo anterior para los fines

legales pertinentes.

CUALQUIER RESPUESTA A ESTE CORREO DEBE SER ENVIADA AL
CORREO ventanilla2csieDmsbta(a)cendoLramaiudiciaL 2ov.co

Cordialmente,

JL: >

(Kl

«OGO-f

Claudia Moneada Bolívar
Escrihienfe

Centro de Servicios de los juzgados
de ejecución de Penas y Medidas de seguridad.
Bogotá - Colombia

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de

Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato,
respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario,
no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como lascontenidas en la Ley
1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener
reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser
que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es realmente necesario
hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.
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AVISO DE CONFIDENCÍALIDAD; Este correo electrónico contiene información de la Flama Judicial de

Colombia. Si no es ei destinatario de este correo y lo recibió por error comuniquelo de inmediato,
respondiendo al remitente y eilminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es ei
destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las
contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, ie
corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje/sus documentos y/o
archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización expiícíta. Antes de imprimir este correo,
considere si es realmente necesario hacerio, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.

DE CONFORMIDAD'''"'-''"''**** Este mensaje (induyendo cualquier anexo) contiene
información confidencia! de ia Procuraduría Genera! de la Nación y se encuentra protegida por la Ley.
Sólo puede ser utilizada por el personal o compartía a la cual está dirigido. Si usted no es ei receptor
autorizado, o por error recibe este m.ensaje, favor borrarlo inmediatamente. Cualquier re'iención,
difusión, distribución, copia o toma de cualquier acción basada en ella, se encuentra estrictamente
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Consejo Suporior de la Judicatura

República de Colombia

REPUBLICA DE COLOMBIA

SIGCMA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PUBLICO

JUZGADO DIECISÉIS DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE
SEGURIDAD

Bogotá D.C., quince (15) de febrero de dos mil veintitrés (2023)>

Radicado N" 11001 60 00 015 2021 00063 00

Ubicación: 55630
Auto W 148/23
Sentenciado: Wlliiam Alberto Díaz Ruiz
Delito: Hurto agravado
Régimen: Ley 906 de 2004
Decisión: Declara extinción de la pena por ínuerte " j

\
^-.ASUNTO'

•/
Se pronuncia esta instancia respecto a la extinción de la sanción

penal por muerte del sentenciado William Alberto Díaz Ruiz.

ANTECEDENTES PROCESALES

C"
En \senténcia de 7 de julio de 2021, el Juzgado Quince Penal

^'Munidpalvcon Función de Conocimiento de Bogotá, condenó a William
\ Alberto Díaz Ruiz en calidad de autor responsable del delito de hurtoJ ... consecuencia, le impuso veintiséis (26) meses de

c.---

j) a'gravado;
'^prisión. Inhabilitación para el ejercicio de derechos y funciones públicas

por el mismo lapso de la pena privativa de la libertad y le negó la
suspensión condicional de la ejecución de la pena y la prisión domiciliaria.

dS

\

En pronunciamiento de 24 de marzo de 2022, esta instancia judicial
avocó conocimiento de la actuación y dispuso reiterar orden de captura
NO 2021-2175 de 7 de septiembre de 2021, expedida por el Coordinador
del Centro de Servicios Judiciales del Sistema Penal Acusatorio.

Debido a que se obtuvo información sobre la presunta muerte del
penado, esta sede judicial, en auto de 7 de septiembre de 2022 dispuso
oficiar a la Registraduría Nacional del Estado Civil para que informara el
estado del cupo numérico correspondiente a William Alberto Díaz Ruiz.

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

Acorde con el numeral 8° del artículo 38 de la Ley 906 de 2004, es
del resorte de los Juzgados de esta categoría, conocer de la extinción
de la sanción penal".

Ahora bien, el artículo 88 de la Ley 599 de 2000, entre otras causales
de extinción de la sanción penal, prevé:

"l.-La muerte del condenado"

Radicado N° llOOl 60 00 015 2021 00063 00
Ubicación: 5S630

Auto N" 148/23
Sentenciado: William Alberto Díaz Ruiz

Delito: Hurto agravado
Régimen: Ley 906 de 2004

Decisión: Declara extinción de la pena por muerte

En el caso objeto de examen, acorde con la información suministrada
por la Registraduría Nacional del Estado Civil, emerge plenamente
acreditado que el sentenciado William Alberto Díaz Ruiz, quien se
Identificaba con el cupo numérico 80.201.897 falleció y, a la fecha "se
encuentra en estado CANCELADA POR MUERTE, mediante la Lote N°
2121101435 de! 28 de diciembre de 2021

Igualmente, al consultarse la cédula de ciudadanía número
80.201.897, perteneciente al sentenciado William Alberto Díaz Ruiz,
en la página de la Registraduría Nacional del Estado Civil-Censo Nacional
Electoral aparece "Cancelada por muerte".

En ese orden de ideas, no queda alternativa distinta a esta sede
judicial a la de declarar la extinción de la sanción penal por el deceso de
William Alberto Díaz Ruiz, de conformidad con lo preceptuado en la
normativa atrás transcrita, pues acaecida la muerte del sentenciado, el
Estado pierde su potestad sancionatoria.

Acorde con lo señalado, se dispone en aplicación de lo previsto en el
artículo 476 de la Ley 906 de 2004 que, una vez adquiera firmeza esta
decisión, se comunique a las mismas autoridades que se dispuso en la
sentencia, e igualmente, se cancelen las anotaciones y órdenes de
captura que se puedan encontrar vigentes en contra del atrás nombrado.

OTRAS DETERMINACIONES

Remítase copia de esta decisión con destino a la Cárcel y
Penitenciaria de Media Seguridad La Modelo, a efectos de que obre en la
hoja de vida del penado.

Entérese de la decisión a la defensa en la dirección aportada y al
representante del Ministerio Público.

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Dieciséis de Ejecución de
Penas y Medidas de Seguridad de Bogotá. D.C.,

RESUELVE

l.-Declarar la extinción de la sanción penal, por muerte del
sentenciado William Alberto Díaz Ruiz, conforme lo expuesto en la
motivación.

2.-Ejecutoriada esta decisión, COMUNICARLA a las autoridades
que conocieron del fallo, para la actualización de los registros y
antecedentes que por esta causa se originaron en contra de William
Alberto Díaz Ruiz; así como cancelar la orden de captura proferida en
su contra, conforme lo expuesto en la motivación.



Radicado A/» llOOl 60 00 OIS 2021 00063 00

Ubicación: 55630
Auto 148/23

Sentenciado: WIIHam Alberto Díaz Ruiz

Delito: Hur^a^avado
Régimen: Ley/^66aé^04

Decisión: Declara extinción de la pena pofíria^e

3.-Cumplido lo anterior remítanse las diligencias "
Fallador, para lo de su cargo.

4.-Dese cumplimient^l acápit^de otras determinaciones.

5.-Contra esta deqisiQivfiroc^en los recursos ordinarios.

ia fecíia Notif'n: as cíe deiHino

PorEüíadc

^anterior p,-..
OMAÍ{ 2023

—£l.5efirpiario_.,_

;S

i! CJ
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RE: ÁUl Mo. 148/23 DEL 15 DE FEBRERO DE 2023 - Ni 55630 ~ EXTINCION POR MUERTE

Juan Carlos Joya Arguello <jcjoya@procuraduna.gov.co>
Mar 28/02/2023 17:43

Para: Claudia Moneada Bolívar <cmoncadb@cendoj.ramaJudicial.gov.co>

Notificado.

JUAN CARLOS JOYA ARGÜELLO

Procurador 381 Judicial I Penal

De: Claudia Moneada Bolívar<cmoncadb@cendoj.ramajudicial.gov.eo>

Enviado: lunes, 20 de febrero de 2023 17:35

Para: Juan Carlos Joya Arguello <jcjoya@proeuraduria.govco>

Asunto: AUl No. 148/23 DEL 15 DE FEBRERO DE 2023 - NI 55630 - EXTINCION POR MUERTE

Cordial saludo

Encumplimiento a lo ordenado porel Juzgado 16de Ejecución dePenas y Medidas de Seguridad de

Bogotá, me permito remitirle copia delaprovidencia del 15 defebrero de 2023, Lo anterior para los fines
legales pertinentes.

CUALQUIER RESPUESTA A ESTE CORSEO DEBE SER ENVIADA AL
CORREO ventanilla2csieomsbta(a)cendoi.ramaiudix:ial.eov.co

Cordialmente,

Oeot ^

Claudia Moneada Bolívar
Escribiente

Cenfro de Servicios de ¡osjuzgados
de ejecución de Penas v* Medidas de seguridad.
Bogotá - Colombia

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de
Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato,
respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario,
no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como lascontenidasen la Ley
1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener
reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser
que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es realmente necesario
hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.

AVISO DE CONFÍDENCIALiDAD: Este correo electrónico contiene información de !a Rama Judicial de
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respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener de! mismo. Si no es el
destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las
contenidas en la Ley 1273 del 5 de ersero de 2009 y todas las que le epüquen. Sí es ei destinatario, !e
corresponde mantener reserva en general sobre !a información de este mensaje, sus documentos y/o
archivos adjüntos, a no ser que exista una autorización expiícita. Antes de imprimir este correo,
considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.

DE CONFORMIDAD'"'"^"***'̂ Este mensaje (incluyendo cualquier anexo) contiene
información confidencia! de la Procuraduría General de la Nación y se encuentra protegida por la Ley.
Sólo puede ser utilizada por el personal o compañía a la cual está dirigido. Si usted no es el receptor
autorizado, o por error recibe este mensaje, favor borrarlo inmediatamente. Cualquier retención,
difusión, distribución, copia o toma de cualquier acción basada en eüa, se encuentra estrictamente
prohibido.
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REPUBLICA DE COLOMBIA

SIGCMA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PUBLICO

JUZGADO DIECISÉIS DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE
SEGURIDAD

Bogotá D.C., diecisiete (17) de febrero de dos mil veintitrés'(¿oá^)

Radicado ti°

Ubicación:

Auto:

Sentencrado:

Delito:

Reclusión:

Régimen:
Decisión:

11001 60 00 013 2012 14735 00

123123

157/23
Luis Alejandro DucuaraTIJo
Fabricación, tráfico o porte ilegal de armas
Cárcel y Penitenciarla de Media Seguridad x
Ley 906 de 2004 ^' .. V\
Niega libertad condicional y \ \ "y

ASUNTO

Resolver lo referente-a la libertad condicional del sentenciado Luis
Alejandro Ducuara Tijo

/

ANTECEDENTES PROCESALES

^ \ • \
En sentencia de 16 dé.enéro de 2013, el Juzgado Treinta y Dos Penal

del Ci(cuito,.de,.Conocimiento de Bogotá, condenó a Luis Alejandro
Ducuara Tijo en-c^lidad de coautor del delito de fabricación, tráfico,

i porte o tenencia )de armas de fuego accesorios, partes o municiones en
la modalidad de'portar; en consecuencia, le impuso ciento oclio (108)
meses de • prisión, inhabilitación para el ejercicio de derectios y
funciones públicas y la prohibición de porte o tenencia de cualquier tipo

i dei arma por el mismo término de la pena privativa de la libertad, le
négó la suspensión condicional de la ejecución de la pena y la prisión

""'domiciliana. Decisión que adquirió firmeza en la citada fecha al no ser
recurrida.

El 14 de mayo de 2013 el Juzgado Diecisiete de Ejecución de Penas
y [viedidas de Seguridad de Bogotá avocó conocimiento de la actuación y,
posteriormente, en decisión de 25 de marzo de 2014 ordenó la remisión
de las diligencias a los Juzgados homólogos de Santa Rosa de Viterbo -
Boyacá.

En decisión de 2 de abril de 2014 el Juzgado Primero de Ejecución
de Penas y (hedidas de Seguridad de Santa Rosa de Viterbo asumió
conocimiento de la actuación y en providencia de 25 de abril de 2016
otorgó al penado la prisión domiciliaria y, por consiguiente, ordenó la
remisión por competencia a Bogotá.

El 30 de junio de 2016 el Juzgado Diecisiete de Ejecución de Penas
y Medidas de Seguridad de Bogotá reasumió competencia y.

Radicado W 11001 60 00 013 2012 14735 00
Ubicación: 123123

Auto N' 157/23
Sentenciado: LuisAlejandro Ducuara Tijo

Delito: Fabricación, tráfíco o porte ¡legal de armas
Reclusión: Cárcel y Penitenciarla de Medía Seguridad

Régimen: Ley 906 de 2004
Decisión: Niega libertad condicional

ulteriormente, en decisión de 27 de noviembre de 2017 revocó la prisión
domiciliaria a Luis Alejandro Ducuara Tijo por infracciones cometidas
el 24 de junio de 2017.

El 22 de julio de 2019, esta sede judicial avocó conocimiento de la
actuación en que el sentenciado ha estado privado de la libertad en tres
oportunidades a saber; (i) del 9 de julio de 2012, fecha de la captura en
flagrancia y, subsiguiente imposición de medida de aseguramiento de
detención domiciliaria al 3 de diciembre de 2012, data en que incumplió
la medida de aseguramiento de detención domiciliaria; luego, (ii) entre
el 12 de abril de 2013, calenda de la captura y expedición de boleta de
encarcelación al 24 de junio de 2017, fecha en que incumplió las
obligaciones adquiridas al acceder al sustituto de la prisión domiciliaria;
y, finalmente, (iii) desde el 1° de julio de 2022.

La actuación permite evidenciar que al sentenciado se le ha
reconocido redención de pena en decisiones de 3 de abril, 25 de
septiembre de 2014, 4 de febrero, 11 de agosto de 2015 y 29 de enero
de 2016, 2 de marzo y 18 de octubre de 2022 y 12 de enero de 2023^.

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

De conformidad con el numeral 3° del artículo 38 de la Ley 906 de
2004, es del resorte de los Juzgados de esta especialidad, conocer "sobre
la libertad condicional...".

De la libertad condicional.

Respecto a dicho mecanismo sustitutivo de la pena privativa de la
libertad, el artículo 64 de la Ley 599 de 2000, modificado por el precepto
30 de la Ley 1709 de 2014, indica;

"El juez, previa valoración de la conducta punible, concederá la libertad
condicional a Ig persona condenada a pena privativa de la libertad cuando
haya cumplido con los siguientes requisitos:

1. Que la persona haya cumplido las tres quintas (3/5) partes de la pena.

2. Que su adecuado desempeño y comportamiento durante el tratamiento
penitenciarlo en el centro de reclusión permita suponer fundadamente que
no existe necesidad de continuar la ejecución de la pena.

' Pecha de Redención

•rovidcncla

03-CW-2014 i:mes:y': :'14;5: •'diás
limes i??.."»;.: d!a«:

04-02-2015

11-08-2015 2-méses^v.-OOiS. días
29-01-2016 2 mésés^ v-- IS-S: ' días
02-03-2022 3 meses:: v :.20-; •; ^dlas : V: 17 hftra<-

18-10-2022 l.mes':; :v-- ••:28-: -• días:.vl2-horas
12-01-2023



Radicado N° 11001 60 00 013 2012 1473S 00

Ubicación: 123123

Auto /V' 157/23
Sentenciado: Luis Alejandro Ducuara Tijo

Delito: Fabricación, tráfíco o porte ilegal de armas
Reclusión: Cárcel y Penitenciaría de Media Seguridad

Régimen: Ley 906 de 2004
Decisión: Niega libertad condicional

3. Que demuestre arraigo familiar y social.

Corresponde al Juez competente para conceder la libertad condicional
establecer, con todos los elementos de prueba allegados a la actuación, la
existencia o inexistencia del arraigo.

En todo caso su concesión estará supeditada a la reparación a la víctima o
ai aseguramiento del pago de la indemnización mediante garantía
personal, real, bancaría o acuerdo de pago, salvo que se demuestre
insolvencia del condenado.

El tiempo que falte para el cumplimiento de la pena se tendrá como período
de prueba. Cuando este sea inferior a tres años, el juez podrá aumentarlo
hasta en otro tanto igual, de considerarlo necesario".

En desarrollo de tal preceptiva legal, el artículo 471 de la Ley 906 de
2004 establece:

"...Solicitud. El condenado que se hallare en las circunstancias previstas en
el Código Penal podrá solicitar al juez de ejecución de penas y medidas de
seguridad, la libertad condicional, acompañando la resolución favorable del
consejo de disciplina, o en su defecto del director del respectivo
establecimiento carcelario, copia de la cartilla biográfica y los demás
documentos que prueben los requisitos exigidos en el Código Penal, los
que deberán ser entregados a más tardar dentro de los tres (3) días
siguientes".

Evóquese que, Luis Alejandro Ducuara Tijo purga una pena de
ciento ocho (108) meses de prisión por el delito de fabricación, tráfico,
porte o tenencia de armas de fuego accesorios en la modalidad de portar
y, por ella, ha estado privado de la libertad en tres oportunidades, a
saber:

(i) Del 9 de julio de 2012, fecha de la captura en flagrancia y,
subsiguiente imposición de medida de aseguramiento de detendón
domiciliaria al 3 de diciembre de 2012, data en que incumplió la medida
de aseguramiento de detención domiciliaria, lapso en que descontó 4
meses y 14 días.

(i¡) Luego, entre el 12 de abril de 2013, calenda de la captura y
expedición de boleta de encarcelación al 24 de junio de 2017, fecha en
que incumplió las obligaciones de la prisión domiciliaria, interregno en
que descontó 50 meses y 12 días.

(iii) Finalmente, desde el 1° de julio de 2022, de manera que, a la
fecha, 17 de febrero de 2023, por este ciclo ha purgado 7 meses y 16
días.

En consecuencia, sumados dichos interregnos, arroja que el interno
ha purgado físicamente un total de 62 meses y 12 días.

Radicado N' 11001 60 00 013 2012 14735 00

Ubicación: 123123

Auto 157/23
Sentendado; Luis Alejandro Ducuara Tijo

Delito: Fabricación, tráfíco o porte ilegal de armas
Reclusión: Cárcel y Penitenciaria de Media Seguridad

Régimen: Ley 906 de 2004
Decisión: Niega libertad condicional

A tal proporción corresponde adicionar lapsos que por concepto de
redención de pena se le ha reconocido en pretéritas oportunidades, a
saber:

Fecha de

providencia

Redención

03-04-2014 1; mas'. :': '.y ;.t4;5 :• días

25-09-2014 t més ": • V;;'29;5 •: días
04-02-2015 l'rriés :• v -28.5.-días
11-08-2015 2 meses y : 00:5- días
29-01-2016 Z meses : - v' 1515 ^dias
02-03-2022 3 rhesés v '. 2Cv . -días; v v: 12: horas
18-10-2022 i: fnéS-: V'::: 28'" i díasV:'12'.hÓras
12-01-2023 1-mes'':y i']'06':f diás

Total tS meses v 22 dfas v 12 horas

De manera tal que la sumatoria de la pena purgada físicamente con
las redenciones de pena, permite evidenciar que el interno Luis
Alejandro Ducuara Tijo ha descontado un monto global de 79 meses,
4 días y 12 horas; en consecuencia, deviene lógico colegir que el
presupuesto de carácter objetivo de las tres quintas partes de la sanción
de 108 meses que se le tribuyo y, exigidas por la norma en precedencia
transcrita, se cumple, pues estas corresponden a 64 meses y 24 días.

Entonces, satisfecho el presupuesto objetivo corresponde examinar
el segundo de los requisitos previstos en el artículo 64 de la Ley 599 de
2000, modificado por la Ley 1709 de 2014 en su artículo 30, esto es, que
"su adecuado desempeño y comportamiento durante el tratamiento
penitenciarlo en el centro de reclusión permita suponer fundadamente
que no existe necesidad de continuar la ejecución de la pena".

Al respecto es de advertir que acorde con la documentación anexa a
la actuación y que, en pretérita ocasión, el panóptico remitió y que,
ciertamente, corresponde a la prevista en el artículo 471 de la Ley 906
de 2004, obra la Resolución 4114 de 17 de noviembre de 2022 en la que
se CONCEPTÚA FAVORABLEMENTE la concesión del mecanismo de la
libertad condicional a nombre de Luis Alejandro Ducuara Tijo, por lo
que, en principio, deviene cumplido el referido requisito.

No obstante, a partir de la cartilla biográfica y de la reseñada
resolución, también, se evidencia que el interno se encuentra según acta
114-82-2022 de 3 de octubre de 2022, ubicado en fase de tratamiento
"Alta" la cual acorde con lo previsto en el numeral 5° del artículo 144
de la Ley 65 de 1993, impide la concesión del beneficio de la libertad
condicional, pues para acceder a este mecanismo el sentenciado debe
hallarse en Yase de confianza", de manera tal que, a pesar de la
existencia de resolución favorable por parte del panóptico, esa situación
limita por ahora la concesión del mecanismo reclamado.

Súmese a lo dicho en lo concerniente al arraigo familiar y social de
Luis Alejandro Ducuara Tijo, entendido dicho concepto como el lugar
de domicilio, asiento familiar, de negocios o trabajo que tiene una



Radicado /V®11001 60 00 013 2012 14735 00

'• Ubicación: 123123
Auto N" 157/23

Sentenciado: Luis Alejandra Ducuara Tíjo
Delito: Fabricación, tráfico o porte ilegal de armas

Reclusión: Cárcel y Penitenciaria de Media Seguridad
Régimen: Ley 906 de 2004

Decisión: Niega libertad condicional

persona y respecto del cual posee ánimo de permanencia que como
presupuesto para la concesión el mecanismo liberatorio invocado
también exige el numeral 3° del artículo 64 de la Ley 599 de 2000 que,
si bien es cierto, el sentenciado, a través del ciudadano Albeyro Pérez
Vela, en condición de amigo del interno, informó que registra su arraigo
en la "KR 7 B ESTE N° 32 A - 21 barrio San Mateo de Soacha, teléfonos
3024476533 / 3246806095"y, además, allegó recibo de servicio público
domiciliaria, declaración extrajuicio del atrás nombrado, así como
fotografías de la vivienda, la verdad sea dicha, ello no basta para tener
porsatisfecíia tal exigencia bajo la comprensión que esa información aún
no ha sido objeto de verificación a través de la correspondiente visita
domiciliaria.

En consecuencia, desde dicha perspectiva no queda alternativa
distinta a negar el mecanismo de la libertad condicional invocado
por el penado Luis Alejandro Ducuara Tijo y, consiguientemente,
resulta innecesario abarcar el estudio de los restantes requisitos por
sustracción de materia, pues basta que uno de ellos no se cumpla para
que no proceda el mecanismo, dado que se trata de exigencias
acumulativas.

OTRAS DETERMINACIONES

Remítase copia de esta decisión al centro de reclusión para que
integre la hoja de vida del penado.

Sin pen'uicio de lo resuelto en esta decisión se dispone través del
Centro de Servicios Administrativos de estos despachos, COMISIONAR a
los JUZGADOS DE FAMILIA DE SOACHA - CUNDINAMARCA, para que,
por su intermedio ordene a quien corresponda, efectuar visita
domiciliaria en la "KR 7 B ESTEN° 32 A - 21 barrio San Mateo de Soacha,
teléfonos 3024476533 / 3246806095", con el fin de confirmar la
información consignada en los elementos documentales aportados al
plenario y, por consiguiente, verificar el arraigo familiar y social del interno
Luis Alejandro Ducuara Tijo, la visita será atendida por el ciudadano
Albeyro Pérez Vela. Se deberá rendir un informe detallado de quiénes
habitan el inmueble, en qué condición, propietarios o arrendatarios, desde
que época habitan el inmueble, que relación los une con el interno y las
condiciones del entorno social.

Una vez cumplido el trámite anterior, esta sede judicial reevaluará lo
referente al subrogado de la libertad condicional invocado por el
sentenciado.

Oficiese al establecimiento carcelario a efectos de que remita
certificados de conducta y de cómputos por trabajo, estudio y/o
enseñanza, carentes de reconocimiento; así, como cartilla biográfica
actualizada.
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Entérese de la presente determinación al penado en su sitio de
reclusión y, a la defensa (de haberla) en las direcciones registradas en el
expediente.

Permanezcan las diligencias en el anaquel dispuesto para este
despacho en el Centro de Servicios Administrativos a efectos de continuar
con la vigilancia de la pena.

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Dieciséis de Ejecución de
Penas y Medidas de Seguridad de Bogotá. D.C.,

l.-Negar la libertad condicional al interno Luis Al^i
Tijo, conforme lo expuesto en la motivación.
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9/3/23, 11:25 Correo: Claudia Moneada Bolívar - Outlook

RE: Al No. 157/23 D117 DE FEBRERO DE 2023 - N1123123 ~ NIEGA LC

Juan Carlos Joya Arguello <jcjoya@procuraduria.gov.co>
Lun 06/03/2023 18:33

Para: Claudia Moneada Bolívar <cmoncadb@cendoJ.ramaJudicial.gov.co>

Notificado.

JUAN CARLOS JOYA ARGÜELLO

Procurador 381 Judicial I Penal

De: Claudia IVIoncada Bolivar<cmoncadb(a)cendoj.ramajudicial.gov.co>

Enviado: martes, 28 de febrero de 2023 16:22

Para: hernando23medina(5)gmail.com <hernando23nnedina@gmail.com>;Juan CarlosJoya Arguello

<jcjoya(5)procuraduria.gov.co>

Asunto: Ai No. 157/23 DL 17 DE FEBRERO DE 2023 - Ni 123123 - NIEGA LC

Cordial saludo

En cumplimiento a lo ordenado por el Juzgado 16de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de

Bogotá, mepermito remitirle copia de laprovidencia del 17 de febrero de 2023, Lo anterior para losfines

legales pertinentes.

CUALQUIER RESPUESTA A ESTE CORREO DEBE SER ENVIADA AL
CORREO ventanilla2csieDmsbta(a)cendoi.ramaiudiciaLBOv.co

«Ogot'^

Claudia Moneada Bolívar

Escribiente

Centro de Ser-vicios de los juzgados
de ejecución de Penas yMedidas de seguridad.
Bogotá - Colombia

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene infornnación de la Rama Judicial de

Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato,
respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario,
no podrá usarsu contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley
1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener
reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser
que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es realmente necesario
hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.
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AVISO DE CONFIDENCIALIDAD; Este correo eiectrónico contiene información de la Rama Judicia! de

Colombia. Si no es ei destinatario de este correo y lo recibió por error comuniquelo de inmediato,
respondiendo ai remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es ei
destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las
contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le
corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o

í, archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo,
considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.

I DE CONFORMIDAD********** Este íriensaje (incluyendo cualquier anexo) contiene
información confidencial de la Procuraduría General de la Nación y se encuentra protegida por la Ley.
Sólo puede ser utilizada por ei personal o compartía a la cual está di.ngido. Si usted no es ei receptor
autorizado, o por error recibe este mensaje, favor borrarlo inmediatamente. Cualquier retención,
difusión, distribución, copia o torna de cualquier acción basada en ella, se encuentra estrictamente
prohibido.
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Resolver lo referente^a-la éxtinción/[3or-prescripción, de la sanción
penal impuesta al sentenciado Ricardo Estelian Peña Sáncliez.

\ W
ANTECEDENTES PROCESALES

^ \
En sentencia de 28\de marzo de 2011, el Juzgado Sexto Penal

Municipafde'Éoñpcimiento'de Bogotá, condenó a Ricardo Esteban Peña
Sánctíez éri'caliáad de autor del delito de hurto calificado y agravado;
en consecuencia',' lé impuso treinta y seis (36) meses de prisión,

^/^>inhabilitáción'pará' el ejercicio de derechos y funciones públicas por el
\ nilsmo lapM-^e la sanción privativa de la libertad y le concedió la

\ stispenslón'condicional de la ejecución de la pena previo pago de caución
\. prendaria porvalor de tres (3) SMLMV. Decisión que adquirió firmeza en

la/reseñada fecha al no ser recurrida.

En decisión de 2 de junio de 2011 el Juzgado Sexto de Ejecución de
Penas y Medidas de Seguridad avocó conocimiento de la actuación y,
posteriormente, el 5 de noviembre de 2013 ordenó la ejecución de la
sentencia condenatoria, finalmente en decisión de 6 de marzo de 2015
ese despacho dispuso la remisión de la actuación a los Juzgados
homólogos de Yopal-Casanare.

En pronunciamiénto de 14 de marzo de 2016 el Juzgado de Ejecución
de Penas y Medidas de Seguridad de Yopal - Casanare, concedió al
sentenciado Ricardo Esteban Peña Sáncliez la libertad condicional

previo pago de caución prendaria por valor de un (1) SMLMV y periodo
de prueba de 13 meses y 23 días para cuyo efecto el nombrado suscribió,

' el 29 de marzo de 2016, diligencia de compromiso.

En decisión de 23 de marzo de 2022 esta sede judicial reasumió el
conocimiento de las presentes diligencias.
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CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

Conforme se desprende del numeral 8° del artículo 38 de la Ley 906
de 2004, compete a los juzgados de Ejecución de Penas y Medidas de
Seguridad conocer de "/a extinción de la sanción penal", entre cuyas
causales, acorde con el numeral 3° del artículo 88 del Código Penal se
encuentra la prescripción.

De la extinción de la sanción penal.

Lo primero que debe señalarse, claro está, circunscritos al Estado
Social de Derecho y, de la libertad en su condición de ius-fundamental,
es la prohibición constitucional frente a la imprescriptibilidad de las penas
privativas de la garantía recién enunciada conforme revela el inciso 3°
del artículo 28 de la Constitución Política.

Tal parámetro constitucional, sin duda, surge desarrollado en las
normativas 88, 89 y 90 de la Ley 599 de 2000 en atención a que ellas
contienen las causales de extinción de la sanción penal, entre las que se
cuenta, como antes se dijo, la prescripción; además, precisan los límites
temporales para su materialización e indican las situaciones que derivan
en su interrupción.

Igualmente, dicha regulación permite establecer que el término de
prescripción deviene interrumpido en los eventos en que el condenado es
aprehendido en virtud del fallo o puesto a disposición de la autoridad
competente para su cumplimiento.

A la par, de la referida normatividad surge que la prescripción de la
pena privativa de la libertad y su consiguiente extinción por regla general
se consolida al transcurrir el término fijado para ella en la sentencia o en
el que falte por ejecutarse, pero sin que en ningún caso pueda ser inferior
a cinco años.

En ese orden de ideas, emerge con claridad que, aunque el Estado
tiene un límite temporal para ejecutar las penas que afectan la libertad
de las personas, el mismo se encuentra regulado por la ley, de tal manera
que la prescripción de la sanción no se dará sino desde el momento en
que la sentencia quede ejecutoriada y siempre y cuando el término no se
vea legalmente interrumpido.

Asimismo, debe indicarse que la prescripción de la sanción penal
como fenómeno liberador del orden jurídico, también se fundamenta en
el abandono o desidia del titular del derecho, en este caso el Estado, en
su condición de encargado de la persecución de los hechos punibles como
del cumplimiento efectivo de las sanciones^ de manera que consolidado

'Corte Suprema de Justicia. Sala Penal. Sentencias de tutela 39933 de 13 de enero de 2009. I^.P. José
Leónidas Bustos Martínez; 47467 de 29 de abril de 2010. I^.P. Sigifredo Espinera Pérez y 54570 de 14 de
junio de 2010. M.P. José Leónidas Bustos Martínez.
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aquél el Estado queda impedido para ejecutar la sanción que, válida y
legalmente se ha impuesto a través de un fallo ejecutoriado.

En el caso, conviene evocar que al penado se le concedió la libertad
condicional previo pago de caución prendaria por valor de un (1) SMLMV
y periodo de prueba de 13 meses y 23 días para cuyo efecto suscribió,
el 29 de marzo de 2016, diligencia de compromiso.

Ahora bien, desde el fenecimiento del periodo de prueba, esto es, 22
de mayo de 2017, comenzó a correr el término de prescripción de la pena
por un periodo de 5 años, conforme establece el artículo 89 del Código
Penal, toda vez que la sanción atribuida al sentenciado, 36 meses,
emerge inferior a dicho quinquenio.

Sobre el aspecto tratado, el máximo órgano de cierre ordinario^
señaló:

Pero más allá, de que se hubiese revocado o no el subrogado de la
suspensión condicional, la Sala de Casación Penal ha determinado: 'en todo
caso, que si desde la fecha del incumplimiento, siendo ese un momento
determinado, o desde la finalización de! período de prueba, ha
prescrito la sanción penal, el juez no tendrá otra opción que
decretaría. Así el tiempo que se tome la autoridadJudicial para revocar la
medida no inhibe la prescripción, siendo ese lapso un límite temporal
extremo para que se haga un pronunciamiento sobre el comportamiento
del condenado (negrilla fuera de texto).

En ese orden de ¡deas, confrontada dicha realidad, con los
precedentes normativos y jurisprudenciales esbozados, se concluye que
el fenómeno prescriptivo de la pena, en el caso, se encuentra
consolidado, toda vez que desde, el 22 de mayo de 2017, data en la que
finalizó el periodo de prueba de 13 meses y 23 días que se le impuso a
Ricardo Esteban Peña Sánchez al otorgársele el subrogado de la
libertad condicional, a la fecha, 15 de febrero de 2023, se encuentra
superado, toda vez que ha transcurrido un lapso superior al quinquenio
que como mínimo exige la norma 89 del Código Penal en los eventos en
que la sanción penal deviene inferior a este monto.

Situación a la que se suma que no se presentó ningún evento que
interrumpiera dicho término, en la medida que, a la fecha, no obra
constancia alguna de que el sentenciado Ricardo Esteban Peña
Sánchez haya sido aprehendido o puesto a disposición por cuenta de
delito cometió dentro de otra actuación durante del periodo de prueba
impuesto.

Así, también, lo evidencia el reporte en la base de datos de los
Juzgados de esta especialidad, en el que, pese a que le obran dos
procesos por otros punibles, esto es, 110016000023201901119 y

'Corte Suprema de Justicia. Sala de Casación Penal. Fallo de Tutela 77866 de 10 de febrero de 2015, M.P.
, Eugenio Fernández Cariier
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110016000013201807815, ambos bajo la vigilancia de este juzgado, los
hechos desplegados en esas actuaciones no se realizaron dentro del
periodo de prueba impuesto, pues en la primera de las referidas
actuaciones acaecieron el 22 de febrero de 2019 y en la última, el 5 de
junio de 2018, lo que fortalece aún más que en el caso se ha concretado
el fenómeno jurídico de la prescripción de la pena, en la medida que no
se presentó evento alguno que interrumpiera dicho término.

Entonces, como ninguna de las situaciones que interrumpen la
prescripción se configuró durante el término fijado en las normas
referidas, se declarará la extinción, por prescripción, de las penas
principales y, accesorias impuestas al sentenciado Ricardo Esteban
Peña Sánchez, pues frente a las últimas al tenor de lo previsto en el
artículo 53 del Código Penal vigente, las penas privativas de otros
derechos concurrentes con una privativa de la libertad, se aplican y
ejecutan simultáneamente, consiguientemente, se decretara su
rehabilitación, para lo cual una vez adquiera firmeza esta decisión, se
comunicara a las autoridades que se dispuso en la sentencia, tal como lo
prevén los artículos 476 y 482 de la Ley 906 de 2004.

OTRAS DETERMINACIONES

Ejecutoriada la presente decisión, se informará a las mismas
autoridades a las que se les comunicó la sentencia y, se remitirán las
diligencias al juez fallador para su archivo definitivo.

Por el Centro de Servicios Administrativos de estos Juzgados una vez
adquiera firmeza esta decisión expídase paz y salvo a nombre del
penado Ricardo Esteban Peña Sánchez.

En firme este pronunciamiento, a través del Área de Sistemas del
Centro de Servicios Administrativos de estos despachos, OCULTESE en
el Sistema de Gestión Justicia Siglo XXI, la información registrada del
sentenciado Ricardo Esteban Peña Sánchez por cuenta de estas
diligencias. Déjese visible, única y exclusivamente, para consulta de esta
especialidad.

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Dieciséis de Ejecución de
Penas y Medidas de Seguridad de Bogotá. D.C.,

RESUELVE

l.-Declarar la extinción, por prescripción, de las penas de prisión y
de inhabilitación para el ejercicio de derechos y funciones públicas
impuestas a Ricardo Esteban Peña Sánchez, conforme lo expuesto en
la motivación.

2.-Declarar en favor del sentenciado Ricardo Esteban Peña

Sánchez, la rehabilitación de sus derechos y funciones públicas, para
cuyo efecto se ordena al Centro de Servicios de estos Juzgados que
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comunique esta decisión a las mismas autoridades a las que se informó
la sentencia.

3.-Dese cumplimiento al acápite de otras determinaciones. Servicios AHm
i 'Ejecución Ha o

4.-En firme esta decisión; comuniqúese a las autoridades que se En la fecha M • ^ de Segi/n,/
dispuso en lasentencia, tal como lo prevén los artículos 476-^482 de lá ^Ot¡f:a:ié nni-c.-t ,
Ley 906de 2004 AíA I . " ^

a5.-Cumplido lo anterior y previo registro, devuélvase la
al juzgado fallador para layrtfficación y archivo definijzfvo

6.-Contra este pi ceden los recursos ordinario

uacioI Manfer/or prc

S.SecreXa,';o
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RICARDO ESTEBAN PEÑA SANCHEZ
CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS

JUZGADO 016 DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD
email ventanilla2csjepmsbta@cendoj.rama|udicial.gov.co

Calle 11 No. 9a - 24 Teléfono (1) 2832273
Edificio Kaysser

BOGOTÁ D.C., 22 de Febrero de 2023

SEÑOR(A)
RICARDO ESTEBAN PEÑA SANCHEZ
CALLE 13 N. 2-82

BOGOTA D.C.

TELEGRAMA N° 1839

NUMERO INTERNO 123321

REF: PROCESO: No. 110016000000201000831

C.C: 1026283956
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SIRVASE COMPARECER EN HORA Y DÍA HÁBIL, A ESTE CENTRO DE SERVICIOS UBICADO EN LA
CALLE 11 No. 9 A-24 EDIFICIO KAYSSER FIN NOTIFICAR PROVIDENCIA DEL 6 DE NOVIEMBRE DE

2020. PRESENTE ESTA COMUNICACIÓN.SE ADVIERTE QUE EN CASO DE NO COMPARECER EN LA
FECHA SE SURTIRÁ LA NOTIFICACIÓN POR ESTADO, QUE SE FIJARÁ CON POSTERIORIDAD A ESA
FECHA, INFORMACIÓN QUE PODRÁ CONSULTAR EN LA PÁGINA WEB DE CONSULTA DE ESTOS
DESPACHOS https://procesos.ramaiudicial.gov.co/iepms/bogotaiepms/conectar.asp
ADVERTENCIA: DE REQUERIR" AÓOTAR EL TRAMITE DE NOTFICACIÓN POR MEDIOS
ELECTRQNrqOS ANTES DE'LA>EGHA DE LA CITACIÓN, EN CASO QUE SE PROGRAMEN PARA LA
FECHA DE Cn;ACIÓN CUARENTENAS O RESTRICCIONES DE MOVILIDAD EN RAZÓN DE LAS MISMAS,
O EN CASO^Q^UE UD SE ENCUENTRE EN AISLAMIENTO POR COVID, NO SERÁ NECESARIA LA
COMPARÉCÉNCJA, EN TODO CASO DEBERÁ DIRIGIR UN MENSAJE AL
CORREO cs03eicpbt(a)cendoi.ramaiudicial.pov.co. INFORMANDO EL CORREO ELECTRÓNICO AL CUAL
AUTORIZA SER-/NOTIFICADO. FINALMENTE, SE INFORMA QUE CUALQUIER SOLICITUD PUEDE SER
ALLEGADA'Al,'CORREO ELECTRÓNICO ventan¡lla2csiepmsbta@.cendoi.ramaiudic¡al.aov.co PRESENTE
ESTACOIWIUNICACIÓN

DIAMON

IBIENTE

ADAB LIVAR
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CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS

JUZGADO 016 DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD
Calle 11 No. 9A-24 KAYSSER

BOGOTÁ D.C., Febrero veinte (20) de dos mil veintitrés (2023)
-.jil

DOCTOR(A)
GIOVANNY QUINTERO PARDO
CALLE 19 N° 4-88 OF. 1803

BOGOTA D.C.
TELEGRAÍVIA N° 1840

NUMERO INTERNO NUMERO JNTERNO 123321

REF: PROCESO; No. 110016000000201000831

CONDENADO: RICARDO ESTEBAN P^ÑA SANCHEZ
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SIRVASE COMPARECER EN HORA Y DÍA HÁBIL. A ESTE CENTRO DE SERVICIOS UBICADO EN LÁ
CALLE 11 No. 9 A-24 EDIFICIO KAYSSER FIN NOTIFICAR PROVIDENCIA DEL 6 DE NOVIEMBRE DE

2020. PRESENTE ESTA COMUNICACIÓN.SE ADVIERTE QUE EN CASO DE NO COMPARECER EN LA
FECHA SE SURTIRÁ LA NOTIFICACIÓN POR ESTADO, QUE SE FIJARÁ CON POSTERIORIDAD A ESA
FECHA, INFORMACIÓN QUE PODRÁ CONSULTAR EN LA PÁGINA WEB DE CONSULTA DE ESTOS
DESPACHOS https://procesos.ramaiudicial.gov.co/iepms/bogotaiepms/conectar.asp
ADVERTENCIA; DE REQUERIR AGOTAR EL TRAMITE DE NOTFICACIÓN POR MEDIOS ELECTRÓNICOS
ANTES DE LA FECHA DE LA CITACIÓN, EN CASO QUE SE PROGRAMEN PARA LA FECHA DE CITACIÓN
CUARENTENAS O RESTRICCIONES DE MOVILIDAD EN R/\ZÓN DE LAS MISMAS, O EN CASO QUE UD
SE ENCUENTRE EN AISLAMIENTO POR COVID, NO SERÁ NECESARIA LA COMPARECENCIA, ENTODO
CASO DEBERÁ DIRIGIR UN MENSAJE AL CORREO cs03ejcpbt(5)cendoi.ramajudicial.gov.co. INFORMANDO
EL CORREO ELECTRÓNICO AL CUAL AUTORIZA SER NOTIFICADO. FINALMENTE, SE INFORMA QUE
CUALQUIER SOLICITUD PUEDE SER ALLEGADA AL CORREO
ELECTRÓNICO ventanilla2csiepmsbta@cencloi.ramaiudicial.aov.co PRESENTE ESTA COMUNICACIÓN

DIAMON

IBIENTE

ADAB

9n/n9/9n9Q tv.

LIVAR
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RE: ÁUl No. 145/23 DEL 15- D FEBRERO DE 2023 - N1123321 - EXTINCION

Juan Carlos Joya Arguello <jcjoya@procuracluria.gov.co>
Mar 28/02/2023 17:41

Para: Claudia Moneada Bolívar <cnnoncadb@cendoJ.ramajudic¡al.gov.co>

Notificado.

JUAN CARLOS JOYA ARGÜELLO

Procurador 381 Judicial I Penal

De; Claudia Moneada Bolívar <cmoncadb@cendoj.ramajudic¡al.gov.co>
Enviado: lunes, 20 de febrero de 2023 17:22

Para: Juan Carlos JoyaArguello <jcjoya@procuraduría.gov.co>
Asunto: AUl No. 145/23 DEL 15 D FEBRERO DE 2023 - i\ll 123321 - EXTINCION

Cordial saludo

En cumplimiento a lo ordenado por el Juzgado 16 de Ejecución de Penas yMedidas de Seguridad de
Bogotá, me permito remitirle copia de la providencia del 15 de febrero de 2023, Lo anterior para los fines
legales pertinentes.

CUALQUIER RESPUESTA A ESTE CORREO DF.RE .'¡FR ENVIADA AI.
CORREO ventanilla2c.iieBmsbta(S)cendoi.ramaiudiciaLeov.co

Cordialmente,

OgoT

Claudia Moneada Bolívar
Escribiente

Centrode Serviciosde losjuzgados
de ejecución de Penasy Medidas de seguridad.
Bogotá - Colombia

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de
Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato,
respondiendo al remitente yeliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario,
no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley
1273 del 5 de enero de 2009 ytodas las que le apliquen. Si eseldestinatario, le corresponde mantener
reserva en general sobre la información de este mensaje, susdocumentos y/o archivos adjuntos, a noser
que exista una autorización explícita. Antes de imprimireste correo, considere si es realmente necesario
hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.

AVISO DE CONFfDENCIAUDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de
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respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el
destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las
contenidas en la Ley 1273del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le
corresponde mantener reserva en genera! sobre ía información de este mensaje, sus documentos y/o
archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización expiícita. Antes de imprimar este correo,
considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.

DE CONFORMIDAD'̂ '''̂ ""-"''̂ '̂ Este mensaje (incluyendo cualquier anexo) contiene
información confidencial de la Procuraduría General de ia Nación y se encuentra protegida por ia Ley.
Sólo puede ser utilizada por el personal o compañía a la cual está dirigido. Si usted no es el receptor
autorizado, o por error recibe este mensaje, favor borrarlo inmediatamente. Cualquier retención,
difusión, distribución, copia o toma de cualquier acción basada en eiia, se encuentra estrictamente
prohibido.
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Radicado N» 68001 31 07 001 2010 00062 00

Ubicación: 124497

Auto N® 150/23
Sentenciado: Fremio Sánchez Carreno "f.

Delito: Homicidio agravado \ \
y desaparición forzada \ . \

Régimen: Ley 600 de 2000 l
Reclusión: Complejo Carcelario y Penitenciario Metropolitano LaPicota
Decisión: Redime pena por trabajo \ ^

\ \\

ASUNTO \ \ J
\ \

Acorde con la documentación allegada,pdr el Complejo Carcelario y
Penitenciario l^letropolítano ,/L^Picota", se estudia la posibilidad de
reconocer redención de-pená^al'sentenciado Fremio Sánchez Carreño.

/ > ANTECEDENTES PROCESALES

En'sentenda'íde 1° de septiembre de 2010, el Juzgado Primero Penal
del Circultó''̂ Es^GÍaiizado de Bucaramanga-Santander condenó, entre
otros, a'Fremio'Sáríchez Carreño en calidad de coautor responsable de

Xjos deliíos de'^ homicidio agravado y desaparición forzada; en
consecuen\ia;Íe impuso veinte (20) años de prisión, multa de 15.750

, srnimv, inhabilitación para el ejercicio de derechos y funciones públicas
\ por el mismo término de la pena privativa de la libertad y le negó la

suspensión condicional de la ejecución de la pena y la prisión domiciliaria.

En pronunciamiento de 27 de enero de 2012, esta instancia judicial
avocó conocimiento de las diligencias en que el sentenciado Fremio
Sánchez Carreño se encuentra privado de la libertad desde el 8 de julio
de 2009, fecha de la captura para cumplir la pena.

Ulteriormente, en proveído de 2 de julio de 2020, este despacho
decretó la acumulación jurídica de las penas impuestas a Fremio
Sánchez Carreño; en consecuencia, se le fijó una pena acumulada de
cuarenta (40) años de prisión, multa de 17.150 smimv, inhabilitación
para el ejercicio de derechos y funciones públicas por lapso de 20 años y
pago de perjuicios en cuantía de 1.050 smimv.

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

Conforme se desprende del numeral 4° del artículo 38 de la Ley 906
de 2004, compete a esta instancia judicial conocer de "/o relacionado con

Radiado N" 68001 31 07 001 2010 00062 00
Ublcadón: 124497

Auto NO 150/23
Sentenciado: Fremio Sánchez Carreña

Delito: Homicidio agravado y
Desaparición forzada

Régimen: Ley 600 de 2000
Reclusión: Complejo Carcelario y Penitenciario Metropolitano La Picota

Decisión: Redime pena por trabajo

la rebaja de la pena y redención de pena por trabajo, estudio o
enseñanza...

El artículo 464 de la Ley 906 de 2004, prevé que los aspectos
relacionados con la ejecución de la pena no regulados expresamente en
ese ordenamiento se regirán por lo dispuesto en el Código Penal y el
Código Penitenciario y Carcelario.

De la redención de pena.

La redención de pena por trabajo debe sujetarse a las previsiones
del artículo 82 de la Ley 65 de 1995, que indica:

"f..J El Juez de ejecución de penas y medidas de seguridad concederá la
redención de pena por trabajo a ios condenados a pena privativa de
libertad.

A ios detenidos y a ios condenados se les abonará un día de reclusión por
dos días de trabajo. Para estos efectos no se podrán computar más de ocho
horas diarias de trabajo.
El Juez de ejecución de penas y medidas de seguridad constatará en
cualquier momento, el trabajo, la educación y la enseñanza que se estén
llevando a cabo en ios centros de reclusión de su Jurisdicción y lo pondrá
en conocimiento del director respectivo."

Igualmente, el artículo 103 A de la Ley 65 de 1993, adicionado por
la Ley 1709 de 2014 establece;

"Derecho a la redención. La redención de pena es un derecho que será
exigible una vez la persona privada de la libertad cumpla ios requisitos
exigidos para acceder a ella. Todas las decisiones que afecten la redención
de la pena podrán controvertirse ante los Jueces competentes."

En armonía con dicha normatividad, el artículo 101 ibidem precisa:

"ElJuez de ejecución de penas y medidas de seguridad, para conceder o
negar la redención de la pena, deberá tener en cuenta la evaluación que
se haga del trabajo, la educación o la enseñanza de que trata la presente
ley. En esta evaluación se considerará igualmente la conducta del interno.
Cuando esta evaluación sea negativa, el Juez de ejecución de penas se
abstendrá de conceder dicha redención. La reglamentación determinará ios
períodos y formas de evaluación."

Precisado lo anterior, se observa que para el interno Fremio Sánchez
Carreño se allegaron los certificados de cómputos por trabajo 18502174
y 18596879, en los que aparecen discriminadas las horas reconocidas por
el Instituto Nacional Penitenciario y Carcelario, de la siguiente manera:



18596879

18596S79
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1 í
Trabalo

Trabalo

Trabajo

Lo primero que resulta necesario precisar es que acorde con los
artículos 82 y 100 del Código Penitenciario y Carcelario, la jornada diaria
que da lugar a la redención de pena por trabajo corresponde máximo a
ocho horas, aunado a ello el trabajo, estudio o la enseñanza no se llevará
a cabo los días domingos y festivos, salvo en casos especiales,
debidamente autorizados por el director del establecimiento con la debida
justificación, las horas trabajadas, estudiadas o enseñadas durante tales
días, se computarán como ordinarias.

Advertido lo anterior, se avalarán ÚNICAMENTE las horas
reconocidas en lo que corresponda a las actividades desarrolladas y la
jornada máxima legal permitida para el sentenciado Premio Sánchez
Carreño en los meses de enero a junio de 2022, esto es, 1112 horas
que equivalen a dos (2) meses, nueve (9) días y doce (12) horas,
obtenidos de dividir las horas trabajadas entre ocho y su resultado entre
dos (1112 horas /8 horas = 139 días / 2 = 69.5 días), habida cuenta que
las horas excedidas durante los meses de enero, marzo y abril de 2022,
esto es, un total de 40 horas no pueden ser objeto de redención conforme
a lo atrás expuesto, esa la razón para que de las 1152 horas de trabajo
realizado por el nombrado y referenciadas por el Complejo Penitenciario
y Carcelario "La Picota", en la actividad de "REPARTO Y DISTRIBUCION
DE ALIMENTOS" y "BISUTERIA", área de servicios y círculos de
productividad artesanal, solo se puedan tener en cuenta 1112 horas.

Súmese a lo dicho que de la cartilla biográfica, certificado e historial
de conducta que allega el establecimiento carcelario, se evidencia que
durante los meses de enero a junio de 2022 el comportamiento del
penado se calificó en el grado de "ejemplar"; además, la dedicación del
sentenciado al trabajo en las actividades atrás citadas fue valorado
durante el lapso consagrado a ellas como "sobresaliente", de manera que
circunscritos al artículo 101 del ordenamiento precitado, en el caso, se
satisfacen las condiciones o presupuestos para la procedencia de la
redención de pena.

Acorde con lo dicho corresponde reconocer al sentenciado Premio
Sánchez Carreño, por concepto de redención de pena por trabajo
realizado de enero a junio de 2022, conforme los certificados atrás
relacionado, un monto de dos (2) meses, nueve (9) días y doce (12)
horas.

OTRAS DETERMINACIONES

Remítase copla de esta decisión al respectivo centro de reclusión
para que integre la hoja de vida del interno.
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Entérese de la decisión adoptada al sentenciado en su lugar de
reclusión y, a la defensa (de haberia) en las direcciones que registre la
actuación.

Oficíese al centro carcelario a efecto de que remita los certificados
de conducta y de cómputos por trabajo, estudio y/o enseñanza, carentes
de reconocimiento en especial a partir de julio de 2022.

De otra parte, se ordena, por intermedio del Centro de Servicios
Administrativos de estos Despachos remitir copia de la actuación con
destino a la Secretaria Judicial Sección de Revisión Tribunal para la Paz -
Despacho de la Magistrada Caterina Heyck Puyana Sección de Revisión -
Tribunal para la Paz - iose.DavanOiep.aov.co - paola.araciaOieD.aov.co.
conforme el oficio OSJ-SR-AR-99 - 9002747-26.2018.0.00.0001,
dejando las constancias de rigor.

Permanezcan las diligencias en el anaquel correspondiente del
Centro de Servicios Administrativos de estos Juzgados a efectos de
continuar con la vigilancia y control de la pena impuesta al nombrado.

, ''-En mérito de lo expuesto, el Juzgado Dieciséis de Ejecución de.cu:s w!eciidas de áetUPénas y Medidas de Seguridad de Bogotá. D. C.,
L- PstiBS V - 1 M "
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La anterioi

Pi Secretan^.

;

RESUELVE

l.-Reconocer al sentenciado Premio Sánchez Carreño por
concepto d^e redención de pena por trabajo dos (2) meses, nueve (9)
días y doce (12) horas con fundamento en los certificados 18502174 y
18596879, conforme lo expuesto en la motivación.

2.-Negar el reconocimiento de 40 horas de trabajo i
los meses de enero, marzo y abril de 2022, conforme lo
motivación.

3.-Dese cumplimiento
determinaciones.

4.-Contra esta

dispuesto

den los recursos ordinarios.

s para

n la
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CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN COMPLEJO
CARCELARIO Y PENITENCIARIO METROPOLITANO

DE BOGOTA ''COBOG''

NUMERO INTERNO:

TIPO DE ACTUACION:

A.S A.L OFI. OTRO_
•'h t,

FECHA DE ACTUACION:

DATOS DEIÍ INTERNO
S'V

FECHA DE NOTIFICACION:

NOMBRE DE INTERNO (PPL):

FIRMA PPL:

CC:

TD;

MAROUE CON UNA X POR FAVOR

RECIBE COPIA DEL AUTO NOTIFICADO

SI NO

HUELLA DACTILAR:

m

%
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RE; Al No. 150/23 DEL 16 DE FEBRERO DE 2023 •• N1124497 ~ REDENCION

Juan Carlos Joya Arguello <jcjoya@procuradur¡a.gov.co>
Lun 06/03/2023 18:59

Para: Claudia iVIoncada Bolivar <cnnoncadb@cendoj.ramajudic¡al.gov.co>

Notificado.

JUAN CARLOS JOYA ARGÜELLO

Procurador 381 Judicial I Penal

De: Claudia Moneada Bolivar <cmoncadb@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Enviado: miércoles, 1 de marzo de 2023 11:26

Para: Juan Carlos Joya Arguello <jcjoya@procuraduria.gov.co>
Asunto: Al No. 150/23 DEL 16 DE FEBRERO DE 2023 - NI 124497 - REDENCION

Cordial saludo

En cumplimiento a lo ordenado por elJuzgado 16 de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de
Bogotá, me permito remitirle copia de laprovidencia del 16 de febrero de 2023, Lo anterior para los fines
legales pertinentes.

CUALQUIER RESPUESTA A ESTE CORREO DF.RKXFR ENVIADA A!.
CORREO ventanilla2csieDmsbta(a)cendoi.ramamdicial.eov.co

Cordialmente,

'OGOt

Claudia Moneada Bolívar

Escribiente

Centro de Servicios de los juzgados
de ejecución de Penas y Medidas de seguridad.
Bogotá - Colombia

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de

Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato,
respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario,
no podrá usarsu contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley
1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener
reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser
que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es realmente necesario

hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.

AVISO DE CONFiDENCiALlDAD: Este correo electrónico contiesie información de la Rama Judicial de

Colombia. Si no ss el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato,
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destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias iegales como ías
contenidas en la Ley 1273 de! 5 de enero de 2009 y tocias las que-le apliquen. Si es el destinatario, le

' corresponde mantener reserva en genera! sobre ia información de este mensaje, siís documentos y/o
archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo,
considere si es realmente necesario hacerio, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.

de conformidad*'^™**''"* Este mensaje (incluyendo cualquier anexo) contiene
información confidencial de la Procuraduría General de la Nación y se encuerúra protegida por ia Ley.
Sólo puedeser utilizada porel personal,o compañía a la cual está dirigido. Si usted no es el receptor
autorizado, o por error recibe este mensaje, favor borrarlo inmediatamente. Cualquier retención,

j difusión, distribución, copia o toma de cualquier acción basada en ella, se encuentra estrictamente
prohibido.


